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Al criador.del universo, cualquiera que -
que sea su nombre o identificaci6n: Por permi -
tirme vivir, por cuidanne y protegerme; por .da!, 

me el aliento y el alimento que me permite es-
tar sano; por pennitinne progresar, por .darme -
la gracia.de estar aqut y ahora construyendo. 

Gracias a ti: Máximo arquitecto. ·,G"i como 
a todos aquellos seres que en un momento.dado• 
han acudido en mi auxilio, el .de mi familia y -

ei.de la sociedad universal en los momentos m§s 
.diffciles.de nuestra existencia. 

Gracias por .danne más .de lo que merezco. 

Dicen que.detrás.de un hombre siempre hay
una gran mujer. Yo no soy grande, pero tú: -Si -
haz sido una gran rnuj er para mi; .desde que nos
conocimos haz sufrido y.disfrutado conmigo los 
obstáculos y las alegrias que esta vida nos ha 
pennitido.deleitar. 

Con tu compafiia y apoyo he encontrado el -
consuelo y el sentimiento para seguir luchando 
hacia el progreso haciendo c<1so ami so .de las 111!!. 

las experiencias; por ello, y por tantas otras 
razones que tengo para agradecerte el estar con 
nosotros es que te .dedico BEATIUZ esta tesis -
.de la licenciatura que más runo, como trfüuto .de 
mi cariño, .de mi respeto y.de mi aclmiraci6n -
por ser como eres. 



A mi hijo: 
.ANIBAL ZA?«>RA GARCIA: 

··.· ,~ •. 

A mis padres: 
ALICIA ARROYO ESPINOZA 
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No cabe .duda .de que el regalo mú maravi-
lloso que Dios le puede .dar a 1u1 hombre es lDl 

hijo, sin importar sus características o imper
fecciones porque es \Dla joya que a los padres 
nos corresponde perfeccionar, para que el .día -
.de mafiana brille en todo su esplendor ganando -
su propia individualidad cano.digno representa!!, 
te.de la sociedad lDliversal. 

Hijo ANIBAL: Yo sé que no soy perf~!º• 11!, 

.die lo es en la vida; por eso mismo he luchado 
por perfeccionanne, esforzlindane.día tras.dia • 
por estudiar, trabajar y escuclar los consejos 
.de la persona con m§s experiencia. He procurado 
ensefiarte con el ejemplo cano a mí me han illJ!. 
trado otras personas; no creo que la riqueza -
que se gana con lágrimas y sangre.de otros gen~ 
re felicidad; siento que la única fonna.de lle
gar a ser ~tegro es construyendo positivamente, 
teniendo fe, esperanza, caridad y perseveran -
cia; por ello hijo mio, te.dedico esta tesis a 
sabiendas que ent~nderás mis palabras porque e~ 
toy orgulloso.de ti, porque siempre tendrás mi 
confianza y apoyo, porque sé que tu .destino es 
ser feliz y.digno representante.de ti. 

y GONZALO ZAMORA RCNERO(+ j: A la primera,por ensefianne el valor .del 
sacrificio, la hum~ldad y el amor. Al segundo, 
por ilustranne .sobre el valor.del trabajo, el -
esfuerzo y la organizaci6n, 
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A ambos, por ensefiarme a ganar la vida, a 
saborear y aquilatar cada gota .de sudor, lligri-
mas y sangre que he vertido en mi niflez, jwen
tud y madurez; ya que sin .dicha ensefianza mi vi 

.da profesional, social y marital serian un fr!, 

caso. 

A los .dos por ilustrarme con sus actitudes 
y aptitudes a respetanne a mi y a los.desms. 

A mis he11118Jlcis carnales·: 
FLORENCIO 

YOLANDA 

GONZALO 

FERNANDO 
•ISABEL 

INES 

ALICIA 

MARCELA 

GUADALUPE 
JUAN 

EVELIA 

ENRIQUE 

~IA DEL CARMEN 

\IERONICA Porque cada t.mo .de sus actos hacia mi, han 

Y muy especialmente a: 

reforzado mi espiritu .de lucha, encontrando con 
ello, el verdadero sentido .de este mundo: VMR 
CONSTRUYENDO Y MlRIR .AMANDO. 

O M A R: Porque con esta tesis, CC1111pruebo que es \5!!. 
ficiente una personn perseverante y constructi
va, enchida .de fe y esperanza para cnmbiar SJ -

111Wldo 



A mis abuelos: 
JOSE ARROYO ( + ) 

ALICIA ESPINOZA · 
FLORENCIO ZAIDRA ( . + ) 

INES RCJ.!ERO: 

A mis profesores .de 
la escúela primaria: 
"VASCO DE QUIROGA" 
11REPUBL1CA DE ffilNGRIA" 

Pero llD.lY especialmente 
al profesor:. 
ELIOS MACIEL BRAVO: 

A mis profesores .de 
la escuela secundaria: 
146 11 MAX PLANCK 11 : 
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Cano tributo a las personas que han hecho 
historia y que no han quedado registrados en -
los libros • 

. Por haber .dejado la semilla .de la cual .soy 
fruto y por haberme rociado con el aliento.de -
su experiencia y carifio. 

Por ensefiarme las prillleras letras. 

De quien no olvido imitar su aplano, su.d~ 
cisi6n, su perseverancia adenms.de su.dedica- -
ci6n al estudio y perfeccionamiento.de él y .de 
todo aquél que se le acercara a pedir consejo y 

apoyo. A quien a pesar .de mlis .de 19 afios .de no 
ver, recuerdo con carifio y respeto. 

Por reforzar las bases.del gusto por- c1 e~:

tudio. Por construi'I'llle en el ar-te .de ''NO LO Sf\,. 
BRE SINO HASTA QUE LO 111\Y)\ INTENT!\00". 



,· - -··-- -··-----·---
'; .. :-.:. ... 

A mis profesores.del 
bachillerato: 
COLEGIO DE CIENCIAS Y 

Hl.MANIDADES 

lit 8 lit 

" Azcapotzalco ": Porque me ensefiaron la mef cxlologfa .de la -
investigaci6n. Porque me alecc~onaron en el ar

te .de " PESCAR, EN llJGAR DE r EL PEZ ". 

Amis profesores 
1.Uliversitarios.de la 
Licenciatura en 
Derecho .de la: 
ESCUELA NACIONAL DE 
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"Acatl!in": 
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JOSB .Al'llmIO VBLAZQUEZ MANZANITA 

MANUEL AUREOLES LADRON DE GUEV.ARA 

RAFAEL CHAINB LOPBZ 

CRISTOBAL UJNA ROBLES: 

Con especial amor y 

agradec:imiento a los 
grandes maestros .del: 

De quienes comprendt finalmente: El valor 
.de ser profesionista, el apostolado .de Ja.·edue!_ 

_d6n ysu relaci6n con el .desarrollo ~dividual 

y social •. 

"SISTEMA DE UNIVERSIDAD 

ABIERTA": Ya que nunca sabré c6mo pagarles todas sus 
ensefianzas, .dedicaci6n, tien;io y amistad. 



· A mi asesor .de ·tesis : 

·..:;-' 

Profr. Lic. JEmJS PI.ORES TAVARES. 

Por tener la.dicha.de conocerlo.desde el inicio.de mi ca-
rrera en la Licenciatura en Derecho; por conservar su amistad, .des -
pues .de egresar .de .dicha carrera;pol' demostranne en cada momento el V.! 
lor.de la humildad; por ser un.digno representante.del magisterio uni
versitario; por brindarme su valiosos tiempo en el asesoramiento .de la 
presente tesis y por regalanne lo.m:is valioso.del ser lrumano: Su cono
cimiento y experiencia. 
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A todos mis .denms amigos, maestros y 9.1periores: 

Los cuales Sl.Dl1aJ1 una lista ·tan interminable como estrellas 
existen en el cielo y que por espacio y econanta me es.dificil inscri
bir aqut, pero guardan una gran importancia para mt y a quienes saben 
perfectamente que.dedico cada palabra.de esta tesis por sus consejos -
que me han penni tido perfeccionanne, por su 11.yuda en el manento oport!!_ 
tuno y por su amistad. · 

A mis sinodales: 

Lic. DULCE MARIA DEL RCX:IO AZCONA FERNANDEZ. 
Lic. MARIA PE LA PAZ VAZQUEZ RODRIGUEZ. 
Lic. ISMAEL RAFAEL CRUZ RAMIREZ. 
Lic. SAUL CORZA VALLADARES. 

Por su tiempo y consejos. 
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La presente tesis est§ basada sobre la hip6tesis general • 
. de que a ma ')Or es el .desarrollo .del pueblo mexicano mayor .debe ser el 
perfeccionamiento en la justicia .de sus leyes. Por ello, se aborda c2 
mo objeto general el hecho.de concluir si la refonna al artículo 2448 

J .del C6digo Civil para el Distrito Federal .del afio 1993, .debe ser ju_;, 
gada cano \ll1 avance o un retroceso en lo econ6mico, social y juridico. 

Para lograr .dicho objetivo general, se plantea cumplir con 
cuatro objetivos específicos, .dentro.de los cuales el primero é-;'cono
cer el contenido típico.del artículo en cuesti6n antes.de la reforma -
realizada en el afio.de 1993. En segundo lugar, se resaltar§ la impo!, 
tancia econ6mico-social a grandes rasgos .del contenido juddico .de .d,! 
cho articulo. Posterionnente, se plantea mostrar el contenido .del 
rnulticitado articulo ya refonnado en 1993, para que en cuarta y última 
instancia, poder analizar el beneficio económico que resulta.de.dicha 
refonna, comparativamente con su estructura anterior, para .de esta ma
nera poder concluir, ayudados por los resultados.de los cuestionarios 
que se aplicaron a cierto sector.de la ciudadanía.del Distrito Federal 
sobre si la refonna citada representa a futuro avance econ6mico o.des
trucci6n social. 

Esta tesis planea expresar los resultados obtenidos.del e~ 
tudio te6rico .de la materia en cuesti6n, uniendo la investigaci6n .de 
campo.donde se ·recolect6 la opini6n.de 100 ciudadanos peatones en el -
Distrito Federal, que en enero.de 1995 circulaban por la Avenida Paseo 
.de la Reforma en el tramo que parte.de la Glorieta.de Peralviilo al -
inicio.del Bosque.de Chapultepec, además.de 100 arrendatarios, 10 arre!!. 

.dadores y 100 propietarios en condominio ubicados en la Delegaci6n 
Cuauhtémoc .del Distrito federal, y 10 jueces .del Arrendrunfonto Inmobi
liario en el Distrito Fccleral, siendo un total .ele 320 los cuestiona- -
ríos aplicados como muestra representativa. Por l.c> que cst.11 tesis no 
es s6lwnente una recolecci6n .de .datos te6ricos que atienden al Dcre ~ 

cho en su fuente .docwnental, sino el resultado .de la expresi·ón legíti r 
ma .de un puehlo hacia su conf·iguraci6n legalmente establecida por los 
gobernantes. lle ah'!' que la origfoalidad .de esta tesis racH que en que 
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por medio .de la tmitln .de la investigaci6n .documental y .de CllJIPO se bu_! 

ca entrar en conciencia sobre la verdad juddico-econánico-social .de -

la refoma multicitada, bas§ndane en la consulta .de la fuente primaria: 

La opini6n, el conocimiento y sentir popular. 

La presente tesis es oporttma, ya que ante los sucesos hi!_ 

t6ricos acontecidos.desde el mes.de.diciembre.de 1994.donde se ha.des!. 

tado la sobrevaluaci6n.del.d6lar estadotmidense, el aumento a los im -
puestos, el aumento en el precio .de mercadeda.s. básicas, etc., se ha

ce :iJDpostergable tma revisi6n .de nuestros ordenamientos juridicos pa-

-ra adecuarlos a nuestro momento hist6rico presente, en vista ~c:I~ •. confi 
gurarlos para nuestro.desarrollo futuro.de no hacerlo corremos el pel! 

gro.de.destruirnos sociallllente y ser presa fácil.de los ataques.del e!_ 

terior. Por ello utilizo fuentes.de infonnaci15n recientes y trato.de -

exponer abordando la problemática econ6mico-social -política resultante 

en parte.de la aplicaci6n.de la refonna al artículo en cuesti6n, lo--. 

cual, :iJDprime cierta novedad que permite ver al Derecho cano elemento 

transfonnador .de la sociedad y que me conduce a meditar sobre la res -

ponsabilidad que adquirimos los profesionales y especiallllente los ju -

ristas al proponer, aprobar y poner en marcha.detenninoda refonna a -
nuestras nonnas. 

Ante lo .dicho se .deduce que esta tesis es importante, ya -

que es el fruto .de mi interés corno mexicano y habitante .del Distrito • 

Federal que me mueve a promover la conciencia entre los conocedores - -

.del Derecho para que meditando sobre la consecuencia.de nuestras acci~ 

nes y .decisiones podamos promover refonnas que hagan a las leyes cada 

vez más justas y adecuadas a los imperativos .de nuestra sociedad .del -

futuro a manera .de que se garantice la estabilidad, la paz, seguridad 

y respeto sociales sin los cuales no puede existir ninguna.democracia 

o legalidad que busque un verdadero.desaITollo y un s6lido Estado.de -

Derecho. 

Finallllente, espero que se comprenda el. hecho .de que al ,. ,. 

abordar al Distrito Federal, la entidad federativa más relevante.de~~ 

los Estados Unidos Mexicanos, se realiza porque en materia Jurjdica .,. 
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todo atraso o retroceso aqut .denÍatta-ió-(¡ue acontecer! en lo futt.-ro -
con los.demás sistemas jurtdicos.de Íos Testantes Estados.de la Rep6-
blica e igualmente con nuestTas Telaciones con el exterioT • 
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D). T N' T R o D u e e' I. o N 

El Derecho, es algo m§s que lD1 simple conjl.Dlto .de noniias ·
relativas a encausar la conducta.de los individuos hacia el bien con:in, 
es algo m§s que el.deber ser.del comportamiento social o el concluir -
establecido por la sentencia recaída. Es un instnmiento que utiliza -
el hombre político para adecuar el medio ambiente a sus necesidades 
tanto individuales como.de grupo. 

Fn. estos tiempos .de cambio, en los cuales se busca hacer -
illlperar el establecin\iento.de ordenamientos que .dejen libre el--b'acer - -

.del hombre individual y restringir las atribuciones que.dejan el mando 
al 6rgano.de gobierno.del Estado, es cuando las.democracias.deben so
bresalir, pugrumdo por un verdadero gobierno .del pueblo, por el pueblo 
y para el pueblo, a manera .de que el Derecho cumpla con su funci6n .de 
estabilizador y preservador social. 

Es por ello que creo·que el Derecho.debe manifestarse como 
la expresi6n.del sentir .democrático .de la naci6n, provocando que las -
leyes y SJS subsecuentes refonnas se apeguen a los objetivos que mani
fiesta el Plan Nacional en lo que corresponde al beneficio social, en 
pos.del equilibrio y la estabilidad como pilares insustituibles.del -
.desarrollo y la integraci6n. 

Los procesos jurídicos y los liniamientos nonnativos se e!!. 
cuentran entrelazados con las consecuencias que ellos mismos producen 
en la comimidad tan to en lo económico como en lo social y en buena Pª!. 
te, tienen nrucho que ver con la problemática poUtica y la crisis co•
yuntural .de nuestro tiempo. El Licenciado en Derecho no puede negar -
esto, somos conscientes.de las consecuencias.de nuestros actos y por -
ello, no podemos huir a nuestro compromiso ocultándonos en el .dogma -
tismo jurídico con la finalidad.de no hacer frente a las responsabili

.dades causadas por nuestros procederes, tanto moral como materialmente. 

La presente tesis me hace pensar sobre el papel que.desem-
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pefta el Derecho en estos mamentos para la sociedad mexicana, espectfi
camente para la que se reune.dentro.del territorio.de Distrito Federal 
y pone en tela .de juicio las renovaciones hechas a la nonnatividad ju.,. 
ddica, enfrasclindonos en el punto correspondiente a las refonnas re.! 
lizadas al articulo 2448 J.del C6digo Civil para el Distrito Federal -
en 1993, para con ello hacer una llamada.de atenci6n al profesionista 
con respecto a su responsabilidad sobre los efectos econ6micos y so

ciales .de la nonna sobre la cual ha propuesto una refonna, ha estudia
.do, ha ejecutado y !'entenciado en el momento procesal oportuno. 

Todos, somos forjadores .de nuestro propio .destino .)'-..asf 
mismo constructores .de nuestra realidad social, en poco o en mucho.d~ 
pendiendo.de nuestro libre albedrío y.determinaci6n social. Esta es·~ 
una verdad que no podemos eludir, porque si bien tenemos la consigna -
.de vivir y .depender .de \Ula sociedad y ~sta, nos amolda .de acuerdo a -
sus requerimientos, no es.de negar que siempre llega el momento en que 
el hombre y en este caso, el estudioso.del Derecho, se convierte en g~ 
nerador.de ideas, en.mo~or.del cambio, en renovador.de su realidad so~ 
cial para que ésta se adecue en su beneficio y es también 16gico, el -
aceptar que el hombre entre más se prepara llega a tener la autoridad 
para reformar las normas .de Derecho, para que éste se convierta en ·-
una herramienta útil a sus objetivos como a los fines que persigue.el 
grupo al que pertenece. 

Esta tesis, cuestiona la utilidad.de la refonna al artícu
lo señalado, impone aplicar el criterio y.definir si representa un -
avance económico o significa \Ul paso más hacia la.destrucci6n social. 
Asimismo, pone en.duda el grado.de.desarrollo alcanzado por los habi
tantes.del Distrito Federal en materia juridica, cuando ante la apli
caci6n.de.dicha refonna se pone en peligro la estabilidad social regr.!:_ 
sando a formas.de conducta ya superadas, a modelos juridicos ya refor
mad.os en épocas anterjores. 

La respuesta a la.disyuntjva presentada en esta tesis será 
cuesti6n propja .de cada lector. No busco imponer un crjtcrio ni una -

.definici6n, sino s6lamentc mostrar los .datos obtenidos .de la investig! 
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cil5n bibliogrfifica y hemerogrlifica tmidos a los citados 320 cuestiona
rios aplicados¡ por lo que estoy consciente.de no conocer toda la ver

.dad, ni toda la ciencia al respecto¡ trato.de presentar los resultados 
en fonna sistemática y cientifica para que mis ccnclusiones tengan ·a! 
go más.de validez que el mero razonamiento. 

Para lograr los objetivos propuestos, esta tesis ha queda
.do.djvidida.de tal fonna que en el capítulo primero se adentra en el -
marco te6rico conceptual relativo al conocimiento.del artículo 2448 J 

.del C6digo Civil para el Distrito Federal, .del afio.de 1992 (es.decir, 
.. ·--··antes .de la refonna al mismo en el afio .de 1993 ) ; examino a(\Yj. los -

--~ -·---~~ecedentes, estructura e implicaciones que en materia jurídica-eco:.~ 
n6mica y oocial llevaba consigo el tipo jurídico analizado, para que -

.de esta fonna, el lector puéda tener una idea .de lo que jurídica-econ§. 
mica y socialmente .:fue reformado. 

En el segundo capítulo, se plasma el artículo en cuesti6n, 
pero ya reformado, procediendo así al estudio.de l~.definición.de t@r
minos como refonna, revolución, retroceso, etc.¡ para posterionnente, 
comparar el contenido.del artículo antes.de la refonna con.despu@s.de 
la misma y .de esta manera provocar que el lector precise los cambios 
sufridos y tenga una idea clara .de lo perdido y lo ganado como refonna, 
evolución o retroceso. 

Finalmente, en el capítulo tercero, se muestran los.datos
obtenidos en la investigación.de campo con relación al punto en cues -
ti6n para que el lector.determine conforme a la opinión y ~los.datos 

mostrados si la reforma al artículo en cuestión busca el avance econ6 
mico o la.destrucción social. Así mismo en este capítulo, se resalta 
el compromiso adquirido especialmente por el profesionista.del Dere -
cho ante la nrulticitada reforma. 

Debo aclarar que las conclusiones que muestro al final.del 
presente trabajo, si bien se .dan Jmciendo uso .de mi criterio, .de nin~ 
na manera plantean expresar una verdad absoluta, yn que mi responsabi-
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lidad.termina.donde comienza la responsabilidad.de los.dem4s lectores 
y todos.de una.manera u otra contribuimos a 1U1estro.desarrollo y el -
concanitante fortalecimiento.de nuestra sociedad o su.destrucci6n. 

NO PODFM'.15 TAPAR AL SOL CON UN DEDO, 

POR MJClIO QUE NOS EsaJDIM>S EN LA -

LEY PARA .nJSfIFICAR LOS ATROPELLOS -

DE QUE ESTAM:>S CONSpENTES ••• NO PO

DRBDS, ANTE NUES'i'RDS HIJOS, .nJSfIFl 

CAR NUESTRA RESPONSABILIDAD HISTORI

CA POR LOS IJAAOS QUE CAUSrMJS DIREC

TA O INDIRECTAMENTE A NUESTRA SOCIE~ 

DAD. 
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D.r ) CAPITULO I 

'"•EL .. ARTICULO.' '2448 '. "Jj .. "DEL CODIGO .. ·cmL PARA 
·"EL . 'DISTRITO'. ·FEDERAL¡ .. EN .. ·1992 

El Derecho, tal cual lo conocemos hoy .dfa, no ha sido si· 
empre asi para tener la fo:nna que h>y le podemos palpar; ya que han • 

_tenido que transcurrir gran cantidad.de sucesos hist6ricos para que· 
15ste sea canprendido. 

El Derecho que hoy nos rige;- lo veo como el resul taa~ .de 
la evoluci6n social.del mismo hombre, hacia el perfeccionamiento .del 
Estado.de Derecho. Para comprobar lo .dicho, bastada con hacer una
remembranza a la época prehist6rica.donde el hanbre se enfrentaba a 
otros animales en iguales cirCl.Dlstancias, :imperando el interés .del 
m§s fuerte fisicamente, en cambio, hoy.dia tenemos tribunales yproC!:!. 
radurias, que permiten en base a lllla nonnatividad previamente establ~ 
cida llll combate mlis apegado a la· raz6n que _la fuerza animal. El art! 
culo en cuesti6n, representa el resultado.de este continuo cambio en 
el proceso.de.dejar.de ser tul animal irracional para convertirnos .en 
llll animal social_; pero para comprender esto, hará falta que conozca -
mos SJS antecedentes, su estructura, implicaciones y que entre otras 
cosas lo comparemos con la refonna que se le ha hecho efectiva en - -
1993. 
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·1~1,· AN'TE CE D E'N'T"E"S 

El Derecho Civil "reglamenta aquellas relaciones entre 
particulares que no se originan en un acto .de comercio ni uno .de 
trabajo" f1 ) 

Está ubicado.dentro.de la rama.del Derecho que se encarga 
.del estudio .de las normas relativas al Derecho privado. 

Dentro.de su materia.de estudio se encuentran las cuesti.Q. 
nes relativas a la personalidad e identificaci6n, las concernientes a 
las cosas u objetos .. de .derechos que sobre .de ellos puedan tener las -
personas, además se identifica lo relacionado a las Sucesiones, las -
Obligaciones, los Contratos, Prescripci6n, Derechos.de Autor, Asocia
ciones y Sociedades y.demás cuestiones.de carácter civil. 

Las normas.de tipo civil se encuentran· codificadas en el 
territorio.de la República ~!exicana en el llamado C6digo Civil; actu
almente existen uno por cada entidad federativa y uno para el Distri
to Federal y su procedimiento está reglamentado a través.de los C6di
gos .de Procedimientos Civiles e igualmente existen uno por cada enti_ 

.dad federativa y uno para el Distrito Fecleral. 

En México, sur~e el C6digo Civil.de carácter nacional pT.Q. 
piamente en 1884. Recordemos que a la llegada .de los españoles a ti~ 
rras mexicanas y tras el dominio espiritual .de los e~añoles se im

puso a los habitantes.de estas comarcas las le)~S y c6digos europeos 
que implícita y explícitamente gobernaban .de acuerdo a las caracterí ~ 
ticas.de sus territorios, .dejando a un lado las necesidades que impe

raban en el territorio mexicano. 

No es si no hast:J Ja Jnclependencfo, cuando e] pueblo .de 
México comfon za a .desarro]] ar nonnns que cstuv:i eran apeg:Jdas n lUl Se!!_ 
tir propio como nación y n sus necc.sidndcs tcrritorinles; con ello, -
se inició nuestro vértice constitucionnl, es .decir, el "punto en e] 
cun1 ln renlidnd jurídicnmcntc ynlo~adn :y 1:1 r.onsti tución escrita se 
cncuentrnn". (2) 
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Pero como sabemos, .de 1810 a 1884 tuvmos .36 tomas presi

.denciales y.diversas constituciones y proyectos.de constituci6n como 

resultado.de ese querer.definirse y.de la lucha entre plllltos encontr!! 

.dos : Liberales contra liberales, conservadores contra conservadores, 

liberales contra conservadores, centralistas contra federalistas y 

contra los.demás, todo lo cual no penniti6 la aplicaci6n plena.de lllla 

verdadera ley civil en la naci6n en ese ínter. 

El C6digo Civil.de 1884, si bien tuvo como sustento el 

pensamiento. liberal .. del grupo juarista, es innegable que su escencia 

la capt6 .de todo el tiempo .de lucha por ma independencia tanro-corp.2. 

ral como espiritual.de nuestro pueblo. Es verdad que en 1859,.Benito 

Pablo Juárez García.decidió expedir las Leyes.de Refonna nacionaliz3!! 

.do "los bienes .del clero, separó la Iglesia .del Estado, orden6 la e!_ 

claustración .de monjas y frailes y previó la extinción.de las corpo

raciones eclesiásticas ( 12.de julio), implantó el Registro Civil -

e .día 23 ) y secularizó los cementerios (.día 31 ) 'y las fiestas pú-

blicas ( 11 de agosto )~3) sin embargo, todo ello hubiera sido im -

pensable si con anterioridad no se hubiese redactado la Constitución 

Política.de 1824, la Ley Juárcz "que suprimió los tribunales especia 

les y modificó el sistema .de fueros"C 4); La Ley Lerdo "sobre .des; 

mortización .de bienes en manos muertas"(5); ·El Decreto .de Nacionalizi 

ción.de Bienes.del 17 de septiembre.de 1856 y supresión.de la Orden -

.de los Hennanos Menores, la Constitución.de 1857. 

Así mismo el C6digo Civil.de 1884, jamás se huhiera es -

tructurado tal cual, si antes no se hubiera expedido la Ley de Liber

tad .de Cultos ( 4 .de diciembre de ,1860 ) , si Porfirio Díaz no hubiese 

tomado el poder presidencial de 1~?7 n 1880 ( para después perpetuar. 

se .de 1884 a 1910 ) , porque el· CócUgo Civil respondería desde enton-

ces a las espectativas del<f~B§~~J// 
·:;:.".' ~. • v' • ¡•''~~;, ~;~:>·.: 

Así, en-)R84' nn8¿i'\in·~··cYxliÍ\o Civ:i l del JHstrito Pc<leral-

y Territorio de 1a:];;j;f;~i;].j l;b~irl~i·ic1t;~ n~nquc .nncionnl, seguía matiza 

do de. tm toquc_i~htlhÚ¿ari6~ ·<¡;;e: tbnfún~l1a 10 1 ihcral con el "exceso
. de individ.ÜaÚ~~~;if6F · · · ···.•:-.·~ · · · 
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Al triunfo-de la Revoluci6n Mexicana-de 1910 y la const!C!!. 
ente promulgaci6n-de la "Constituci6n PoUtiea-de los Estados Unidos 
Mexicanos"-de 1917, las leyes tambim fueron transfonnSndose, entre 
ellas el C6digo Civil, a partir-del 26.de marzo de 1928 en vigor. A -
partir -del 1 !! _de octubre .. de 1932, se llamaría "Código Civil para el -
Distrito y Territorios Federales". 

La-diferencia entre el C6digo Civil.de 1884 y el-del afio 
-de 1928 fue notoria, ya que en el segundo, se esgrimian razones .de ti 
po social para su implantaci6n ( basta con leer la parte .denominada 
"Motivos.del C6digo" suscrita al inicio.del C6digo Civil a la fecha, ......... 
para reconocer-dicha característica) .definiendo al Derecho como el -
fruto.de los sucesos históricos y los reclamos populares, cristaliz.! 

.dos mediante el procedimiento legislativo. 

En el punto que nos ocupa,reférente al contenido.del ar-
tículo 2448 J.del C6digo Civil para el Distrito Federal_de 1992, p~ 
mos observar la evolución acontecida. En el Código-de 1884, s6lamen
te los copropietarios.debían ser notificados por medio.de Notario o 
judicialmente-del Derecho al tanto para que en ocho días siguientes -
hicieran uso-de.dicho_derecho~7) por lo tanto, no se contemplaba como 
un.derecho para el arrendatario quien por el contrario, tenfa prefe
rentemente que pagar al arrendador con sus muebles y utencilios la ~ 

renta y_demás cargas:del arrendarnientb8)y por otra parte, para el sa~ 
neamiento .de la cosa vendida con .. defectos se impon!a el .derecho -de -
rescindir el contrato a la vez que se pagaban gastos, .dafios y per-jui
cios~9) 

Con el Código de 1928, las obUgaciones derivadas .del CO!!, 

trato .de compra-venta sobre fincas urbanas destinadas al uso habita -
cional en arrendamiento van aumentando; ya para entonces, derecho al 
tanto se~ía privilegiando a los co¡irop.ictarios, mas ahora lo hacía -
tanto para la venta como pnra la d.iv.isión de hiencÁ!º)la noti rica- -

ción por medio de Notario o judki:llmcntc para c¡~TIJl copropietario -
hidera uso del .derecho al tanto .ser.ufo intocable, otorr,ando ocho 
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-dias para hacer uso _del.derecho al tanto perdiénlo por el solo --
transcurso_de_dicho tiempo y, no produciendo la venta efecto legal a! 
gt.DlO mientras no se realizara-dicha notificaci6n, teniendo preferen -
cia el que representare la mayor parte o fuera-designado por suerte o 
asi convinierk! 2)ahora, en 1928 se suscribfa que las compras hechas -
en contravenci6n a lo-dispuesto no producirian efecto a1gi.Ji3) y nás 
que nada -desde ese momento al arrendatario se le-daba el_derecho al 
tanto si el propietario quería vender la finca arrendac4? 4) y además 
se establecía parad6jicamente que el antiguo-duefio también gozaba.del 

-derecho al tantb1 ~~dándole_diez-días para ejercerlo obligándose a P.! 
gar el precio que se ofreciere, claro está que el vendedor Po4~a re.! 
lizar la venta siendo considerada válida y respondiendo a los no noti 
ficado~! 6)quienes tenían la obligaci6n_de garantizar el pagb!7)por l~ 
mismo el que enajenara-de mala fe tenía que-devolver el precio, el i!!l 

porte-de las mejoras así como-daños y perjuicios sin caer en cláusula 
penal algt.Dl~1 8) . 

El C6digo Civil-de 1928, preserv6 sus caracteristicas -
escenciales hasta la llegada.del C6digo Civil-de 1985. En 1984 se es• 
tablecían mejoras sustanciales ya que se hacía prevalecer la pr6rroga 
por un año al arrendatario que estuviera al corriente .. de sus rentas, 
marcando un límite .del 10% al aumento_del precio ( art. 2485 S! 9) -
así mismo se esclarecía que la venta.de cosa ajena era nula respondi
endo el vendedor .de .daños y perjuicios ( art. 2270 CjO) .de .. donde se ~ 
nifcstaba que se protegían los.derechos .de los copropietarios ( art. 
2279Cj1) con respecto al-derecho-del tanto el cual se segufa exigien

.do se realizara su notificación por medio.de Notario o judicialmente 
ya que sin dicha notificación la venta no tendría efecto legal algu
no ( art. 973 s;2)conservando su derecho a la retroventa el antiguo -
vendedor ( art. 2303Cj3) conservando el plazo.de.diez d]as ( art. -
2304 F4)y exigiendo una fonna fehaciente el conocimiento del derecho 
de preferencia ( art. 23osCjS)imponfondo como pena el pago.duños y-

perjuicios ( art. 230~29)pero con ln gran .deficiencia de tener por v.!!, 
lida la venta realizada ( art. 23bs7L 

1985 inaré:6 la mus profunda rcfonna evolucionista en est11s 
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cuestiones, ya que trapas6 en sobremanera la legalidad que bnperaba -
en el C6digo Civil .. de 1984. En el Ardculo 2448, se establec!a wta -
protecci6n-de orden público e interés social a cuestiones relativas -
-del arrendamiento que se resguard6 hasta 1992, articulado el cual a -
continuaci6n pasaremos a su estudio. 

Baste por el momento recalcar que el Derecho Civil es fru 

to-de la evoluci6n, que el artículo 2448 J, .del C6digo Civil para -
el Distrito Federal tiene sus antecedentes que van más allá-de los -
aquí expresados, hasta que llegamos a 1992 y que por tal, las nuevas 
legislaciones-deberían ponderar por continuar con esta evoluci~D-Y no 
con estancarnos o hacernos volver a moldes juddicos ya superados 
por ser altamente atentatorios contra los-derechos-de la mayorfa soc!_ 
al y el Derecho. 
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.. ·1-.-2. · .... 'E .. 5 ·1 'R ·u ·e T u 'R A 

El Derecho puede ser entendido como: " ••• conjunto .de nor 
.(;28) .-

mas eficaz para regular la conducta.de los hombres o segiln Kant C.Q. 

mo: 1• ••• el complejo.de las condiciones por las cuales el arbitrio.de 

cada uno puede coexi~tir con el arbitrio.de los.demás según una ley -

natural .de libertad" ~29) así mismo, enriqueciendo esta teoría jus-na't!! 

ralista los fil6sofos juristas indican como lo hace Stanmlerr3~ye: -

''Derecho es el querer entrelazante, autárquico e inviolable"; por -

otro lado, Del Vecchio lo.define como: "Coordinaci6n objetiva.de -

las acciones posibles entre varios sujetos, segt1n un principio'~tico 
que las.detennine, excluyendo todo irnpedimento11 f31 )o más propiamente 

"la coordinaci6n.de la libertad bajo forma irnperativa"~3Z) Ante estos 

. entendidos y.definiciones, independientemente.de por cual nos sintamos 

.mayormente atraidos, resalta una nota especial· que es la que expresa 

al Derecho como una norma .de seguridad y legalidad. 

La legalidad es un "sistema de normas que constituyen el 

.derecho positivo.de un país.// Calidad legal.de un acto, contrato o -

si tuaci6n jurídica" f33) .dicha .definici6n hace referencia al Derecho .,. 

Positivo porque éste está conformado por un "conjunto .de normas jud

.. dicas que integran la legalidad establecida por el legislador, así c.Q_ 

mo el.de aquellas que en un tiempo estuvieron vigentes y que quedaron 

abrogadas, pasando a constituir el derecho histórico de una nación"~34) 
aunque abrogar signifique "privar totalmente de vigencia a una le~~S) 
y el carácter legal se encuentre remarcado por lo "prescrito por la.,. 

ley.// Ajustado a la ley11 ~ 36 ) Con lo cual se específica, sin lugar a 

dudas, que la ley se encuentra sobre todo t:ipo de ordenamiento socia! 

mente establecido, porque la ley está identi ricada como "norma Jurí

dica obligatoria y general dktada por el legítimo poder pnra regu -

lar la conducta de los. hombres opara'es'tnhlecer Jos órganos necesa -

r.ios pnra el ctunplimicn~~ d(!_~lls·,nnes"~37)porquc la ley es "ohra de 

un órgm10 legisJati~o y cci;nci\a1::;1.~ic'.!11ppor fuci1tc la voluntúd.mayori: 

tnria de d.icho órgano,. j;ti~s ~:~r~~i~. ~{irprobadn por 1111:mimidacP 1!31ll · 
s'i no por una ~ayoriarc].í1ti~a cp.1e·e:':i1rs~ú1·.1os .:i~td'cses .Jlol'iÚéos ele· 
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la gente activa y organizada .de un Estado, porque la ley "racional

mente concebida, no es mandato arbitrario.de aquel que .detenta un p~ 

.. der soberanamente .dominante,sino qÚe constituye la expresi6n .de la --

igual libertad .de todos aquellos que pertenecen al mismo orden jud

.dico y que, en consecuencia, quedan obligados a observarla, precisa -

mente porque la ley constituye el registro.de sus voluntades mismÁ~~) 
la ley es el instrumento.del que se ha valido la lrumanidad para evi

tar en lo posible los abusos.de los que tienen autoridad y el poder y 

al mismo tiempo, para guiar el juicio de aquellos que tienen a su -

cargo la interpretación y sentencia.del Derecho,.de.donde se.despren-

.de que la ley es "la primera y principal fuente .del Derecho, ..de la 

cual todas las.demás son supletorias"~4o) 

Del establecimiento.de la legalidad surge y se fortalece 

el principio .. de segliridad, según el cual, la seguridad jurídica está 

.definida como "garantía que representa la organización estatal en º!: 

.den al mantenimiento.del Derechoc
4
1)ª la consigui7nte protección.del 

individuo nacional o extranjero". La seguridad genera tranquilidad, 

paz y armonía al sigriificar "1)Calidad de seguro. 2)Fianza u obliga

ción.de indenm.idad a favor .de uno. 3) Situación .del que está cubier

to .. de algún riesgo"~4Z) teniendo como sinónimos los ténninos .de "Cer

teza, certidumbre.- Calma, tranquilidad.- Fianza, garantta jurídica~43) 
y siendo con todo ello sustento.de lo que se.denomina seguridad soci

al entendida como "conjunto.de medidas adoptadas en un país para -

proteger al trabajador y a su familia en eventualidades que pueden --

.. disminuir o suprimir su producciónJ;44) y con ello poner en peligro la 

reproducción, desarrollo y.desenvolvimiento de la familia como célula 

primordial de la sociedad y a esta última, considerada como el todo 

integral de la nación. 

lle lo anterior spdes~r<mde~l J1rinc:ipio .de ·.se~t~ridad; .se. 

~¡ ~l,,:::~,:·,,:;;,~¡i~l~~i~~~~*~\~ii,0t~~~i~~;:'.:~;~: ;:; 
c:irnc ter] s ti cas· .de l'óg i ti rii i<li.!CI ~.. 1 cg:ilidad i y;, sei~úTiclad, 'C1úcd:mclo todo 

.. • ;. :,·::: : "·':>,,·:_,,.,. '::;_:'_, .. ". ::'. >.·.~· _::_:::\:··:.,. ;.'. "·'·';<·' -~:- ::}_·.· ... n·;:-·,~/-. :\_ '· _;·--: ·'. ,· . ': 

el lo plasma~o cm Uf1 .docuinen~o procoohnci)t_1¡l1néntC',cstnhlóddó ele 
~·<. 
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.de acuerdo a.dete:nninadas fonnalidades constitucionales, .de tal mane
ra, que no se preste a.dudas ni titubeos sobre las cuestiones relati
vas a su interpretación. 

Por ello es importante conocer la estructura.de la figura 
jurídica en cuestión, ya que identificando la "fonna como está cons
tituido~45) y el "arreglo o.disposición .de las.diversas partes.de un 
todo"~46)podemos extraer la escencia y fundamentar nuestras actitudes 
y aptitudes a lo que en el marco.de la lógica jurídica sea apropiado, 
para poder con ello, vivir el Derecho .dentro .de una sociedad .determi
nada, un tiempo específico y un territorio ya sefialado bajo la certe ....... -
za.de que.disminuirá la probabilidad.de ser sancionados por nuestras 
conductas, las cuales siendo legalmente ejercidas responderán a los -
imperativos que marque la ley.de la materia. 

En el caso que nos ocupa,, resulta vital el conocer la es
tructura .del artículo 2448 J del Código Civil para el Distrito Fede -
ral', del año .de 1992; primeramente, como fuente hi'stórica y en segun
.do lugar, como medio para poder aquilatar lo que la sociedad ganó o -
perdió con su reforma, para que.de esta manera, en el momento oportu
no se pueda emitir un crjterio sólido al finalizar la lectura.de los 
demás componentes de esta tesis unidos a las experiencias y criterio 
de cada lector y a la opinión .. de los encuestados. 

Dentro del Código Civil para· el Distrito Federal, .del año 
de 1992, encontramos el.Título Sexto que lleva por nombre "Del Arren 
damfonto"~*) deritro de; este titulo se uhka el Capítulo IV denomina-=
do. como "Del ArrchCÍ~i:'~R:tÓ~dÓ:f.idd~'JJrb~nas Destinadas a la Jlabita-

ción", ª c~ya·c~~~.z~;.~f:::'..~~:~-~\ií¡WA~,-~~ucu.10 2448 que especifica=. 

0

,:1:~·:<~1,.1·1·~.;1 Tci··tr·.•.~:C:?,s'.~.'t·.¡~111¡1 .. º1•.•1".¡1'.
0

.)1;<.:¡·····.1,;'o!.:,:l;_i~'.~ll?~(i:E:: . - ·ÜJ!' (:0¡1;t;ilri o. se .t·cm-

' clrá por no·ji11ó~tiÍ"~··<··· 

.. 
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Siguiendo con el conocimiento estmctural, encontramos
que el multicitado artículo se ha dividido en doce incisos alfabéti
cos, partiendo de la letra "A" y terminando con la letra "L". Den
tro de esta subdivisión se denota la letra "J" estructurada con un -
encabezado y seis fracciones que indican lo siguiente: 

2448 J.- El ejercicio del derecho del tanto se 
sujetará a las siguientes reglas: 

I. En todos los casos el propietario deberá dar 
aviso en fonna indubitable al arrendatario de su de
seo de vender el inmueble precisando el precio, tér
minos, condiciones y modalidades de la compra-venta. 

II. El o los arrendatarios dispondrán de quince 
días para notificar en fonna indubitable al arrenda
dor su voluntad de ejercitar el derecho de~ tanto en 
los té:rininos y condiciones de la oferta. 

III. En caso de que el arrendador cambie cualqui~ 
ra de los ténninos de la oferta inicial estará obli
gado a dar un nuevo aviso en fonna indubitable al -
arrendatar]o, qu]en a partir de ese momento dispondr~ 
de un nuevo plazo de quince días para los efectos 
del párrafo anterior. Si el cambfo se refiere al 
precio, el arrendador sólo está obligado aclar este 
nuevo avi.so cuando el 1ncremento o decremento del 
mismo seá ele ~ás de un cl]ez por cfo~tci~:.' ,' ; \j 

·.· .... -.-::·· .. \·.).'::;~; -.-:. ::..>· 
.:<·,,·_;; :,-<: .. ,:·. 

· ~=".i~;:fü;t~r~If 1:¡¡¿~;,·~k1~it!rI.\~~~~~1~,Q ·•• • • 

:: :::·~ .. ,~;:li~~~;,]f i,w~~f.~f t~~!;~r~1. ;.~t~;',~:i:: 
· .. --_ .. 
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VI. La compra-venta y su escrituraci6n realiz! 
da en contravenci6n de lo dispuesto en este artfcu
lo serán nulas de pleno derecho y los Notarios in
currirán en responsabilidad de los ténninos de la -
ley de la materia. La acci6n de nulidad a que se -
refiere esta fracci6n prescribe a los seis meses -
contados a partir de que el arrendatario tuvo cono
cimiento de la realización del contrato. 

En caso de que el arrendatario no de el aviso 
a que se refieren las fracciones II y III de este -
artículo precluirá su derecho. 

Como podemos observar, el ordenamiento jurídico en cues
ti6n se estructura por medio de premisas y pasos coordinados y organi_ 
zados, de tal fonna, que siendo flexibles penniten la adecuación en 
la práctica, dependiendo del momento y de los elem~ntos jurídicos de 
que se trata en una situaci6n determinada. El inicio de este orden -
lo marca el artículo 2448 en su cabecera, donde se impone el imperio 
de la ley de la materia sobre cualquier estipulación en contrario, 
sea que esté definida por la voluntad de las partes, o sea, que se 
trate de ser impuesta por alguna autoridad abusando de la potestad -
que se le haya conferido. 

El segundo paso, es la sujecci6n del derecho del tanto a 
las siguientes reglas que se marcan pausadamente en cada uno de los -
numerales románicos que expl"ican el deber ser del ejercicio legal del 
derecho, .conferido tanto para la compra como para la venta. 

Las etapas sigui()Tltes, imponen la obl.ir,aci6n de notifi -
car induMtahlcmente nl ar~éhif;¡t;ari~.' tÍcl deseo de vender bajo cierto 
precio, téniiinoS)'<~ohJidórjÓ:~y,;;1¡¡z?m~s(il~ rnoda1Ydaclcs ohjetivas, los -

~=:. ; ]~~;., ~J::J~ii';i~»~:~:~~;,;··~;;f;7í·:~:~r:~;¡·;:«;:. .~::~'::· ·~:;,; 
lugar.·a dudas,. fo(!;; ·l·a·. 'i::t1¡1j ;1lt11(, • séí:_;c:v·i'~íiílo pri~. ·i;ir~;.latar-ici .. Piíhl ico 

,.·. 
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denominado Notario, quien si se equivocara incurriría en responsabil.! 
dad haciéndose sujeto de la sanci6n correspondiente de acuerdo a la 
ley de la materia, pero sobre todo, ocasionarfa un gran daño al ven
dedor así- como al comprador, ya que daría lugar al ejercicio de la a~ 
ción de nulidad, ante el juzgado civil correspondiente, y con ello, a 
la inversi6n de tiempo, dinero, esfuerzo y penas que no tienen raz6n 
de ser, ya que a final de cuentas·y como lo marca el nt.nneral VI dicha 
compra-venta y escrituración realizadas en contravención a lo dispu
esto serán declaradas nulas de pleno derecho. 

Y así, la estructura del artículo en cuestión no deja lu 
gar a dudas sobre los pasos que han de seguirse y los elementos que -
tienen que considerarse. Existe en base a la organización legal de -
los preceptos y la sincronía administrativa de los seguimientos, se
guridad en el resultado de la aplicación de las formas y formalidades 
establecidas; existe la certeza de que tarde o temprano se llegará -
al fin del camino jurídico marcado: La escrituración legal y legíti
ma de la compra-venta del illllRleble efectuada en los mismos términos. 

De tal forma, que la garantía ante ello será que nadie -
por los motivos que justifica legalmente este artículo podrá perturba!. 
nos de la propiedad de lo que por derecho hayamos obtenido y nos per
tenezca, conforme al dicho lógico de la estructura jurídica multicit!!_ 
da. 
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I.3 ' . l 'M p 'L le A e l o N E 5 

Todo lo que existe en la naturaleza está fotima111ente re
lacionado. Así mismo, lo que convive en la sociedad repercute en los 
demás integrantes sociales. 

El Derecho es una f6nnula que no únicamente se plasma en 
la ley, sino que sus efectos al ser aplicados tras su conocimiento, -
van más allá de la letra y pueden palparse de manera ineludible. Por 
ejemplo: 

Cuando se sentencia a muerte y se cumple la sentencia el 
resultado afecta al que es sujeto al suplicio, a su familia, a su gI'!! 

po social, a su naci6n, etc. 

Por ello, es necesario que nos demos cuenta de las impl_! 
caciones jurídicas, econ6micas y sociales que tien~ el artículo 2448 
J del C6digo Civil para el Distrito Federal del año de 1992, antes de 
que lo perdamos. 
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JU RTDTC A 

Al referinne al ténnino relevancia lo hago con motivo de 
exaltar lo "sobresaliente11 ~47)11ue en este caso y desde un enfoque ju 
rfdico, es decir, "relativo al Derecho"~4B)logro obser\'ar en las ca-: 
racterísticas estructurales que manifiesta la confonnación jurídico -
legal del artículo en cuestión. 

Si partiéramos de que el Derecho Positivo es ''El dere-
cho de una comunidad deterrninadal49) podríamos analizar el Derecho ma 
nifiesto en las leyes de los diferentes pueblos en sus diferent~~ ép~ 
cas y llegaríamos a la conclusión de que el Derecho ha quedado signi
ficativamente diferenciado de un pueblo a otro y de un tiempo a otro, 
sin embargo, denoto también que la estructura extetna es la misma. I!!. 
dependientemente del lugar que ocupen sus elementos en la escritura 
de la ley, en la redacción de la nonna, siempre encontraremos un lll8:!!. 
dato o previsión, una línea de conducta programátitarnente a seguir, -
una conclusión lógica a realizar, un acto concreto a observar, un re
proche a todo acto contrario a lo mandado por la ley, una sanción 
que pretenda enderezar las irregularidades conforme a los lineamien -
tos jurídicos de la materia independientemente de la voluntad del 
trasgresor y un símbolo global de soberanía. 

Por ello, en un momento dado puedo concluir que si bien-
es cierto que el Derecho es uno s6Jo, o al decir Kelsiano: ''Un siste
ma jurídico que abarca todos los onlenrun:ientos jurídicos posi tivos,!;~O) 
éste, dentro de.un análisis comparatjvo lle un estado a otro, adqujere 
determinada relevanciá.clc:acucrdo a sU estnictura y en sl', conforme 
a los fines quepersigny lac6~2:i~nd;i alcanzmln ante el estahleci
mi en to .ele di ch() derc2ho.i i¡ll'.ds'tb pt;nto, poclri amos en.fraseamos en 1ma 
p)¡jtica pueri 1 á' 1}'i~b1ri,>:uJsi:1ificndo in fnnti lmente sobre lo crne cnda 

. ·~ .~ . 

E?:~i:~::;;;s~;"~~1;¡~~!:}~~ :::;,~:~::~,::·:·:::; ~ ~:~~:::;;,;., 
integri da<l/,Sl )'y di cha :1p1ycÍ~1ci611 di~ la~· aecióncs . va.1nírs al lír .de· 
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las justificantes que pudiesemos manifestar ante la obra realizada 
con nuestro comportamiento, porque a todos podriamos engañar menos a 
nosotros mismos. 

Por lo anterior, el hombre y en este caso especffico el
estudioso del Derecho, queda éticamente ligado a su hacer diario y C,2 

noce perfectamente las consecuencias que surgen como resultado de sus 
desvios ante los fines perseguidos por la comunidad y los vicios en -
que por sus propios requerimientos y anomalías se ha enfrascado. 

La ética la posee todo hombre y todo pueblo y es el esl!_ 
bón que lo ata con su realidad. La palabra ética se deriva etllñol6g!_ 
camente de las raíces griegas de las palabras "Costumbre ••• morada •• 
país donde se habita"fSZ)ya que la ética comprende "las disposicio -
nes del hombre en la vida, su carácter, sus costtunbres y naturalmen
te también la mora111 f53)abarcando con ello a "toda la persona a la y 

no solamente su carácter11 f54)por ello podemos definir a la ética como 
"ciencia normativa de .la actividad humana en orden· del bien11f SS) - -
"ciencia de los actos humanos considerados en su orientación hacia el 
fin último11 f 56) "ciencia normativa de la conducta humana a la luz de 
la razón11f57) "ciencia del cornportamiento moral de los hombres en so
ciedad11f58)es en síntesis,racionalmente dirigida al conocimiento sis-
t ~t· ''b d 1 . . f el d . . . ,Gsg)d crna 1co asa o en a exi:ier1enc1a y :un a os en_pr1nc1p1os e ca-
rácter normativo al establecer leyes. 

La étiea nos hace pensar y sentir sobre lo correcto de - · 
nuestro:cornportamiento. 

ét-i ca nos ind1ca que el logro ele los fj nes pueele ; ser 

contrnrio,·~ :::a~c~nd encia del indiv.i duo. • . . ...... ·<,;, • .,:.~ ,\o .. · 

··• '· •n.iU°ét_i cu Fr:e.teíidéi:encuzar.,y _controlar ]¡1s· pasi onc!s _· __ .<1ue 

~~~~:~~:~f t-~~;f~f i~~t_I_:~f f ~t~tf~~;!f~~~rJ~~Ifü~~~~:~~~~~ 
,.,, .. , .·' 
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sona libre y valorativa. 

De todo lo dicho se deduce que independientemente de los 
pretextos que pudiesemos argumentar para la consecuci6n de los fines 
contrarios a la integración social, éticamente jamás podriamos ale -
james del reproche consciente o inconsciente que tarde o temprano, 
nos tendriamos que efectuar, por nuestro vicioso hacer o no hacer. 

Al ser el Derecho y las disposiciones que lo integran, -
fruto del sentir, el deseo, el pensamiento y obrar humanos, justo es 
que igualmente sus resultados se encuentren.sometidos a dicho.~~pro -
che; y así, en mi muy particular punto de vista, el grado de mayor 
alejamiento del Derecho con respecto al desarrollo estará marcado por 
su mayor apego a los intereses individualc~. En tanto que el Derecho 
estará mayonnente cercano a su pleno desarrollo, en tanto más se acer 
que a la soluci6n verdadera y objetiva de la problemática social. 

Y ello, porque el concepto de Derecho' se hace en múlti-
ples ocasiones "coincidir con un ideal específico de justicia, a sa
ber, el de la democracia y el liberalismo•~?Z) Aunque "Derecho y Jus

ticia son conceptos diferentes11 ~63)ya que mientras el primero, hace -

referencia al ordenamiento positivo ("Conjunto de las nonnas 1urídi
cas que integran la legalidad establecida por el legislador•~Y~ la se 
gunda representa " ... lo qub ri: dad~ cual es debido y le corresponde.l;?"S) 
juntos Derecho y .Justicfa.·B~2dn.\.Um mancuerna perfecta en víspera de '. ,,_.,,,.,,, .. , __ ... ' 

lograr un ordenamjent;(¡ so'¿ia1:~justo, un "orden que regula la conduc
ta de los hombres de ~dn'~~~:;j;~ti ~ faÚoria para todo~, es decir, de 
tal modo qtie tcid~s '.C~·¿~¿~~;ciri%~·}6']<'~ú fel -¡ ci dad" f 66) 

•, -é;·: <-,·,: ··•'.º·¡ .:·;f ·' -.~ ~;.:;· , 

> -· · . ·· .. L~ ·m;n:i ;f~~:~ado (~o- ~-;.-t;n;i ··ra~ncia, es .una reaUda<l; que -
. ' ·: '.- ,_; ''.~: :" .. '::· ';.,' '.';- .::·.: :\ ·¡ . '.~';-::· /');.; .... :,'.:~: ','.=~·.1:-.'. ·:,.';·_>~:-~' :'/~~ ,;·_,,>.;·, '. .~i.,:-~·: ......... · . ->.: :· ":,..:.--.. ·· . -·~'-·:' '.. ~_>· .· .. .; ·: -:.: :·. 

como .todo' 1cr óf)scr\inhle\C~tií.'~1íjÚta:i1 Jo~··•.i.ntcrcses .• y .volllritad ··htllna·-· 

· ~~:5.\~~~~~~~1ir~~1_:._t.;';iM~~~~i~1&~1~~,~t~\'&~f:~-~~l1f ~.:~;r~:::~ 
.. ·,__,.. - _;,.··· -.,,,~.,-~X>:::::.·::;;;~;:).'._:··~~ '.·: - - -

· Í:i' f;o1íihi·c>s·&:1ii1 ·yi.ii1:o):n1·~iicl~~··.:1 _'l,;tbf~:i b;é :i '1111 p,rupo so 
cial cll;sdc sii~ ~rí¡!cnt:~;. . . · .· .. /, · •·· · 
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"Supongo a los hombres llegados al pnnto en 
que los obstáculos que i1T1piden su conservación • 
en el estado natural, superan las fuerzas que C.!!_ 

da individuo puede emplear para mantenerse en él. 

Entonces este estado primitivo no puede subsis -
tir y el género humano perecer~a si no cambia su 
forma de ser11f67) 

"Como los hombres no pueden engendrar nue -
vas fuerzas, sino solamente unir y dirigir las -
que existen, no tienen otro medio de conservaci• 
ón que el de formar por agregación una suma de 
fuerzas capaz de sobrepujar la resistencia, de • 
ponerlas en juego con un solo fin y de hacerlas 
obrar unidas y de confo:rmidad11 f68) 

"Encontrar una forma de asociación que def,! 
enda_y proteja con la fuerza común a la persona 

·y lcis bienes de cada asociado, y por lo cual ca
da uno, uniéndose a todos, no obedezca sino a si 
mismo y permanezca tan libre como antes. Tal es 
el problema fundamental cuya solución da· el Con
trato Sodal' 1 ~69) . 

. (·~,:.,/:· 

"La cnaJcnació;,:, total de cada asociado · con 

todos· s~~}i~~~l_;~~?f :~~;~~:+~ i~a.<l~ di1tcr~'' ~?,O)· . 
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''Es preciso, pues, convenciones y leyes que 

tman y relacionen los derechos y deberes y enea .. 
minen la justicia hacia sus fines"?ZJ 

"En el Estado Civil, en el que todos los 'd~ 

rechos estlin detenninados por la ley"f73) 

•. (H) Ley es el fruto de la inquietud popular 

"Aceptada esta idea, es superfluo preguntar 

a quiénes corresponde hacer las leyes, puesto -- .-· 

que ellas son actos que emanan de la vohmtad g~ 

neral, ni si el príncipe estli por encima de ---
ellas, toda vez que es miembro del Estado; ni -

si la ley puede ser injusta, puesto que nadie -

lo es consigo mismo; ni como puede ser libre y -

estar sujeto a las leyes puesto que éstas son re 
gistro de nuestras voluntades"f74) 

"Las leyes no son propiamente sino las con

diciones de la asociaci6n civil. El pueblo sumi 

so a las leyes, debe ser su autor"f7S) -

Por ello concluyo, que la ley para tener relevancia iJllpl,! 
ca un apego a los ideales de justicia social, los cuales deben ser -

observables y palpables por la ciudadanía: 

"El pueblo quiere siempre el bien, pero no 

siempre lo ve. La voluntad general es siempre -

recta, pero el juicio que la dirige no es siem -
pre esclarecido ... (76) 

lfaci'endo resumen de lo dicho hnsta este momento, la es-

tructura formatjva del ardculo 2448 J del Código Civ~:l par-11.. el Jlrs .. 
trito Federal, del afio de 1992, adquiere una relcyanci•a jur-"1j.-ca de .. 

alcances que van más allS de nuestra simple obscrvaci'6n, po'J't\Ue en T 
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fonna sintética reforza los ideales de legalidad y· .seguridad como ca-

. racterfstica de una norma jurfdica propiamente dicha con respecto a • 

los postulados e hipótesis que maneja; porque pr:bneramente, de acuer

do a lo que se observa: La estructura de este artículo se encuentra 

plenamente apegada a los mandamientos que marca la Constitución Polf 

tica de los Estados Unidos Mexicanos, que en su artículo 4 párrafo 

cinco nos indica: 

"Toda familia tiene derecho a disfrutar de 

tma vivienda digna y decorosa. La ley establee~ 

rá los instnunentos y apoyos necesarios a fin -

de alcanzar tal objetivo11f77) 

Así mismo tiende a reforzar el contenido del artfculo 9 
del mismo ordenamiento que señala: 

"No se podrá coartar el derecho de asociar 

se o reunirse pacíficamente con cualquier obje
to lícito11 f7 8) 

Y ii.of lo. ~onsiguiente, el artículo civil en cuestión es.

tá vinculado :eón ,ei'artículo 14 de nuestra Carta Magna que aduce: 

piÍrrafo 

: ; ;Nhdi~. poclf á s.er prj vado de 1 a vida, de la 

libértad' o·.dé sus.-propiedades, posesiones o dere 
.. : . .. . ·.··r .,, , . ., -

chos/sino ~célianté'jt.dcio seguido ante los tri-

bunai~s pr~~Írun~~t~ c~tablecidos, en el que ciun

plan .iri~ r?ii1i1ú:i~14c1cs; es~nci ales del procedimi

ento y ~o~[orm~-~' l~s leyes cxped~das con ante-
-.:· ··'dd·l·,. 1 ;,r79)• :· 
r1or1. a. :._a:.'-' 1c,c.10_,,,. "";:;_' ._ .< ... ·.\:•. 

·:·'.;, !.}: )~~ '/; ~;\'j',: :::.:. ·,,.:· ·~. ~~~;.1~.·, "-:.:,·: r 

-:.:·~>~f''.' '., . 
; . porqt1e'icl~)1~:}1e!.{lc)/,:~r ;i;hc~1(}· l<i const i tucioríal. en su -

primer?: ···•··_;.;;e_ .t. ( . .. \_-·'.)' 
. ,< - :·_.;::_,:·:_·~::>·;. . .... , 

"Ni1d i e pucdb: sci'111~'·1'(:}~¡1ciii en. ~u• 11c,rsona ~· - · 
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familia,domicilio, papeles o posesiones, sino -
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente que funde }' motive la causa legal del 
procedimiento" fBO) 

Y en relaci6n con el artículo 17 del mismo ordenamiento 
en su párrafo primero, se vislumbra: 

"Ninguna persona podrá hacerse justicia por 
sí misma~ ni ejercer violencia para reclamar su 

l81) 
derecho". 

Porque de acuerdo al artículo 21, párrafo primero de nues 
tra disposici6n política: 

"La imposición de las penas es propia: y e! 
elusiva de la autoridad judicia1°f82) ·· · 
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"En los Estados Unidos Mexicanos quedan pr~ 
hibidos los monopolios, las prlicticas monop61i·,. 
cas. ~ ... cs4) 

Nuestra Constituci6n Polftica es el restimen de nuestro -
sentir soberano como pueblo y naci6n. Representa la ley máxima en nu
estro pafs, y por ello, también es la piedra angular de la seguridad 
para todo aquel individuo que se encuentre dentro del territorio de-. 
la República que comprende la soberanfa de los Estados Unidos MexiC! 
nos. 

Nuestra Constituci6n Politica, no es el fruto del capri
cho de tmos cuantos, ni fue dada por la gracia de los poderosos; deb~ 
mos recordar que su gestación comenzó desde que el pueblo mexicano -
proclam6 su independencia como naci6n soberana, desde que el mismo -
pueblo se levant6 violentamente en contra del despotismo, el autorit!_ 
rismo, la inconciencia, la intransigencia de los poderosos protegidos 
por el régimen porfirista, los cuales no pudieron'~oportar la presi-
6n ejercida por Un. pueblo tmido en el año de 1910 y que logr6 expul -
sar al tirano en 1911 ("El 31 de mayo de 1911, Porfirio Díaz aband2_ 
n6 el paí~~5dando fin a la primera etapa del movimiento revoluciona--. 
rio iniciado el 20 de noviembre de 1910 ), 

Los mandamientos establecidos en nuestra Constituci6n P2, 
lítica, son el fruto del contrato social establecido en la ciudad de 
Querétaro por todos los sectores revolucionarios: El 5 de febrero de 
1917. Son sus máximas, producto de la sangre, sudor y trabajo verti• 
dos en la lucha por la soberanía, la libertad, el respeto a 1a digni
dad, los derechos, propiedades y posesiones de todo aquel individuo 
que habite dentro del territorio del Estado Mexicano. Son sus ideales 
producto de la lucha contra la intolerancia y el abuso. 

Por ellu, para no volver a vivir la experiencia de nues
tra encarnizada rcvoludón, el artículo 2448 J del C6diiio Civil para 
el Distrito Federal, del afio de 1992, guarda una íntima relación con 

• 



1t 40 1t 

los preceptos constitucionales seftalados, de tal fol'Jllll, que los dere
chos y deberes legal.mente establecidos para la compra~venta de fin -

cas urbanas destinadas a la habitaci6n en arrendamiento y su poste- -
rior escrituraci6n ante notario pBblico, estaban reglamentadas por -
disposiciones calificadas como de orden público e interSs social y de 
carácter irrenllllciable. Con ello, el Estado ejercfa su rectorfa en -
el desarrollo integral, pennitiendo el ejercicio de la libertad y la 
dignidad del individuo; gnipos y clases sociales entre arrendadores 
y arrendatarios, en pos de la seguridad que únpone la sentencia de -
justicia dictaminada por la autoridad legalmente facultada para ello, 
evitando que las personas .se hicieran justicia por su propia mano, 
promoviendo el ejercicio fundado y motivado de los mandamientóS,' imp,! 
diendo molestias a las personas que fuesen declaradas en justicia co
mo propietarias, organizando todo un sistema coordinado de tribunales 
respetuosos de las fonnalidades y procedimientos legales que permiten 
a los individuos actuar de manera pacífica, dando la seguridad neces_! 
ria para akanzar el objetivo de obtener una vivienda digm1 y decoro
sa confiando en la legalidad de la causa. 

Este artículo tenfa relevancia juddica que volvfa en .,. 
cierto momento, il6gica la aplicaci6n de cualquier triquifiuela contra 
derecho, a fin de lograr pacíficamente un acuerdo sobre la compra-v~ 
ta y posterior escrituración notarial de la vivienda tipo en cuesti6n. 
De ahí que los alcances de legalidad y seguridad protegidos en este 
artículo civil, trascendían mas allá de lo simplemente observable con 
la finalidad de garantizar la paz y la estabilidad social en el Dis•
tri to Federal en primera instancia y de los Estados Unidos Mexicanos, 
como fin totalizador. 

Porque así se estipula: 

"El acta constitutiva fue e;I.aboracla no ún.! 
crunente como platafoma polhica para orientar 
los trabajos y para fijar los puntos .f.und:U11enta
les de la 'Jlederación, sino también como 1ma clc-

claración de principios que deb'ia ser promul~mla 
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y protestada por todos los funcionarios yhabit&!!. 
tes de la Reptlblica, a ;fin de que tuvie$en 1a JllÚ 

completa segur;i:dad de que 1as· labores del congr~ 
so se hablan de ajustar a los ténninos de un pa.f_ 
to federal"f86) 
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El Derecho no puede ser entendido ni practicado ef icien
temente, cuando el estudioso del mismo se encierra en la dogmática -
jurídica sin guardar enlace con el estudio de otras ciencias. ¿ Cáno 
podría ser el Derecho un "conjunto de prescripciones~87ljustas a la 
realidad humana, cuando únicamente tomase en cuenta el aspecto humano 
y lineal de la vida como si todo estuviera naturallllente establecido,
descuidando el conocimiento de los vicios y virtudes humanas, como si 
no se dieran los cambios generados por la.ambici6n Ju.unana ?; ¿ C6Jno 

.~ .... 
podría el juzgador reforzar su criterio y hacer uso de la facuÍtad de 
discrecionalidad que en ciertos casos le está permitida, si únicamente 

·tuviese el conocimiento de la ley escrita, siendo un ne6fito en la -
totalidad de las demás materias del conocimiento ?. Ante esta verdad, 
donde se reconoce con htunildad que nadie es perfecto ni poseedor ent!!. 
ro de la verdad, puedo observar al Derecho como un conglomerado de C.Q. 

nacimientos donde se "examina las disciplinas jurfi:licas ftmdamenta -
les, o sea, la ciencia del Derecho; la teoría general del Derecho y -
la filosofía del Derecho y las disciplinas jurídicas auxiliares, o -
sea, la sociología jurídica, la historia del Derecho y el Derecho com 
parado~BB) guardando relación ademas con otras ciencias que encuadr~ 
al Derecho de manera certera con la realidad. 

De las ciencias que no pierde de vista el Derecho resal.,. 
ta la Economía. Sabemos que el ".fin de las nomas es p'J'ovocar un .,. 
comportamiento~89) y rcsul ta lógico suponer que dicho comportamiento 
provocará consecuencias, las cuales influirán en el todo social y· -

pennitirán hacer perdurar el equilibrio, so pena de que ante la fal.,. 
ta de dirección provocada por una resolución mal planeada, se genere 
la dictadura y la opresión donde desemboca el abuso, en consecucnda, 
se provoca el empobrecimiento de la -masa poblacional, lo cual, puede 
concluir en estallidos social es· y· revol ucioncs que a nacHc convhmen. 

El Derecho no pierde ele vista a los conocimlcntos de la 
Tlconomfa por 1nás que algunos técnicos así lo desearan. Oficialmente 
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sabemos los que estudiames la disc:ipl:ina juddica, que 111a ;fuerza " 
del Derecho no depende ••• de la justicia intrfnseca de lo prescrito, ... 
sino de ciertos elementos de orden extr!nseco, relativos a la fonna ... 
de creaci6n de cada precepto ••• cuando las exigencias han quedado -
cumplidas el precepto legal es :válido y su validez deriva del cumpl! 
miento de tales exigencias"90} este concepto técnico solamente ~one 
el deber ciego, es decir "la necesidad de una acci6n por ·respecto a 
la ley"C91)dependiendo la "existencia de éste de la realizaci6n de .,. 
ciertos supuestos" (9ZJ quedando estructurado globalmente el supuesto 

normativo como "hip5tesis ~~)realizaci6n depende el nacimiento del 
deber estatuido por'la norma', poseyendo el precepto jurfdico abstrae 
to "siempre :imo o varios supul~¡ys de cuya realizaci6n dependen. cf.,.

ertas C()nsecuencias nonnativas' las cuales pueden ser "deberes o
.derechos~95J los cuales son siempre diseñados por la voluntad humana
que aunque traten de negarlo los que así les conviene, siempre pers,!, 
gue objetivos y fines específicamente detenninados, los cuales de una 
manera.u otra benefician o perjudican a ciertos sectores de la pobla
ci6n estatal. 

El derecho innegablemente es influenciado y a ·su vez· 
reina para con el desarrollo de la Economía. Partiendo de la defin,!, 
ci6n de Derecho como "conjunto de nonnas imperativo atributivas que 
en una cierta época y un país detenninado la autoridad política de-
clara obligatorias•~96)puedo observar que si bien es verdad que el Der.!:!, 
cho está instituido para ser aplicado en una cierta regi6n de un de
tenninado tiempo, también es inegable deducir que dicha instrumenta-
ci6n es producto de la intervención de los hombres que representando 
a detenninados grupos sociales y económicos envestidos de autoridad -
inician, aprueban y ejercen las leyes pnr:tiendo de intereses detenni
nados por ser innegablemente personas que husom el beneficio tras oQ. 
tener el dominio del manejo del Estado, de sus propicclaclcs .• posesio-
nes y derechos. 

l.a Economía estii unida al Jlcrecho, i gual.mcnte porque el 
clcrecho parte de di si:intos or'fgenes que no fin i camentc son fuentes ,for. 
mal.es ( como son la legislaci6n, 1lt co!ltumbrc, 'la Jnr.isprudenc:ta y -
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todos los demás establecidos o ''Procesos de creaci6n de las normas ,. 
jurfdicas.(97) integrados "por diversas et~pas que se suceden en cier
to orden y deben l'ealizar determinados. supuestos•~9~} o sea que, exis
ten además fuentes reales (. "Factores y elementos que detenninan el 
contenido de tales normas.(991 como son las "necesidades ecop6micas y 

(lOOJ 
culturales de las personas a quienes la ley.está destinada"); y asf 
también, existen fuentes históricas ~ "Documentos que encierran el 
texto de una ley o conjunto de leyes•~1 ~~) 

La Economía está ligada al Derecho asf como también lo -
está la organización del mismo Estado, porque los tres guardan.tma -
concurrencia irresoluble para con los fines globales perseguidos. La 

actividad del Estado "es el conjunto de actos materiales y juddicos 
operaciones y tareas que realiza en virtud de las atribuciones que -
la legislación positiva le otorg~;l,~Z)tarnbién conocemos q~lo~tchas ~
atribuciones son ''medios para alcanzar determinados fines" siendo 
"natural que el número y extensión de aquellos var~en al varir esf&Q.U 
por eso mismo podemos palpar que. "de acuerdo a los postulados del in
dividualismo que considera que son bastantes.la actividad de los par
ticulares y el libre juego de ls leyes económicas, para satisfacer -
las necesidades individuales y colectivas dentro de la sociedad, el -
Estado en una primera etapa histórica posterior al mercantilismo de 
los antiguos regímenes políticos, se encontró reducido a un m~n:Í11lo;
en cuanto a sus fines,se limitan al mantenimiento y protección de su 
existencia como entidad soberana y a la conservación del orden jurfd.!_ 
co natural, en tanto que es condición para el desarrollo de las acti
vidades de los particulares y el libre juego de las leyes sociales y 
económica~;l,~S)ante el aumento de la población, los progresos de orden 
técnico y la ostensible desigualdad de las clases social~~Cl6)poco a 
poco el individuo "no ha sido capaz de satisfacer las necesidades de 
la colectividaá;J.D7Jpor lo que su desarrollo por s'i m.ismo ha promovido 
una "tendencia :intervendonista o estatista en la que se conshlera -
que el Estado respetando una buena parte de l:J actividad privada, va 

imponiendo a ésta restricdoncs o l.ünitad·ones para an11onizar con el 
. ~ í10R) d d mtercs general.", de esta :forma ''d Esta o gen arme se .ya transfor-.,. 
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mando en un Estado pl'ovidencia o Estado sodal de derecho'' P a9) 

El Derecho, el Estado y la Economfa estlln unidos y las
atribuciones conferidas al Estado por la Constituci6n Polftica así -
lo confirman en los mecanismos de producci6n, distribud6n y consumo 
nacional. Sea que dichas atribuciones estén encaminadas a "regla-
mentar la actividad pri'VaS!;l.~l o es ten destinadas para 1';fOJ11entar, .,. 
limitar y vigilar la actividad prtvaS1;1.1l y estén vislumbradas para .,. 
sustituir "total o parcialmente a la actividad de los particulares o 
para combinarse con ella en la satisfacci6n de una necesidad colecth 
vÍ;l,~ 2). 

De todo lo dicho, resulta que la importancia, es decir,
"lo que hace que una cosa sea considerabÍé;l.3)sin6nimo de "cuanda, -
entidad, peso,. valor, estima, consideracióh;l.J 4) repito, la importan
cia econ6mica del artículo 2448 J del Código Civil para el Distrito -
Federal, del año de 1992, resulta insoslayable; ya que podemos pasar 
irreflexibamente por ~lto los efectos econ6micos de la medida instau
rada que aunque con las exigencias legales, en su práctica atente con 
tra la legitimidad manifiesta del interés común perseguido por la S.2, 

ciedad, sobre todo, si sus efectos p~eden consistir en una restric-
ci6n a la producción, fomento del desempleo, esclavismo proletarizado 
de las mayorías, falta de circulación y abasto de las mercancías, 
irregular distribución de la riqueza o inadecuado consumo de las mer
cancías; con lo cual, se pone en peligro la estabilidad y seguridad -
del Estado. 

Para comprender la citada importancja económica del artf 
culo en cuestión, me veo obligado a entrar brevemente al estudio de -
la E:onomía en sus aspectos primarios. 

Como podemos observar ''la 'Vida humana está condidonada 
1 . f . ~ d . d 1 ¡, ll S) " . f .. por a satis accion e ncces1 aces y para sat1s .acer una ncccs1 

dad se tiene qúc realizar un esf11Crzolr! 1C.)paru de esta forma, poder-:: 
cubrir esa "sensndón de que algo nos falt~;r.! 7 ) por lo que "las re!. 
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sonas tienen cano actividad inmediata o mediata, i!cil o dif!cil, sen 
cilla o camj>l~cada resolver las necesidades que la vida presenfi~~)d; 
tal manera, que ello implica la participaci6n de lll1 sinnúnero de per
sonas, ya que "no siempre pueden resolverse las necesidades· directa
mente, sino que abarcan las actividades de numerosas personas y son -

. precisas detenninadas condiciones favorab1~A~~Jcon lo cua1, surge la 
llamada vida económica como \llla compleja y "vasta red de relaciones 
entre \lllos hombres y otros, de actividades humanas dedicadas a satis
facer las necesidades11 ~ 1 ZO) 

Para garantizar la eficiencia en el manejo de los. ll'ecur ... 
sos y la relaci6n social de producci6n nace la Econom!a, cuyo término 
es derivado de las voces griegas: OlKOS "ref~rido a la caU~ll y· ... 
HCM>S "de arreglar, rnanejaP.ZZ) con lo cual la Econamta "daba a en
tender el arreglo, la administraci6n de la casa~~Z3) 

Para comprender la Economía, es necesario estudiar sus -.. 
dos grandes campos de análisis: .La Economl'a Polttica "que pretende 
explicar los fenómenos económicos, sin irnniscuirse sobre si están bi
en o rnH~4) y la Economía Social, "que se propone el estudio de las -
relaciones económicas con el fin de mejorar las condiciones humhJ~~. 
P ·1 ·~ 1 ·1· (126~ ara que \llla vez tengamos esta 1 ustrac1on y a utl icemos : · 

a) Para entender el ambiente económico en 
el que vivimos. 

b) Par;;tconocer las oportunidades que ten! 
mós. 

é) 'Para cooperar en la expansjva inte1'\Ten
d6n del ·r:stado en la Economl'a. 

d) J>ara aumcnta:v nuc~t,110 $abev ccon.ó.11riq1 y 
capacidacl de~. bren, 

A.c,'J mj smo, antes de entrar a lo que pro¡1iamcntc es la im 
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portancia econ6mica del aTt!culo civil en cuestj:6n, es necesa1';ic;i es~ 
diar aunque sea superficialmente las princii)ales oileraci'Olles econ6mi
cas. Es decir, debemos entrar al conocimiento de la !'roducci6n o ,. 
"creaci6n de satisfactor~¡;zpde la Circulaci6n o ''transpol'te de los 
bienes, el cambio que con ellos se efec~ll~ la distribuci6n o "re-
parto que se hace de los bienes produ!lag¡ ... : el consumo e;, puesta de -
"los satisfactores en contacto dil'ecto con las necesidad~ill1 En este 
punto y para mayor claridad, me ·es necesario recalcar que "la socie .. 
dad es algo más que un número de individuos. Es un nlimero de indivi 
duos entre los cuales existen ciertas relaciones precisas. La fonna 
de sociedad es detenninada por el carácter y la fc;il'llla de estas .r.ela .. -
ciohi~~l y es necesario meditar sobl'e esta cuesti6n porque pareceda 
que de acuerdo a la sociedad las operaciones económicas cambian, sin 
embargo, no es asf porque lo que únicamente se tTansforma soo los '!lle.,. 
canismos y legislaciones que las autoridades políticas han diseñado -
para efectuar las distintas operaciones econ6micas. Por ello las "r~ 
laciones legales al igual que las fonnas del Estado no podrían ser en 

·~ . -
tendidas en sí mismas, ni explicadas por el llamado progreso general 
de la mente humana, sino que tiene sus raíces en las condiciones ma
teriales de la vid¡~;) o sea, que los hombres persiguen intereses pe!. 
sonales y cuando para lograrlos requieren dominar a la sociedad se -
coordinan en grupos y clases siempre con el fin de obtener un prove -
cho, el cual quedará justificado por la ley y por la estructura que -
al mismo Estado se le de. 

La sociedad nos indica qué se debe producir pal'a que lo 
producido tenga valor para ella. Puede ser valor de uso, dependiendo 
de la relación que se guarde entre "el consUJT1idor y el objeto consu .. 
mÍda;)~o puede ser valor de carnbfo, cuando el producto io obtiene "en 
calidad de mercancíh;i,:¡4)es decir, cuando aparece en ei mercado y se -
sujeta a la acción ele la oferta y la demanda. 

Y nsí mismo, la soc:iedad nos indica c6mo produc:irlo, bn
sánclose en la divis'ión ·soc-ial del trabajo coino "origen de todo numen 
to de la productivi&aa.í~ "lo que distingue al homhre ele las besfJri~( 
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Este nos lo expiica 1a Economfa como "ciencia de 1a producci8n de n 

mel'cancfil;$~lhaciendo En.fasis en 1a 'Visión de1 Derecho como e1 siste~. 
ma palpable de la nol'lllath'i'Clad del Estado y· control del mismo, que -
pennite a cada individuo o mejor dicho le obliga a comportarse de -~ 

acuerdo al lineamiento que le marca la ley·, bajo pena de sanci6n si 
la contraviene. 

Asf la gente que Clllllple con los requisitos· marcados en .,. 
la ley, labora y cumple con determinado rol social, que al ·mismo ti~ 
po está bilaterallllente ligado con el estatus que ocupe la peFsona, lo 
cual demarcará su injerencia en la vida econ6mica de su ambient~.soc_! 
al y particulannente en el área de producción de la riqueza. 

Por otra parte, la circulación y distribución además del 
consumo, dependen del poder adquisitivo con que se cuente para la ob
tención de los satisfactores. Y dichos procedimientos econ6micos im:!_ 

almente se encuentran regulados por nonnas de Derecho. 

Los productos no llegarán a quien no tenga dinero para -
comprarlos.y la persona que los robe será sancionada. 

Quien desee tener trabajo primeramente deberá reunir los 
requisitos que marca la ley para ejercer la profesión que elija, aún 
a pesar de que sea un perito en la materia, de lo contrario, no te!!_ 
drá trabajo ni dinero. Y si ejerce sin las autorizaciones debidas o 
comercia con productos prohibidos por la ley, será sancionado, 

I.as personas que no tengan trabajo, que no tengan dinero 
a las que no les lleguen los satisfactores que rccruiercn, quedarán -
frustradas y enojadas, pero pueden demandar jur1dicrunente lo que la ~ 

ley permita. Aunque clar.o, que seguir un ¡n·oceso judicial no gar-an.,. 
ti za que obtenclercmos fo que se pida sobre todo si· vamos en contl'a de 
los J.jneamientos estatuidos por el Estado o m~;ior dicho, por. las 'l'C-

,n'las l'stab'lcddas por las personm; que manejan el. poder, 

A'I hablar de la ley, no poc1cmos o1v.itlar sus cl'cctos eco-
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n6mices, ni podemos dejar a tm lado las causas econ6micas que la hici 
eron surgir,. porque nada se da por altruismo y menos cuando hnbla -
mos de dinero¡ por ejempfo, podemos notar que el "capita'l.ista sólo 
tiene porque desembolsar dinero a cambio de fuerza de trabajo y medi
os de producción, si en esta forma puede adquirir una cantidad mayor 
de dinétalliy por ello, el débil se encuentra desprotegido ante los c! 
prichos del acaudalado a menos que la ley tienda su abrigo protector 
a toda la sociedad. 

"Todas ,las sociedades anteriores ••• han descansado en el 
antagonismo entre clases opresoras y oprimidas. l·!ás que para oprimir 
a una clase, es preciso asegurarle unas condiciones que le pennitan -
por lo menos arrastrar su existencia de esclavfltlS~. Por ello, el D.!:. 
recho se supone que se instituyó, para guardar el equilibrio y la -

.existencia de la sociedad, aunque siempre coexista el opresor y .el -
oprimido, únicamente vigilando que la opresión no llegue a la desesp.!:. 
ración y si la hay, se pueda masacrar al levantado. 

La humanidad no camhia : 

denominado 

y 

. f 
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vieron justHicadas poF ia 1en pel'o, ¿ A caso es necesi)rfo que el -

Depecho sea siempre lll1 mecanismo que veiadaJ11ente impone la estratifi

cación social o mejol' dicho la "je:r-arouizadón de 1os i:ndividuos de 

la sociedad no solamente por su posición de clase, sino también por 

diferencias de ingreso, .profesiona1, cultural, poi!ticas, efé~9~.¿Allll 
a pesar de que la misma iey nos indique.que todos los individuos so

mos iguales ? • Yo pienso que s'i. Mientras el Derecho siga siendo el 

producto y reproductor de los intereses económicos de un minúsculo -

gnipo para somet.er a la masa social, independientemente del lugar y -

tiempo en que se formule. En néxico, por ejemplo, la situación es S!!. 

mejante a lo que en materia económica hemos platicado a grandes ra~ 

gos, ya que las injusticias en la producción, la distribución y el CO.!! 

sumo además de la circulación podemos palparlas. Alll1 a pesar de lo -

que se dió por llamar en la década de los setentas el milagro mexic2_ 

no, es decir, a pesar de la ''expansión sostenida del producto nacio

nal, la relativa calma del país e incluso la estabilidad finanfUfl;, 

los problemas no han disminuido, quizá la explicación sea que "la ex 

pansión capitalista de la economía sólo parcialmente resolvía algunos 

problemas pero al mismo tiempo su dinámica generaba oft~~~. porque -

resulta inescondible la condición de que el dinero no lo va a rega

lar su duefio,· J).O va a trabajar solamente para·darle a los que lo nec!!. 

si tan, de ninguna manera -rc'solvCrá-los problemas que aquejan a la ma

yoría si eso ie signi:l,'Ícrl ~;n de~érito sigTiificativo en sus ganadas; 

al contrario, en la'..rn?Yo;ía';'<le' los casos, al capjtaHsta no le importa 

ll~í, otT·~ ~;3ht~:~:w~~~~;',~6~¡~··.!zort:':: ', ;'•·' ncoti

· .. ,:•>;ir;:15:;~~f~~j~Í~;i:J~;~füI~~:I~~l,~f ~~~fi.~~('.:~\'i·•··~·-··_.· ._ . 
. _ ·Z) 'EbaiJíncríto':élér':.fi'n:íikianiiénto,'.dcfidtaT,to. '" - · 

<·~3f iJ#.t:·5~~f,;~~i~9:'Pl~A8~i~l:J}t~r~:·:~~~·~;:,2~i}d.t2·¡ <l': 6~~:cri or; 
·.11) Mayor:.monopol _iz:11.:;i_ort:.t1.c;,1a»1e1:qnom:1:1> 

·. :';;·.~·- .t~,~~~~~l(,:'~'./i:;{~!f i\tri'1f i'si 11'.;:·,· _· .. /: :• · . : ; ·· 

. 7 j l'.a: i:;',¡ t~~\1¿,'. 1Hcn
1
.1¡;i·;···i.

1
i .. ~.~11'J/ > ·• , 

· H) i:1·;¡~;i:í·~;111¿,¡~t·~ .· de~ig1l;ddad ck 'l(i clisti:ih1il·)611 ck··I 
inp,rúsn;·:·.·· •.·: < 
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Las caractedsticas de nuestro sistema jur-!dico tr-ascienden a 
nuest:ra vida económica pol' mucho que 'lo tratemos de ocultar. En nu~ 
estro pal's existen r-icos, pobres y c'lase media; los primeros, tienen 
en sus manos la propiedad de los bienes de capital, los insumos mate
riales de mayor importancia, y en si', la mayor parte de la rique::a a 
pesar de ser tma minorfa; los segundos, deben vender su fuerza de tr.e_ 
bajo al mejor postor, tienen que justificar las faltas cometidas por 
los poderosos y deben recibir un sueldo o salario que apenas les per
mita vivir, mmque sean ellos la mayoría. 

En nuestra realidad, el proceso productivo se ve viciado 
tanto en lo interno como en lo externo por el monopolio de las merc3!!_ 
cías llam8das dinero o valores que dan el poder y refuerzan al poder. 
Los países ricos sojuzgan a los pobres y dentro de los pal'ses pobres 
o ricos los fuertes someten a los débiles porque el Derecho instru
mentado así lo permite, porque el Derecho existente responde a las e! 
pectativas del modelo de producción y a los intereses del gnipo domi
nante. 

Nuestro país forma parte de un concierto de naciones, es 
mi~bro y partkipe de un _modo de J?roducci ón detenninado, y por tal, 

debe responder:' a' los llheamicnto que se le' han señalado y di·sponer -. ' : .-' . - ·. · .. '.,-.~" _, -,' .. ·. ' ' '. \ ... --. ·' ; '. ". ". ' . . .. 
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·. ¿ Nos lo otorgan fácilmente ? o ¡, Sólo ~i la garantfa es mayor de -

lo que pedimos ? ; al no con tal' con tal garantfa: Se decide por dedi- -

camos a otra profesión, pero para ejercerla tenemos que cumplir con 

los requisitos que nos señala la ley y esto será pennitido sfenipre y 

cuando se lleve a cabo el procedimiento de licencia corresponcliente,

pero sobre todo, no se ataquen los intereses del monopolio de poder; 

por ello, al final de cuentas la mayor parte del pueblo tiene que d~ 

dicarse a tareas que a penas le permitan subsistir sea profesionista 

o no lo sea. 

En los Estados Unidos Mexicanos, en el Distrito Federal, 

vivimos realidades y no sueños de riqueza. Al salir a la calle pode

mos desde la mañana hasta la noche y viceversa "ver limosneros por 

toda la ciudad y golpes e insultos por los accidentes de tránsito •.• 

en los camiones cómd los niños se ponen a cantar y cómo los vendedo

res de baratijas se colocan a lo lar~o de una aveni~lA~)para damos

cuenta de la realidad de nuestro pueblo basta que abramos los ojos,

sin necesidad de que se nos presentt una proyección' cinematográfica; 

no se puede guardar: en el más profundo rincón de nuestra conciencia 

lo que a todas luces se puede- contemplar: La realidad económica es 

alannante .,y el- Dere~ho' ci:unplc con su papel de proporcionar orden a. -

la sociedad~ 

.: ,'···;·;::':.<·;'.'·,,·:·,:.: .. :.· 
México·cs't1í stnnido :en una economía internacional dorld~~ _ 

tanto.el c~ns~c?coffio:1a'distrihu~·jón·. s6n.dcsig1mles·.·y· más que rne·· 

:r:::~~li(~j~m~!ii~f r~~i~~~f ~~~¡f *i~~~l~ti~~~~~;f / 
hombre:; Los pocq~ se :en r i qucccn ,;.;1 .:;i.:o~til:.<lC ,)o~·>rmicl10~; jal;111ácerfan jm~ 
· .; . :.· '.-'.<'· ·. :--: ··:.:· ... '· ·:::.·~·· .':· .. ~·.·. :.:· .~·:~~:.''-?:t::· ' .. 1: : .. :, )--!!": ·:, :;.,;·~·;i;_if.'A~· ,í:·:F;<·•, ',·'.:~.'~:"·>~:r."';'~/,':i~:,_:·-'"'i'•:·<~:·:.:;.: .. ;~:'..t.;1 ::~\fr:~, ·.:>~._'..\(.: :C:. i,- '· /·:: 
clcr •. comen'. hfcn {' cstiid i i11i', ~ 1iºfrri(q11é'.)os{i1i11chos > ijf11n:.icliii1í iná'dó~; ctt' 11111 · . 

. . : : .... :: -. ·.~-.~ '/·~:~ ... -~.-','·'.:: ; ·':: '>·~·> ¡(::,'('•. f : .. : .!:. :: ;;·~:~;-:_ ,~ .. :~:.;.:.~::" ~- ,'::·'!:·; ·;.::.·;./ :: ::;~: :: :~! .~'::·~:"' /~?-:·;"' ·\:: :~~!::/: ''.~' _-.. :· :· .. .-· '·.,.' :. -
ner~ · rcproduc.t1v1·1::.::;1im.1.·do~·: cn,.:1 :1·:1111 s<;r1 ;f;f':<~t:.<,:ontiol<<le ,•s11s''v,o:t1m,1 ac 

tics. COll;O •.. s~.~cs• ·.~~:'·i{;;;¿.1;1~i1f ;,:·:.·~(;;!io·~-'.~•:C;~;:~:~1Ir~~~;~:¡·~·r~·ilf~n]:··:_'.·::· -•._ · .. 

",, '"' 1 o . ~ •• ' ~;.,:~··~,\:~,;~; ¡.¡·f :.,#b::\:tf JO;~·~;'i'·f :::.:t:n,:~:;'',,~~1 '. 
·"'':' 
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de 1992, debe salir a relieve en este momento~ para en tm instante da 

do, poder criticar la rcfonna realizada en el año de jg93 y estar en 

posibilidad de esclarecel' si dicha rc.fol'll1a tiende a promover el av~ 

ce económico o puede íncidir sobre la destrucción social. del pueblo 

mexicano del Distrito Federal. !.a importancia económica de este art_! 

culado:partía desde el momento mismo que se consigna en el encabezado 

del artículo 2448: 

"Las disposiciones de este capítulo son de 

orden público e interés social, por tanto son -

irremmciables en consecuencia, cualquier esti

pulación en contrario se tendrá por.no puesta". 

Los.que litigamos, sabemos la trascendencia económica 

que resulta_ de~ párrafo anterior, porque hemos sido testigos de cómo 

los poderosos tratan de utilizar su. poder para obli~ar a las personas 

a:'.firmar.documentos que los desapropien de Jos bienes y derechos de -

~us famiÚas; hemos· sido ~es1tigo~ ª<71 cómo se trata' de corromper a la 

á{ítprid~l padi ,que. a:f irJli~ • álgo. ,q1ue,j~rnás .· .·su.cedió, etc.; por ello, al 
.. impOnersé el' orCJen público :e· irit:O-rés social; . se. marca una traba. al -

. :;t;~ti~tf~~~~i,~~¡~~1f f ~i~;,i~. i~~~f ~;t:•.::~::::·.~,::'.·--
·. ·.···.·. ·,,; ;,, ,:;::¡<:•:~· "·:., >~/· ·:>·<·;;;y>{'i ::).~·5·:-:;. ···• , .. ··•·• .·· 

. Ya propiamente cn·el artículo 2448 .J, al leer su cont~1ü. 
do .. c·¡t1e: __ .nos .· 1:·n····c·1··1.éc"a"·.''- ,:;> .. :;; 1_ ... i.,.: ".·::"" ;-::.:;:::·:-,,:_:'._;_:.::. ·•:'. ·•. ·.·.,,i .L• ·:··.:_·.:.·.·.·.•.:.·.· .· : :_,···.1 .• , ,,?:::;~-··:;·',., ·"· ·. . .- . t,~.~.'·'.r .. :1/·\~:: . 

... .. ,. ~:::.;··:{:-~'~/~.-\~.-.:->::· ·:·\<~\~;~::<?,<;'::~·-·;~::-:-:::.:, ".'.;--:•,!: .':'-.\)'., .·,·;,,; ,:;;;-~·.-~:·:- '•>-·· -~·.':·· 
'.; 1 :~ . .''.~;1.',:.:·,·c, ::·.:,->·~ .. ~--:'.·;·;·~~-: ··~,,·;:·.~·:.:.;·;,";.:.~:·;_o;_::_-\· . .i.;·.:1}1_,::~"-:'.·. ,·,·:~>-:·: ·¡.~·; , .. -;· - :, ~:.· 

.·· Jet~r~f:1'.-;¡~-~,¡~;.~li;i'~:~~t1\~Í h~~~:.'~~,l,t;H·~~'~· .. f ;:,~}'.J;;3;;:; ... _·····,¡··.· .· .. · ·.·· 

;·~iMi%/"~;:ff'.t.::.·_>/·); .:.~· ·,:~'·:;:< .. ~; ·;:.: ;_.,_· · ·" : ::.·· ~'x:., << .•.... · ... 
·.. ..·.··.· ·•··.•·· '. Potlcmo~ ·pi1] púri: ·,1 n :ré lcvanc i a.económ.i cü; ·>'ª.(!lle bnpicl icn 

i:~:f ;~{~~;:~;¡~~1i~f;f ~1f r~~111;~f11!it~~i~~lir1~~¡;!~~[:~, . 
Ya· cn~:I ri:111Íc1·;.'1 {¡;; li~t ti :'1i~t {(1i:1.o; ·~¡:; ;1!6~ 

: . ·, ~". . ··. :: .:--::_·... .. .... -.. "~.- .. ~ .. " ', '-" 
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"r..n todos los casos el propietarj o deborli 

dar aviso en fonna indubitable al arrendatar.io 

de su deseo de vender. el inmueble, precisando 

el precio, ténninos, condiciones y modalidades 

ele la compra~venta", 

Con lo cual se impide un manejo desleal en la venta de 

inmuebles, se evita que la ley sea violada en sus procedimientos y es 

casi nula la posibilidad de equivocación ante notificaciones legal· y 

legítimamente realizadas; además es casi imposible la evasión fiscal · 

y se pennite una más pronta y eficiente circulaci6n de. la riqueza, lo 

cual tarde~e temprano nos beneficia a todos. 

Ya en la fracción II, se nos indica: 

"El o los ar.renditarios dispondrán de quin

ce días para ~oti:f.i~ar, én fcí:rina indubitable al -
·:' !:·:.<.·-'. '"'..:·' .... :·: ... r-. - ,· :. ··:_.> ,_. . ,"\ 

arrendador' sú-.voluntad•de ejercitar.el derecho_ .. 

aé1tal1t() en ;ío~ ·t€rffiiho~ y. cm~c]ici<Jnes dEl la -~ 
o:fei:tá••> , · · <: 

- .. '. •.. ' :·::;·: - ~- ,., . 
:,·:\:::: .• ' ' ! • ·' :-~-\ :,:. ,~_-,·' • . 

. :·.• , ... ···· •·· /.~}º .7f f.roi~.u~"C. q~e }ºs ~ªrI~~~~r~fa~~;~~·1)~9'#n~.~o~ •• '· 
vertir endueñ°:.s ·deli~sp_acio·c¡uc,•co~o· hab1tac1pn/ocupnn;\1~u;}:!Jnente,,- :• 

r'in. 
'. · .. ;.>-:':':: ·:-,···.- ,.;,,- ,:_ •.... ... 

._, .· ·::·~- ·:~:·, •\ •: ·; ·:,, ··:· }:'¿ :·:'.·. /;~/)·:·· . • .. ·, •. _, ; .. :;·.~ .. ·;;.~: ~-:-. 

, .'•_.i:11 .·1;;.f~¡17fi:Ó1_; _:l;l:~:J/tt···~~:;itaÍ1'1t:l:C_: 
··1:i1 t·i1·~~) a~ .. ·q,L;til :::¡¡ ,:J.l·11;J;1tlo;' l:a;1,hL<:.1al ~

c¡ui era de JÓs tt:\111liiii1~ <1c:- 'Í:1'.c1f¡irii1/i11.il'ii1i····t~s-. 
tnriÍ obl i g;1d6 a' ditr. ;UI llllt;Vf> \Ji~~ i1i:J11h i t ahlt•-
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al arrendatario, quien a partir de ese momento 
dispondrá de lUl pla:o de quince elfos para los" · 
efectos del párrafo anterior. Si el cambio se 
refiere al precio, el arrendador sólo está - • 
obligado a dar este nuevo aviso cuando el in-
cremento o decremento del mismo sea ele más ele 
1.ll1 diez por ciento". 

En economía las cosas deben mirarse fríamente, no es oro 
·todo lo que brilla; ni relumbra todo lo que da riqueza; lUl favor pue~ 
de valer míis que todo el dinero que se pudiera pagar. Por ello, re
sulta económicamente efectivo que se imponga la cláusula anterior, ya 
que de lo contrario, el vendedor podría cambiar a su antojo los tér
minos de la oferta y con ello beneficiar a personas de su misma clase 
en perjuicio de las personas realmente necesitadas de habitación pro
pia. 

En el numeral IV, cmcontramos: 

'.'.' ·.'. 
"< ·' 
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ri.zaci6n de la escri. ttÍra de compra-venta". 

La le}' en este caso nos protege a todos por igual: com.,. 
pradores y vendedores. Impone a un fedatario público la obligaci6n .,. 

de reali:ar una revisión de todo lo realizado con anterioridad, para 

que el gasto de tiempo, dinero y esfuerzo no sea econ6micamente in .,. 

fructuoso y en su momento, corregir oportunamente los desvros. 

En la fracción VI, se nos señala: 

"La compra-venta y su escrituración reali

zadas en contravención de lo dispuesto en este 

artículo serán nulas de pleno derecho y los no

tarios incurrirán en responsabilidad en los tér 

minos de la ley de la materia. La acción de nu 

lidad a que se refiere esta fracción prescribe 

a los seis meses contados a partir de que e,l -

arrendatario tuvo conocimiento de la realizaci
ción del contrato.· ; 

En 

aviso a 

de.esté 
:;_:·· 

:·,·:,..;, 

,· '.·;). 

] os i nf.crcsc's 

.. 
:.·,. 

-,.,-_ 

ff. 

to. ·Jtn~Jtl ié ); trac.•_coíiiO c·anscC:Llcnciá l,Í1' ,riu]_i dad'dc Ja···compr¡i.,.Ílcrita_ de • · 
pleno dcrcchó 

.;· 

p1'1t'dC~cf. 
-'"<·.······· 

flO r llll~d i Ó. 

llll!ll 
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das a seguir, evitando con ello la imposicjón de sanciones innecesa-
.rias y la siempre anterior puesta en marcha de la maquinaria juris-
diccional. 

Este artículo :i:mpone que 1os arrendadores, arrendatarios, 
notarios y demás personas involucradas en la operación de compra-ven
ta y su posterior escri turación la obligacón de rensar sobre las con
secuencias económicas de este acto, ya que si por suerte fuera decla
rada nula de pleno dereCho dicha actuación jurídica, traería consigo 
tllla irreparable pérdida de tiempo, dinero, esfuerzo y demás re~ursos 
aplicados en la obra. 

•¡. 
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I.3.c J ·u s ·T r P r e A e r o N s ·o e 1 A L 

.. ·. ·;·'·' El contenido del artículo 2448 J del Código CivH para ·~ 

.el Distrito Federal, del año de 1992, ciueda plenamente justificado en 
su platafonna social, porciue está dirigido a hacer pac'ifica, ordenada 
y por todos conocida la civilidad con que por medio de la acción ele -
la ley se transfiere la propiedad ( entendida como "derecho de goce 
y disposición ciue una persona tiene sobre determinados bienes, ele acu 
erdo.con lo pennitido por las leyes y sin perjuicio de tercbM~;i.) d; 
las fincas urbanas destinadas a la habitación dadas en arrendamiento, 
bajo nonnas de orden público e interés social, con la finalidad de 
ciue al realizarse la escrituración correspondiente los individuos no 
puedan reclamar la nulidad de pleno derecho, si es que los pasos ord~ 
nados por la ley se han cumplido bajo las condiciones que la misma es 
tablece y en los tiempos por ella pennitidos. 

A simple vista, podemos obsenrar qué todos los seres· ciue 
conocemos r~quier.en vivir en sociedad: .Los pájaros viven en paniadas, 
los búfalo~·· en:~imadas, los peces en banc?s, etc. Ningún ser vivien- · 

~;;~¡r~!~f !~li~llllí!~~J!t~it~)~~~:~:Sf~~ 
·que aC:rirrea effol"niiídiriitc'dc ella: · 1:1 porqué de esta suposición. - -

~fJ~it~~r~~~~~(~~{~Jl~~f i~t~1l~~~l~¡i~i~;;~:~f,~~1r~L 
JlCT~onns,c¡ue l1Clllmll mi.b i Cl1CS'((11q, .. jmnií~•;di S l'r11tm;1ifl''.ca,'.sahi cmdas~'dc:qilC .. ' 

·, 1~/ nn 1cÍrn~;:.éy~;?i1;:fo:i ~:i,f Wfü~~ff ;\1~:~·r \:;.¡fü:ú;?:.~_.'·;J:~í'.z1_i;rn\~:'.ifbf {f~!~ .. ;{:.·~-;··1:5~,1º :: ~1~. . 
Un_ ·1 ilgi1r donde;. dc~cúnsar. dcsp11ú~:)h,'.,:111ii·r•.11 n.hii1 joi:nHdH .j 1íntó'i.:01r: s,ti, :f'.!. 
mi i ¡ :i ... · .· ; :~>:.· - -·.:·:_:··· ·,~.,<:( -.. .,~ :Tt;~;-. ... < ¡. - -~~~.:;·\_:,~:;;.>~::.{~;::~~ ;:f~:}?~{-~~~;-~·:;y>J(:; -· >·-~·.:_: ~-·.· = ·- :. ·• _ 

- •. - , -. --~·. - .•. \/~;,-:, : ·1 " .. '. :,.,,~.' · .. :~ -: ,::::-·, .• ::.¡:~'' -- ·.·},-::·:-.: r.,;,~- . ·, 
,_ · _,:_-.:; -- '·'.:,:·· -···:;~-,¡;.•:1,,·;.>:: "· "/:<':"·:···:,.::;;·~'..::'.i-:.<··-\::·:,>~:~;;<~?.'r.:~.--~:.:~~-~:.) 

.·: l ':Írn • i;s~ l:ii;~,l:¡,.; {1 <;;,ú,/¡'~¡: 'l:i ;l;~tibn:un;i ;ú11'~:_ ¿!~ !Í.CL~l~si1 r io 
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que quede definida la palabra Sociedad o "1) Conjunto de seres que vi 

ven organizados. 2) ••• Grupo· de animales de la misma especie que vi

ven organizados de mru1era coherente... 3) .•• relmrnn ele personas or

ganizadas para fines o intereses comunes, especialmente su mantenimi

ento y seguridad y cuyos miembros desempeñan ftmciones distintas y --

complementarias. 4) Entidad.de origen voluntario o contractuH~~~" 

Cuando se dice que es un gnipo de seres que viven organ.!_ 

:ados, inmediatamente mi mente evoca al Derecho: ¿ Cómo podría el hCJ!! 

bre mantener su organización sin normas; cómo podría existir una soci 

edad sin orden y sin ley ? ; y en el momento a que se refiere la cita

da definición sobre la manera coherente con que debe fundamentarse e~ 

ta organización, me hace razonar sobre- lo reflexiba que debe ser la "' 

constitución social, ya que no puede ser coherente algo que prOll'U~ve

aunque sea indirectamente: la desobediencia ~ la ley; ya que la cohe

rencia debe dfrigirseal desarrpllo y a la superación del todo social. 

Porque como. indica Ja.definkión: En sociedad nos organizamos para l~ 

:grar .fi~es. edlltere~e; comunes, .especialemnte de mru:itenimiento y se~ 
ridad: .. ·¿ De ·¿ufv~rd.fía ,vivir en sociedad si corremos mayor peligro 

dent~o "qu.e' e~t'arid~'fúcrá' de' ella ?; ·· ¿ De qué nos sen1ir]a con~ivir -

· · :::~1~!~¡~~~~~j¡~~~~~~1ji~r:i~:ir,,~~fa~;;Jt~~::~~::.:; ... · ... 
ma.nqr~.: ... 1~.·.g··.'.ril: ? '. ''.·.·.····.·.· .. ··'. ... ".é\ .· ' ':·. ¡ ,. ··: ' ~.:~ .• i'.'.:.·.~·>·¡·'.· : •. • ·<> .~ ;> . .-: ·,', ... ;.' > .. ; :.: . ;-,'·· >:»~·:!~:>:·~;;:~.'~.~<·. •' .~.. .. > :<· .. ::>.:/~{¡~.:.~:··=<: .. ~,:>:,::.,,.·. .;.,;:._·:: . •. · .. ,. 

fo;J ,.i"f~if~~:tt1i'~~~~Ji~i~~i~~¡~'(é;J~~~~ct,ti~f !~f i~}~~~ 
~~¡•·\'1:~.~~.:,~¿~¡~~.~f ~:t~~!;}.1t~~df:~~J!ri~i;;t;~~r~?:~l;r~.~:\;)~:l~;s~¿t:i.:~~:j(~;1~:~ . 

C]] o,. ]Ú lciy\Jehó)cÚbrir>J:is\ricecsidddcs 'npréininntos' ¡fo'Ola JlOhfo~j Ón-• 

;~:;~;~~~~!:it~~;~i~r~!,f:1'~~it~~~~t.~~i~i!11¡~\%i1!~l:f ~1:;~t~:~~: 
·.:: ···~>.~. ·.·:--· . ..:.:··>-~';:,• ... ··,··.,:._':'>.~: .. _.,... :.;>-::.- . ...,,. ·.'.··,-:._¡.>~-·· 

s~, >r·cc1;;i~r·c· >i~:/!~;;;iiar~··:::~ ··r:i ;•.i(:;; ,,:';t·~;~),~~;;/'.ticXr::L 1!:•r:i~ 
:·_ .. 
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tías que nos otorga la Constituci6n, dentro de las cuales se encuen-

·tran el disfn1tar conjuntamente con nuestra familia de tma vivienda -

digna y decorosa; a manera de que podamos gritar con orgullo que per

·tenecenios a esta sociedad: Que lucharemos y que la honraremos, por-

que de ella sabemos y disfrutamos lo mejor y porque su progreso sign!_ 

fica el progreso de todos. 

Por todo lo dicho, una sociedad donde existen la miseria 

extrema y el beneplácito de la ley para el abuso de poder, no debería 

llamarse sociedad. Cómo puede llamarse socio a un desigual y a un. e~ 

plotado; si socio es una "persona que forma parte de una asociación o 

sociedad.// Quien se halla interesado en los ne~ocios de otro como -

partícipe de los mfJ~g~ ... 
'.• 

La sociedad sólo es tal, cuando los beneficios Y}()~ }Je{ 
juicios, se dividen de tal manera que se dan en la misma propo~tÍórt 
de la inversión realiZada, permitiendo que las personas .. que:·f'~rin~ ..:. ;, 

paitci dé eÚa ~ivan de. manera decorosa y estén por "igual proJegidos·:.. 
rbr: l~.ief:. · · · 

7 ;·:.~-:~,. • .' .; ' .•• 

. . ; : ·~. -. . . 

. ~'.·: j:~~éntablemente, a lo Úrgo ele la histor:i~ a. p~sar, 
gn1ddcÍe ~vp.lt\ci¡jn\de la denc:ia, .las sociedades~ jaTI)ás hari.r)rotegido· 

eficic#<J )'\toi:íi1ment.c ª sus 1n1 embros · .· Í•jné1u~º es.tá ciri ie:/1Vi.s ~t\i!; <- . . .. : 
·· ••·téma a~éa'frihució~:.de pdí1cl6s qLtc mantlivo utlÍda: a. i'a ci~ÍÚ ¿a¿;iÓi\' ;iri' ·.: : ..... , 

i clusÚiril l'\ n~ri:1d'áás·1~Íiá~~l~tll;tóht'é. j Ó' Drir;dci'~65 ~·~ ·:~~·.¡1 .. ' .. ~L~~iM!;~;}~~~::; •. '..: . 
. <lér.i1ii·;i;1···¿~_;1~:.~~18s·.~$6~~.x1~~~·.t,~.\: ü· '·<' >-:. ..... :¡_< ..... '.'..~· ··· -

;-,-· .~,~- :·:: ·~> , V_~·.:<·'·, .. -.?_-;·:'. .. · ·-- ··: .. ,,.. -_.'.J.J1~ ... \'.~.·,.· L.r:~f;, 
<\~··: •:,·-.•'.-' .... ··.:. ~:\_".: - ~:.\:·.(.-.__;.,-::-,:,.> '' ---:~-; 

·-·!·.· 

1 a .. 1c>f• .en: 1i11!ch;1s';oc:1s ip1ws mi·.e!inichm1;:11·1 '.:¡n1t:h·.fo ,)':.:fr:dii1i •dE,: ·;;nme- -· 
- ·:_ ... · :\:> .. ~>.-~-~·.:\:·:·:,::~;,;. .. -_:Y,;;\'.: .. ~(;:·:.:·:·-... : . .-,·,~'.·~ . .:/·· .• e:;_ ... ··:_:,. ·._.\·,":···: .. <. ;'~->~:~.)'!~::.;·.:~ '.>::/:,::>~.·--?-:::<_._.: .:.:·;,/:.::,:-··.:- .. ·.'·. ·;; (::-- .:i>· .. ~·.: -

t ti~'.I o h11Jo lTiililep~17.:i,dl.'l11 '11úhl i(la d_ciJ~ (nih:_1jo; :~d , .. ; liirn1h1\;,•;¡~t (·: ;· 1iii 
s;idos cr; ol~:~¡¡¡~IJ~·~i;o}¡j;;'.'j;, ':, .;·;~r i~:Íc·Uc l1iidc::: ik .;,,; ¡1h l ilIV; ::l:i¡¡;l;~t.iil!;.} · 

·, 
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de la "falacia contenida en· el clamor por un gobierno fuerte es la -
presunci6n impll'ci ta de que llll estilo de gobierno que di6 resultado -
en el pasado ha de dar también resultado en el presente o en el futu
fó:i~) olvidando si bien debe ser fuerte, lo que debe· ser con los de~ 
fuera y. no con los de adentro de la sociedad con los que debe ser ju~ 

.to. 

La verdadera sociedad debe estar basada en la participa
ción de todos: "abrir el sistema a un mayor poder de las minorias y 

pennitir a los ciudadanos desempefiar un papel más directo en su pro-
pio gobierno son. cosas necesarias, pero nos llevan a recorrer s6lo 
una parte del camino ••• la política del mañana tiende a deshacer el~
atasco decisional y situar las decisiones allá donde deben estar. Es"' 
to, y no simplemente el cambio de líd~fgg~, porque lo que interesa -
son los resultados, no quien hizo una ley denominada social, de tal -
manera, que estén confonnados en la sociedad, por la sociedad y para 
la sociedad. 
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familiar se transforma .. la forma propia del paleol'i'tico fue probable

mente la horda promiscua, sin ninguna regla se,.ual. A través de vari 

as prohibiciones que van ilnpidiendo las relaciones incestuosas se 11~ 

ga al~ .. matri~6Hg" ..• "surge el Estado, con un aparato de fuerza que 

ya no se identifica con la masa del pueblo. La antigua asamblea gen~ 

ral ... es sustituida por el gobi"Cmo del q.gp., cte., e inclusive hoy -

día " el siglo XX se caracteriza por grandes conmosiones socfá~~~" -

que promue\·en nuevos caminos de desarrollo para la humanidad como: El 

derrumbe del muro que separaba a las dos Alemanias, la apertura de la 

Uni6n de Repúblicas Socialistas So\"iéticas al mundo capitalista, la -

desaparición paulatina del sistema ejidal en México, etc. 

La sociedad ha avanzado de tal fonna, que inclusive se -

han· conf"onnad.o· rudilnentarias comunidades intemai;:ionales tendientes a 

lograr objetivos macros cuando se perfeccionen. "Los pactos de los -

Estad9~;tfu{ci~~.e:~ el Oriente Medio .•• no constituyen un sistema l!UlY. --

.c.ompact'o:de• alianzas . pese a su e,_-pansi6n geográfica y yu.xtaposici6n ,

rii ·:sis_i:e!Il~'.al~~:) cin' realidád. · Más bien son un agregado ele. relacio-

. nes.'sqparác:Íás;\Hue rio tienen níás vín~ulo con su objetivo comím que CE_ 

. ci~~ciccf \. ~Úto~izélr .Ía · proy•ccci6n~d~L. poder disuasivo norteamericano 
.•: ···:,··. ··:- .· ,,;··;..·':'·:' ,_.,:./;..,.~.,.: ':·:·, '··-' ·· .. · ·.:.~ .. -:~,..::,,- '-,:.,, ,: ··' . ·. ' .. ' 

por faperif~riadc:Eurdsia·,·ycohs~ituii;cl~rnarcopoHtico .para iln~~ 

. ••::~iflj~,~~1tltif lf íllltililf~f;;~j~:m·. 
·ci onal:Y qui z1í ·logremos rci1li ¡;ar él::: 11.idc::iF.111'iíriitiv_o;,no:rtcfon)cr;fómo; 
cte. const::i1 ¡ r ·,;ri ··~;ti¿;~":1'i11ir~~Tiií'~.·-,;¡~-;;¡Jf·~~~if}fil'~t·i{~;t'.iririilifz~{-¡o~.iic(fi!:Ja~ .. 

dones i 1~tcr<lc1%iict i hn~c~·. <11'16: s;·;,ic;r~~i\os'' ~¡;-~:; ~-~t:1-i~1~~i' / '1~ .d~t~f.lm11 •• 
._. ): -: '. .. · · .·. · ~·,,, :;H~:: :i:.~~{;g;};:%::.Y:;:'.·~1;::1;¡r'.··:~Y;(':M:~;f';:: :f >> ·:·.•·. ·. ' 

. 1:1· llt:'rcc:hp~.:.P()J;;f;íl 'niot:i:v·o, clslJ.c<r~spqndcr.ir;•lq> nván' · ... '·. •. 

~~;'.;::.t~}1~::,!;~:;}tt~;~~~1t~;~t1~:1~1r! J~f ir:t~f ~~r;1~~1~: 
- - ·_:· ·.,,· _ _.-: ::~, :, . :_,._ . 

- ;,- '·.:-
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hombres se pusieron de acuerdo en torno a cómo habrían de comportar~e 

en lo sucesjvo si querían jugar a tm detemi:nado f~18~Ó1 •, porque. si el 

Derecho no se adapta a las nuevas ci rcunst3.11cias provocará la di solu

. ción social. 

El Derecho,clebe ser en lo futur!' conocido y entendido -

cada vez más por un mayor grupo de integrantes de la sociedad, que -

practiquen las normas más por cuestión moral y de compromiso que por 

cuestión de fuerza; porque "sin el conocimiento y la práctka de las 

leyes que la moral prescribe, no puede haber entre los hombres ni paz, 
(167~ . 

ni orden, ni felicidad'. 

Ya la historia nos ha enseñado que.es ·10 que sucede cuan 

do .el hombre es. sobreprotegido: . Abusa del poder que la sociedad le -: 

ha conferido; diseña a su conveniencia no:rinas, se vuelve un dictador~ . 
obra ~n' ~~ propio beneficio. . Como por·. cj eriiplo, sucedió·· en Egipto en 

, fa é¡)Óca:de' Íos 'faraones 'd~nde .· };cci~ie~Z.an 'a'. lewmtarse ·graneles mas ta .. 
. ::" .... ; .. : :-, ... :·:' :· :->: ,:_ .\:\; ;:-· ·. ':". ·. •":. . ·:··:.< _:.:~ . :_ . . ; ·, .. ·, ~:~::· . . , :.- ·.:.: _;:, :: .... _-; •.. ::"< ... _ ····.':·:: . ·,~ . . . . . ' . -. 

, . ba,s'• ( '.ttunbas .... J.para.el .. sepulcrnde··.'losfaraoneS~•SUS·familfares y -

pa~o ·• q~1ci cl,•l iíti!~o.:uc•::~lii• csclrivi tu.u(,. /mte:cstn ,cnséfü1n::n";',só .supó~c 

~i: ~t~:~~~J~.ii~f ~~~~1i~~íi~r;~:í~}t~]!b~t~~~\v~\~1~!~~~,;~f~ittr~; ... · 
. tudcsn · todos'·~usmiembros ;r1rrra:q11c ·si:: :si,entanno.s()'lo<[o,rnrnló:S{p()r.:'- .-' • ·. 

5'~i:f f i¡f ~~lr~{~1~;~~1{if~i~~~Jil~t~~i~~~;~~~1t~~~¡~i~,~~/ 
.. . . . • .·. '.!J'cidc>s.h::ihc111ris • dóYI ÍJS\Jll'lll i'J c;í11:'1s ,·qi'tv · i11~íih i ;111' :i'I •• 11 i si fit'ó ' . .: . 

- ' - .: ?: -:,\~'.'':: ··:'-,:.:: :'·,~; ., ,.~·) ... <,:';;_ ;:1 :::..:-:·\:::\'~'.~f'.. ;~ :_·_ ·:.~.~/;.,··. -~-:;>· --~~:·_i' '}:-:-:;._ ·- ·:;_:·_,:/_ ._:_.: :'._ ... , _> ,·:: .• _ .. :; > . ~'·_' --· :1 -. _: - -<. -:<. : .: ·~·::: 
f 'mlor:11. ,~'ilen1:1;0 idp 'lqS':Íllll' 'J'CSiJI t:11i::·:'J,:1·.'l'<111't·<·11 t 1'1.ll' ifür. úi·m1ói11 i i::'1; : ¡ns 

· t'~nil'lc<>~, . 'Jo:; ,¡ ;;,.:r(:~~1~i:·:::\:'1 Di1;ri}iií~:j¡::¡·hí!T;,j ~'.11·;111spnrí <'; . 1;; v.i ~, i.óÍii1:1 
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la calidad de vida, la vitalidad, cte. Y como podernos observar, una
.de las cuestiones que más nos preocupa consiste en la escasez de vivi 
enda; de lo cual se ha desarrollado una amplia gama de explicaciones 
como por ejemplo, la siguiente: "el déficit de la vivienda se deriva, 

.. por un lado, del atunento y de la redistribución de la población que -
plantea la necesidad de construir viviendas para nuevas familias o P.!! 
ra familias migrantes en detenninados lugares, y por otro, el deteri~ 
ro o pésimas condiciones de muchas de las existentes que es necesario 
susflffiÍr". Independie~temente de las causas del déficit de vivienda, 
éste reclama la intervención del Estado a través de diversas políti -
cas de vivienda popular a fin de asegurar vivienda para todos, lo 
cual orilla a los políticos a idear promesas basadas en planes irrea-. 
lizables. 

·I 

" 

' . 
' ¡ 
1 
.l 

l 

. ···· .. - ., .. ·~ ..... ·-··~..--~ 

, : Ct:~n~o .· llr. 

nr.:1:A1\"DA '01L.i.i;\TF.ri1,\i,Es · BAs1cos .. DE.J, :sÉcToJi. PÚ!lLtcx) .· 
F.:< EL AREA :IIF.TROP,OLJ1',\.'\A 'ni\. LA. CIUDAD DE: ±.rnx1cci 

. · ., . ·>>:;:·.::/,'•,;:o.';j·\"•'19iB-1902' ,: ·" · · 'C',' 
"• ·; .. ·. :.<·:;;.: :·~·\;:"·.·- · .. '';_·.,:.·~.<.>::··,, ·~ .. ;¡... . ··~., ........ 

• ~ • : < -

:;:::~~:::::;::.:;~';;:?J, \::···'.'.1~~:,::·~,:;::::@:·::'. .. ~~:;~i;;:t:i.%:1'.'.:,::E:: . 
do::tr d1 ·L•.::,r·,J \I'." :·1_1~l:1••·tn.n·~·'.•.·:~~r;1·~ :1 la.·p.:11.1:11·1·111 q111'. ¡:.111:1 rn:·11t:;; d··l, 
~~alai':•¡ i i.ni11:11; :·· .1·11 .. ,F1r:ü:.~J·i 1lt1:i \.¡._.¡. :1tl:l~: dl·r:·ri1¡:·:1d::;;, El 1··11:ultt• nr"1;n, 
!t1 :11i~1·· r:1 ;,~ ~111ú·"·111i1·1il .. :1 /a.,·:;!• ¡,;ni~·:, '•l1r:i·:,·~··1-vi1 i11·;1 t'11lt1'.;p1•Ji•·alii· 

¡;¡o 
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1 
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Todos sabemos que los recursos públicos son insufici.cn-

tes para cubrir la demanda de vivienda. 

19;0 

19i9 

J980 

1931 

1982 

CuAnno 13 

INVERSIÓN' ESTIMADA DEL SECTOR PúllLICO E=-< EL AREA 
lllETROPOLITA.'1A l.Jt: LA CIUDAD DE MCXICO 

(Miles de pesos de enero do 1978) 
1978-1982 

Vi:iicnda .Alcjoramitr.to 
Total % progresiva lió 

Vivicr.da 
terminada % dt vidcnda 5ó 

1.99+,748 100 2·19,530 5.0 914,623 10.3 

5.609,277 !LO 526,205 9.4 _4.15!j,fl0?. 74.1 929,lCG 16.5 
.. 

9~0,02 ! 15.1 4,350,016 69.U 
. . . : ·, . . ' .~ '. ' 
i.:;.;.0~920 22 .. :; ..:-1-~3·s·9,CiS2 :.; c.s:5: ·-

100 }~4o~,8a'i s2.6 :i:óo;,riri.1 }1.:i 

G.234:755 100 

6.839,0;12° - 100' 

9·13,910 15.! 

9:;0,481 M.O 
··' 
: ·-~~J,2i2 13.2 . i.3in,16i 

Total 3l.U5~,909~:- .~~~,:,, --~-~~59,G·1,?,.:).-.~.· .. :~_· ... 2g:~7~;9,1_·.·~ ~~~.{ '. 4·.iW,,·30 !5.2 
'.: .. ~.' >:~ 

Frn::.;-n:: SAIIOP, Proé;a~·a··_Nndunal de Vi~·iCrid~~ ·&1¿~¡c~~ ,l!)it;, ·clabt.raGo co:l 
<latoS ele los cuacl(O:;·númCros !.l.:;.;· út J:~9,_p~. ~C5 i 390. 
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' ', ·. '··'' . ' 

Ante el .crecimiento poblacional del Distrito .r:ederal~ 
sulta casi· iinposi,ble cubrir progresivamente 

.. . 

CUADRO 12 

Dtnc:IT m; VIVIENDA EN EL ,\REA METROPOLITANA 
DE LA CIUDAD DE MtXICO · . . 

(Miles de p«ns)* 
1978-1982 · . · '• ,; 

Stáiidat!rs 
...... , ... re!lfr.s df! 

. ;.¡';;}.ti•:/~~· ; .. • :;i:.'" J1úbl;~o • < ; 1{;;./.ª!:•;%/:'. .,_:·.:~if éficit % 
~~~~~~-'-~....;.~.~~.~.-... ~ ... ~,,.~.-.. ~.~-'--'-''--~~ 

~. tu~·n . : 15.0 .. !J; , :·,ioo: ·).;;_::~_-'AL~:. 27.3 :· · · ·n~~'.-~- ·~~(G LB~.~:.: <.:..7:~ .. _·.3~.2 

.·:,:,·'_:!·.: .. :. ::,:1:1:1¡1º1:,; .•. :.1.·.•.:.• .•. i .•. ~.:.;~.\.;.·,·~.·.1 .•. i_: .•. :1_,f .:l')i_•.•.i_ •.. i.~~~~~1~~1~t.: ::: 
. ., . " _)11'.1}':'.S~??::\\·1 /5p.1, ·•·· 3.;,:; 

1·utúi ·. · ·· .11·i'o'.o·: ': ~-ú~o><:y,~\;~\~~r<·:~.;·_::;·.~.::<.!.'.~ · .. ::-~:~~~·:¿~:'(/d¿,·~~·;·:·/~~:;; ·.::i~é;:/.i. -- ~ai.1 
, ... · .. .: ~::::'.:/,.·rs;:; ;;. :::<·_1:;·. ,.,>~·. ;~_;·. •.:·-::u< 0" ··\. t·:<··· .;· ·.:_,:. 

*' t:ifra! :,~·(¡· ,1~-11·1.~·;~ll'.!?·~::~·~-··::~: .. ·,.. ·-·~·':_::·: .-.::· ... ~r,~?-~< ·.:::,: .·~ :".<:· .. ·\~}{-;;;,,,~·:::.~._-: . .:~ ·; ·~ ·. 
• • Cump!c~11cl1: :a _:·¡n._1i.111c:r:i_,~u tfo·:_ ~f,:;_ ·:.t~cl•lti_!~: ,: pi'1l!lic~'•: i>.l/·~·~·~1~.¡.·::~'.t ~~:S~~.· 
F1.1 :.; ri.: S.-\l J( )[ 1

1 
J:1~·11!;;.:u;~~~ :~;'a~-iuual ·¡J"c: \:¡'\;¡C;1~1d·~-:~t~·~i-il~¡-.:úJ70", -~.~'il tial11.; lil~ 

!11~, <.u:ub.1s 111°1mt:rn:;· :L~l a··:_t:n i ~l.·1.0·ca'.:~.·1:~ •. 1_1¡;;· :ipi_ a· '.:1;u· y 
:{r,a u. ~i'CI, 

M!l 
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No tenemos territorio, ni re ·cursos para proporcionar vi -
.vienda nueva a quien lo reclame. 

CCADRO 15 

Oll.iE'fl\"OS, POLITICAS Y METAS DEL PROGRA~IA DE VIVIE.-.'DA 
r.N EL DISTRITO FEDERAL 

- 1980-1982 -

Ob;t:i:.:c1 Poli!ica1 Mttas Sub· Programe. 
.~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Vi'.'i~nda 
do. 

termina .. Cubrir Ja demanda En las zonas de Con•truir e:i e! 
de' \'Í\icnc!.""L nuc\'3 consolidación en el tricmo 19&0-1982: 
para fa.· pobbci6n intcrio:- del árca 29,500 vh·icndas 
de~ ·bajés ingresos, urbana,. y en las nuevas. 
al'Ui.ad:i. · n los orsa· colonias pc.riféric.as, 
nism.o~ públicos de·.sc :débén. favorecer 
\·h·iénda. · los' · prÓgram2.s de 

·!:lturación . urb:na., 
· •. Estiis program·as· de. 
·.b~ii' l1uSC~r;.por -~M 

· · p:i.rtc; fo.· pen'nañ.cn-
da ·.Ce )a _pobl.ac~ón ,,· 
ele .. h:ijos ··: rricnrscs ." 
en· e! Sitioy'por_ otr3.-·
par1c:· ·!lf1timi:o::ir. ~el , . 

. : uv,_-.··d·:·.-1.a iníraCs
tructura :'y·· ·et .equi-: 
I?~!ui~-n-~?.::_·cY.iSl~:'.'tc. ,' 

[n · i~~:-7;•n~: rl~' i!:.:. 
p:ui~itJ~· ·;.y __ : clé;:·_ CQri--
sn1i<l~d611·;: se·. :d1~b~·· 
PfC~ll·:·~~;~:r/-.~~:t ::: _p·~~.-->·_ , 

.. <l1ir·c:1t1f!'· ·<le .. la·: \·1-.' 
, .,.;~1~_rl.~~. '. rIC·;·~Ír¡itih~i: ... " 

. . ~;::'~ :t:;t;~;;;.;;~;1~1!> .. . 
. C:UJll·!iOClal:.Su de:; .. 
'nrrc1lÍr) :: dr:lic ,. ~idc~ 
1:1r.,:·;;tY1'ii!i · _-J1mw:i 
rcF-bt;¡,'..nt~d(1f1 1': r¡1i~ 
i:u1_1fr~1ln' .'et:: rir~c:.o 
d~:· '1-lrothicci(in·· )·_. 
t!';.11 :tti; la~. :i1ir.111;l~ ·. 
Y ·.i1•1!: ":;i· '':11111:,·1~ .prir'. 

,. 11ir:.1Ji,·,._;,,,; ,.··iÍu·e11ti-_ 
v¡1: '!b·:1li•.:i· )'.. rn1_~-
c it11i:111(10:" fi11fúii·i1•_ 
l";I~; 0

)' (:11lz11illfo.fr;úi~ 
','• I~ .• :· 
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1 Como se puede observar, no es pcsible construir vivicn--

das nuevas para todos; pero si bs posible, que las existentes se en

cuentren. en la ocasión de ser adruiridas por las personas que en - -

ellas habitan como arrendatarios; pagahdo lo justo a los propieta 
1 

rios, recibiendo ayuda r financiriento gubernamental para su refor:a 

miento y remodelación, lo cual a¡ futuro, resultaría más económico que 

prometer casas donde es casi imposihle construirlas o prometer cons--
. d . 1 

• 1 d tru1r cuan o no se tienen recursrs n1 vo unta • 

Los bienes no pueden estar ociosos, beneficiando a una -

minoría y perjudicando a la inmeÁsa mayoría, porque ello atentaría -

contra la .. 1.6gica. soc·1··.a1.· más primjtiva, contra la. estabilidad social y 
contra .la .estabilidad y permanen · ia del, mismo Estado. 

. . . -. . . 

. ·.· .·.· ···•· El :~~tÍculo 2448 J el Código Ci~il para el Distrito Fe-

deral, deF añ() Ú 1992, · qued~ plJnamente Justificado cuando establece 

:::;~':~r4t·t~~"K~ií~:,j~J~\~º11"6li.!:' .::::~;º:;· 000

''! 
:··· -.;_: ;\ .. ;.,::~_:':':'_~~-;;'.;:_<:~:..:,):-.~.j~f;--.;. -.,· ,:-:. __ , ~',:" .,<,,"·:··~ .. ·~- .. >·,~-: 

:: :-: .. ~· ;~ -:::,·:\ .... : :·.::·.-:,:_:_,, .. , .~--~<;r ~~:-~. ;~,_::::.:·,~: -~·<<-.. ~·-.>~. '.-:;/::.<:, (.=.":-.! ·,::-........... ~·~¡<:~ ~-. ... . ·. 
· :·'ffoda f:amHiri :tieric.·dc:foi:ho.a•:'clisfrútar· de 

·•id~~tr:,~~~~~f i~)~;f ~t1~,;~;~;¡i~~~~~.~~:•.··. . 
y l ¿, i "'ºj1'i.~~~~;\~;·~1:f 1'.i?~~~?~:\~;1~;l~~ilt;~it~¡~; i:id!~º: . 
nrt:icúlado el derecho al ·tanfo,' co1110'1m:i,.~úr:mtfo 'socialr1cr:tc cstnh.le. 
cida a.,ln cu~l· s~ ·s:1Ím~~1r'í;1~-i:~11Íis!:'~~-·1e ¡J:\r'rn.~;;1;'¡.~h(1·:;~~iís:'. :. .~.· 

' . ' ' ' ~ í ' . , '' < -~ ~,·~ ::;,·, • J '!1 ~' ;., ' . { ~'; ' "' 

·, . , ;;n·_c·; ;;r:'ici·1i~1do.::é;1; :;¡'::~·t ¡·~;~.:' ~t~·:,;~·,;i'r:tL.: ~611;0...;·;·;1 :1~h~r:'- .· 
del .iirrcn<lÚcl~r, ·de :¡~¡; .·t ~r·c~rQ~·.t: ;;;;:z,·1:;ci 1;:,i~íd~¡~'.'./ ·d¿;¡ .':.'ar~cr;d:Ítari o, 

·. ·}}~;,:;:~{ t11tlr~ti[;1~~J·~~f f ~~~l1~1l~~11~1~i~¡ii~1~~r:tr;,:;;: ··· 
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rés social, irrcmmciables y que no admiten estipulaci6n en contrario. 

Con ello el Estado hace imperar su voluntad y su se1iuridad sobre la -

de los poderosos y la de los desposeiclos; así, el Estado impide que -

el poderoso abus:mdo de su suerte manipule la ignorancia o la necesi

dad del débil, moviendo los hilos de la ley a su anto_io.. En este ar

ticulo la defensa de los intereses sociales es de tal emhergadura, 

que se le impone al arrendador la obligación de dar aviso al arrenda

tario de su deseo de vender, no dando lugar a dudas y sujetándolo a -

canales socialmente establecidos y sustentados legalmente, en la medi_ 

da en que claramente deban estar identificados el precio, términos, -

condiciones y modalidades de la compra-venta. Cuando se realiza esto, 

la sociedad toma conocimiento del asunto y su proceso; actuando el -

engranaje judicial, por lo mismo con eficiencia, de tal intención que 

al aparecer alguna duda o inconveniente a posteriori, pueda ser escl!!_ 

recicla por el juzgador con agilidad, prontitud y con oportunidad sin 

que la sociedad se vea motivada a reclamar justicia por sí misma. 

·. Más adefante enccmtraffios en este artidllado, que se imp~ 
ne al. arrendatar.18 uh t6nnirio,'dc. ~~il1C:c''dfas para contest~1; de manera 

· ~1~~I:iii!lil~if ll!llli~llll!!llilii.lii~ 
po, .. qin za·,no:;sca,.,c] \1tlonco .. ,ci:i·.a1 gunas ·:;ocns·1p11cs;•y,i.cn cotra.s·ss·1 ;·,;s1n cm 

.. ·. ,. :·.. ;:_:·.:·~. -·:-··.~-·:,'-~>:·~:A/:.'}(~:;.:.:.;:}.:'~;·,·,,·:·; .. ··,;.-;_ <t:~:/'~:.i:>::1:·:>'::'.~;:,°._~::1.:~s~\-~:,.:_cJ.~~ ;\¿? >~ ::;.:->.t<,\;3~:~:·:~.;.:::·,1;~1:~;.,;·:_ ._>t _;~ ::".,·· ·_:_,: -: . 
hargo, es· neccsa rio<cstühlC.cc'ir·. iín,:pl azé:i·'cspcc1 í:i co.:pnra ·.cumpl ·1 r· con· - . 

. · cist ; •. ~1~i\ga~~.6fü)~W}F?,t;'.}1~r~1.ti::~~~~Í.;;~Y '.;%?[ i1?:'.@r~~1:t-~.~~?.;:~~·:·i:hª\fo;:c .. rid·· 
, te d1l1cult11<lcs CJ) :CLc(Jhro;dc)·lo!]'~1m1111cs_to~{!:')1::c.l1.,,yci:idcclor:,(;antc.- . 

,·-,:· ·:. ;: 

l1os1c•rinr·11it•nt1!¡: e·i;;,:t ·rc.11 lt1 .111;1if¡ ;:l;fr1'ido:.: imíioíw' :i 1 
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arrendador en caso deque cambie cualquiera de los términos de la 

oferta, la obligación de avisar nuevamente al arrendatario en .fo1'111a -

indubitable, sobre el contenido de dichas modificaciones, dándole al 

arrendatario un nuevo pla:o de quince días pm~a responder a la nue\•n 

oferta. Aquí el Derecho sentencia el resultado <le un intento fraudu

lento o equivocado realizado en contra de los inquilinos protegidos -

socialmente por el Estado y puede ocasionar que busquen el amparo de 

la ley, pro\'ocando la acción de la maquinaria jurisdiccional, lo cual 

muy seguramente, traerá resultados negativos tanto para el.vendedor -

_como para el comprador que hayan contravenido esta disposición. 

Igualmente, la ley ampara en este articulado, ·a los miem 

bros .de las ·sociedades en condominio, llamados también Condueños 

( ,;Persona ·que tiene una cosa, en propiedad en unión de otra u oH~~~) 
que pa~ticfpan en ei C~nd;,minio ( "Participación <le varios sujetos en 

.::.,_;:·_·:_:•>:.·:.·;.··:<·:.-,,.: . .-.';·. {174J . ·~ ·. 
la prop1edad::de:una cosa::md1v1sa" o ''man1fcstac1on de la propiedad 

~¡:;:1~?~i~f t~il~~~~!:~E:·~;::~::~::~,:;~~::;~:~ª: 
propia·a lin'elemeñ'tó'co1núili'dc''.ac1uel o a la vía pública, pertenecen.· a 

,. ,••·,· ·"·.-.'~·. '·-'• ,_,--;,.:.:•"_:·:~;·:.,~:··,·· -··-:-~~--:'(·,•."·· - .... ' . . . . . .... ·· 

distintos-,: propietárió's ~·xcaé.lá uño: con·.·· derecho•· si ngulrir. y excl t.is i vo .de 

.rr~11ieda·a:.F3~f~.Wi;'9~i~~t~-~~B'.f~/:.fif.~'?ri~_;,;_~ª~~.}·~· 1:~i~t:~:'.n~~1~ás~L•.·_un· 
_derechó de copropfodad so?rc:los cfomentos··)'j1artÓS\COIDUnqsitJ:~Linmue . 

. bl.e •. ·: \1.~~ci~~f:\ci~:-~~%:\iy,~·f ftii~~:~.~·;:~,;f ;~i}1\~.tf.&i?;,'./i0,;p~!fa~&~:rHAe.~ . :F·: 
el . capítulo Vl/<le~.títlil o:ClJARTO;:~cn\su O'.irfi culéi:i.9S1 ::,y;,·(lómiis'.rólati "~ •.. 

t;unhién 

camcntc 
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de lo antes señalado, previamente a la autorización de la escritura -

pública. No es de extrañar este mandato, ya que el notario no es un 

ser OllUlipotente dueño de vidas y personas, sino simplemcmt<>,es un tra 

bajador miís al servicio del Estado y de la sociedad, es con el debido 

respeto "un titular de la función pública .•• funcionario público .•• i!!_ 

vestido de fe pública, facultado para autentificar y dar fonna a los

t.énninos de le1 ;
6
r los instrumentos en que se consignan los actos y -

hechos jurídiJos", es decir, es un empleado más de la nación, que si!. 

ve como si fuera los ojos y oidos de la sociedad que en su conjunto -

se vuelcan para observar lo apegado a Derecho de los actos o fenóme-

nos jurídicos que acontecen dentro de la misma sociedad y que generan 

consecuencias de índole jurídico, pero sin poder saltar de propia au

toridad los límites que la ley les impone para el ejercicio de su ac

tividad social y jurídicamente detenninada. 

Cuando la.compra-venta, y en su.caso la escJ'.ituración, 

contravinieron lo dispuesto cnéste articulado se declaran nulas de -

pleno dereclfo ,':i~CÍlr'ri~n~o 1osn~tarios · ~n • respo~s~bilid~d en los• tér 

.· '.·, 

se. otorga. 

téniiirió <lb 

• p r:t,i•c r ih:Í > • 
··:.-. ·,' 
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o de liberarse de obligaciones (negr-tiva) mediante el transcurso clel
tiempo y bajo las condic:j..ones establecidas al efecto poi, la Ci&?~ ) 
confonne a los arÚcules 1135, 1180 y demás relativos y aplicables 
del Código Civil de referencia); en caso de que la persona no lo eje!_ 
::a con la oportunidad debida por su libre albedrío. Aunque claro es
tá, que ello no impediría que el Estado al ver lesionados los intere
ses de la sociedad no pudiera realizar una acción de oficio para san~ 
cionar al infractor por el daño.moral causado de acuerso a la ley de 
la materia. 

Para concluir, sólo me queda resaltar, que este artfculo 
2448 J del Código ci\<n:para· el Distrito Federal, del año de 1992, 
tiene una amplia basey justificación social, porque es el fruto de -
nuestra libre )• volunta1:'ia integración a un grupo detenninado; porque 
es el resultado del.consenso de ese grupo del que se espera como ga-
rantía mínima la segurid.ad; .la legalidad y la oportunidad de desarro
llo; porque es cons~i:~encia del acontecer y perfeccionamiento de la -
misma humanidad;·r()iq4e.sticonténido conforma un imperativo de justi_ 
cia social en el ~~~~iao'/cl~·,q~~ sLtodo ind]v]duo labora para el bene 
Íicio de laso¿i~daai\ibo'ci:go~~t.:t;imbién de una vivienda digna y <lec~ 

· ~::~~1P~,:~~d~~1~~;~~1~:t':t:~·~~.i~~·;r·C~ci~Ío;u::~::i:~~~:d~:r:e:~::~::::. d: 

viviend¡inticva•ri;tbcfos'Ío~'t¡úc ~¡:¡;jústid.a se• lo soliciten y tengan -· 

in 
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D;n ) CA p I TUL.O l I 

EL ARTICULO 2448 J. DEL CODiriO CIVIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL, EN 1993: ¿ REFORi\IA, EVOLUCTON 
O RETROCESO ? 

Después de examinar brevemente la evolución del Código • 
Civil para el Distrito Federal en nuestro país, hasta el año de 1992, 
deberiamos de estar contentos con l'l desarrollo plasmado en esta ley; 
y en lo personal, yo lo estoy. Porque impone un ambiente de legalidad 
donde el Derecho se puede respirar con la seguridad propia que·brin
da el Estado de Derecho donde la ley impera porque es el fruto del 
decir popular y se instaura y practica en su beneficio. Sin embargo, 
en l993 se ha planteado una reforma al artículo.2448 J, que me hace -
dudar sobre el rumbo que tomará nuestra evolución y me hace pensar S!?_ 

bre si acaso nos espera un retroceso a cuestiones ya superadas desde 

el Cód~go Ci\~~~--~e,:1:~84. ·~ 

i:úe C:aJ1ítu1q 'tiende ª núínifcstnr:mi c1úaa a1 mismo tiem-
. pci qüc. ~i;Je' élc.~ás'e te6rico~2011¿cpfunf·parb:f~turas conclusiones. -
Por .en.o;· csp~ro:éfuc' ~~a 1:Úd~\í~térj:¡iJ~~bni.6·'.,\' .... · .. 

: \ 
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~l~I.~1-·_,___.I~A~··~~RE~~~º~ru-~~~··-·~D~E~1~·~·~nE~·RE~·~a~10:;..__..;c~ª~~ID PUND.~ITTNTO DE 

JA mioLtJCia\! O EL. ·RETROCESO 

L¡;¡ mayor parte de los pueblos tienden a evolucionar, au~ 

que es inevit¡ible advertir que otros se empecinan por vivir en sus 

tradiciones negándose al cambio pugnando por volver a lo antiguo. 

La evolueión es tm "proceso de cambio que implica creci 

miento o desarrollo y que entraña continuidad entre cada }¡~~~ .. Tal -

cambio implica, la destrucción de lo pasado para que lo nuevo venga a 

perfeccionar lo ya existente en la fase anterior y presente. 

Conforme a la definici6n anterior, se diría que crecimien 

to es sinón~mo de evolución, sin embargo, ésta primera\ únicamente re

presenta iina etapa previa a la verdadera evolución marcada por el de 

san:ollo ... · 

··:. 

. . .·~ ~· '•··· '.;:E1 ~~5:a,~~.~~1~,,~~.:~ :_y~¿~~f ;~~;'~.· ~~~~~º .. e~ .·.·é1 ,gra~~ .. 
perfecciono complej id.ad.o ,de:ambos'p~os/ai)aj'.cz<.; f~se de evolu .. 

Ei:, t~~~~~Í~~l~~Y~í~i~f~~t~l~~~~{¡~·)~f :~~;: 
primi :ti\•a\y .. : c'uando' '.l:(agri culti.íiá; cs.;Ja:;'i1ct.'.i v:i dád•:p1·oilucti''ª .básica. -

. ·: .·. · -- ·. :>,~_ .. ;, ·;'~;:~·->;-~t'·, ;··< ::;</:'. .i'·_.- ,~::,_::.· . .,.:.:y:._;· .. :-.:>,:-.:~-. .-::'_.<:· .. :,.-·/·(:::· :r.:~.:;:.t(:,;.,::::~· Jz! .. tt:->; x .. ~·~:'. ,..: ~):._,~, :~.i-~;<·;.7.'.-? :.:_~.· <· ';-:.- -· .. -· .;, -'· 
lli c .• que'llri' país ,'es tú; en, v1ns' de. désnrfol 1??cµandot1néd~ stl".iliuci ónde ~ · 

·. ·• ~~~:r~r~itl!~t~[~Wi!t~!i;:~~~irJ~ltlii*J~~,~~~i~I~i:·; •. · ·· 
111i smas• .• <lefié i crici rls-~no'pt1C<lci•\:bn~ i'd~r;!Tsó•~ ii'evbl'11ció11.ni de~:1r'rol lo; ... · 

. •""•·' 

al,·. piii·:1 qp(' ,fo'1ii'.:í;lúri1:1:¡~:111~'.~ 
· .. ·: · .. ·.: ,,., ::·;:~~- ·.-.:-;;; .' .. ' ~.":):~::-..... .,, ·~-... , .. 

. ·,· .. ·. ,;.:;:·· :: ;.;,~_:;/~ :· --~··-:'' .-\::;: ·,,:.~ '.• :':.·: i,.-t;·:· ~. ;'-;. · .. "'" 
.. ·.·.· i 1~a. ¿,\'.r;l 11ci ií11rt;;:.:.[ii1:;¡t¿: ;'.,\;~?¡ ii1l.:ímit;¡;1;;;\<1i1si :lu1(\, i..·s dc,s:i-· 

.rrn 11 o t·o1ítirn1ci qr 1ú rii.in:lí.' 1 \i1(:,1:i/1\·é1~(ii1'i';· .. ";'¡U:.1·L: :;.''.'. t:il:ii111C1 1in <1,:!;,';111so 
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pero jamás ,tm retroceso .. Todo ser viviente se cansa cuando el. trabajo 

ha sido arduo; ·toda maquinaria, igualmente cuando ha laborado por la!_ 

go tiempo y esto provoca su desgaste y agotamiento, por ello, siempre 

. cs. necesario que todo sistema en evolución descanse y se fortalc:ca -

dándose el mantenim.iento adecuado, pero ello no es justificante para 

la disipación ·indiscriminada y desorgani:ada, no es excusa para rom-

per con lo creado y regresar a lo anterior, ya que ello convertiría -

en W1a gran pérdida lo que se ha invertido.en tiempo, dinero y esfue!. 

:o; por lo mismo, la ley que se perfecciona constantemente debe darse 

tm descanso para obsen•ar detenidamente los resultados de su conteni

do, debe abstenerse·de reali:ar mejoras espectaculares a su contenido 

hasta en tanto no sea confirmada, ya que si continúa trabajando fat.!_ 

gada puede correr el peligro de tratar de volver a implantar moldes -

antiguos que ya no son efectivos porque las situaciones del marco hi~ 

tórico se han transformado y .. su ejercicio podría traer el desconcier

to social y el retroceso. · 
·:, 

·.,_:: 

' ,¡ 
, 1 

.. ··j 



* 76 * 

porque responden correctamente a las exigencias y a éstas hay que gua!. 

darles el debido respeto porque hasta el momento no han menoscabado -

.el fin, para el que fueron creadas. 

El hombre idea instituciones nuevas, para apuntalar los

logros obtenidos a lo largo de la historia de su desarrollo y sería -

ilógico que fincara nuevos nimbos para destntir lo logrado. Una de -

estas instituciones es el Derecho, compuesto por un conjunto de 'nor -

mas legal y legítimanete confonnadas para promover el equilibrio, la 

paz y la seguridad social; dando legalidad a los actos y protegiendo 

proporcionalmente a todos para hacer la vida en común más llevadera. 

Como otras instituciones, el Derecho ha evolucionado gr~ 

cias a los cambios que~c;i han r~alizado en el entorno comunitario, en 

la ciencia, eri. el· ~~té, r~i:Í.gión, .comercio, comunicaciones, etc.; los. 

cuales se han l~plan,tad6 y~ s~a: por medio de una refonna o por medio. 

de. una 1;¿vo1~ci6ri: : · ·'. · · ·· · '·'· 
.. ·<· ·:.><:~;- > "'··;, ·,~ •• ·.\; ·: 

., .· ..... ,··~;_·¡ .. ':;'~:~\:.:~ '" 

·' 'doctri.11.a,.)•.'di::f f ~~~#:~~i:.~~~~f f ~l'.:~~J~X,G~:a~ ~ \i~;~:~f~~t~~i~;;~u:i .:: 
<le las :ide.as .. '.- ;dcsde'.losjnedios_·.1fro¡1orcicin:ié:los. por .lüs:,insti'túciones: ; ' 
. , :_: .. · ·. ,:· ·.: .. :.;::·>·r•1 R·2y•:•:"/'''·"·;··.v:.:-, ... ·.:.L;· .•.. ::::.:: .. •.< .. -.,:·/:,·: ·.::·•:.;-:.:_.·.c.:_:•:·.;·,;.>\.: .... :":·: .. ·\··· • · 
poli t.1 cas democrat1 cas''; J?ara,'qúe .lo·qu: se proponga';seUogrc;' es' ne~ 

c.<·cc·si;',c~: ... joc• .. ,'\1,:~,···1; .• _º1.·0ae·····<l~.0~.s_Ü.'_·º···~.:_:,·•.· .. ~.--·····::.· ... :~.'-···3··.:_<l.·._' ... <:.~~(6njc_:_,;1~.f ... ·:i:~¡·6:8~~-·)::1~::~6j~~·?'..i_;l~HI~.:~.'.•·~.'.c_· •. ~Fe'', :) . ._... .:.. . - - ·"· .. ,; <:~,z> -~. ::· ~:;~(<, .. ~.~~~ .. -- -.. -. .--. 

. . . .. ·· .... ':,,, ~:~Ilt;::r·~i::;t .. :·f ~\~~1'.f 7.~~\~~~f ;,if t~~~~iiI~},, .•. , 
· instituciones;. ;,conm~é·i ón )>•;:nltcrni.:i,ón: de;-Jos h1Dnorei;>. :trí11isfonna:·-~ · 

.. e ¡.~:;;_. :~1 ~.·-.. -.{~;ú~~ti;iff ir~-~ª.ff .'.fr?~~¡~~.t~~l~6,{s\M0AJ;;:~'.~.N;_!l:?~J~A·~;Jiif'i[6.';:;~!}:'.:i;1~~•1s•·· -; 
mctl 1 ante. ::l:r ~ulrza·~~-'.•:Para1.quc.i."·Jas:·,i:twoluc1ones-.•,.nnplanten';camh1bs.•cs•, .. 

~~;;;B:'51:~~~f t~~~~~l~Jjj~i!iif,]l;~,~~l~f t~\~1~!{~f f ~t~~t · · 
Í1Íiís·' rt•mt:d 1 o 1111<r.11t 1:1 1 za r.:.1 w f:11e l':::1•hn 1t :i 'f1:ir:v,lú1q•r!W•t~sc11cha r~ \', 

' ,.: : ': ,- ~· ...,-...... ;,¡ .:;\:;·{ <; .. ~?.::· --,_~~:·~:_, :.->»·' .:~';/:' /,,., '¡:~·-~::\~,-/,\ . ~:~~·:: .. ·· .. ~ }: ·'<=~~· .. /: · .. ::.i i:> .', ·:·,.-.-.-... : ., 
"•.'(·;:';_,{_; '•" :~;· ::::':"/_:' - :-.·;.\","•• ;: ::,.-~,-,. ... ,;-·:.:, ·\~·-·:: 

· · l.:1':-;•n:ín11'11;1~·;' j1i;r t:·í'\'.rn11/:i/ii\';.;~[~·1+;;~:.;G;;:~;i1··· é;i1:;\-¿111111Í1J. 
.;·:··, 

. ':: 



* 77 * 

dades civilizadas y ann5nicamente conformadas y en aquéllas donde no

reina la fuer:a bnita sino la fuerza de la raz5n y la sabidurfa, don

de existe un Estado de Derecho sostenido por una Cultura de Derecho 

·en donde cada miembro de la sociedad cede un poco de su libertad para 

que se realice 1a libertad del otro con la satisfacci6n de que final

mente la sociedad saldrá beneficiada y donde cada uno contribuye a 12 
grar el bien propio tomando en cuenta el de los demás; donde la ley ~ 

es la e:x")lresión de la voluntad conjunta que evita el sojuzgamiento de 

los pobres y, al mismo tiempo, impide que las minorl'as queden despro

tegidas ante las mayorías. 

Las refonnas se dan cuando conviven seres concientes, h.!:!_ · 

mildes y ht.UDanos en un mismo plano y con un mismo fin: Tender a la ~ 

volución con paz y estabilidad social sustentados en el Derecho. Cuag 

do no sucede esto, se generan hechos violentos. Basta con recordar el 

origen del hombre para saber que éste ha estado sujeto a una evoluci

ón en desar:r;ollo pennanente.hasta lograr fundamentarse en el Derecho 

para evitar resolver. los conflictos por la fuerza eh lo posible, aun

:que en inm.llller~bi7s o2~siori~s vuelve a caer en el mismo error de la 

~rrogan~ia'y lá intoi~fm1Cia ~la~ada de abuso de autoridad o envesti-. 

;:;~·~~~J{Íil~~f;~rd;ó;•'t; ofoodido a la jU'ticia y q~e po' 

.. ;.:·..:., 
' . . tierra y'. cuentan. léJs: 

\· 



* 78 * 

una sociedad esclavista, donde los pueblos vencidos son sometidos a -
trabajar en favor de los ~ncedores, donde la ley cambia para favore-

. cera los esclavistas en perjuicio de los esclavos y donde la "igua! 

dad PfiWHiva cede su lugar a la sociedad dividhla en explotados y e~ 
plotadores". Ante el aumento de nuevas necesidades y descubrimientos, 
además de nuevas realidades religiosas, la sociedad esclavista y sus 
instituciones se van fracturando para dar paso a un nuevo modo de pr,2_ 
ducción denominado feudalismo, ya que "el esclavismo no estaba en con 
d . . d . f 1 . (188\, iciones e satis acer as nuevas exigencias • 

En la etapa feudal: "El campesino Siervo, no es propie-
dad personal de su amo, pero está en una relación de dependencia ha 
cia(~~~~ ... con lo cual se le da un poco de libertad pero no del todo

porque "muchos sienros lo heredan de la gleba, es decir, no tenían -
derecho a .abandonar su campo. En caso de venta o pérdida de la tierra, 
ésta se entregaba con todo y campesinos ••• no tenían intervención en -
los asuntos públicos ••• solo tenían competencia para asuntos locaÍé~íl~ 
es decir, no rompen por completo con las institucicihes anteriores, si 
no que solamente adecuaron lo que les servían.y desecharon lo que. ya 
hera impropió del modelo económico feudal. 

: G~ad~s ·.al:f~rtalcti~ient6 ele .. la :fi~ra d~l ~enarca,, .ci 

clcscubrimient~ 'cic ·mI~\r'~s ti cr;~s·, ;,a augo~omerci a 1 "clcbi do a las c111 
n3¡~ .. )a subÍcvdd6n' y ~ba~don·~- ~le· lbs, rcúCÍos ;1~r:par,tc.'dc .los 'sicr--' 

:;2i•{t¡~{~~i~~~il~0tl<~;it;~~f ts:)g;~~~~1~r~~~i~:'~'º. 
> ~ I ' i_. ~·' ' 
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miento intelectual y ardstico que se inspira en la antiguedad cHisi 
ca(19~ys portadores lo consideran un renacimiento de la cultura grec~ 
rromana"; esto da apertura a las dencias hlllllanfsti:cas y un poco a la 
separación de la iglesia en los asuntos del Estado, cuyo gobierno se 
ha dedicado a almacenar grandes fortunas y fortalecer al ejército, 
amen de ayudar a las ideas renovadoras para debilitar el poder ecle -
siástico. 

A finales del siglo XVIII e inicios del XIX, las condi -
cienes históricas cambian y generan el descontento popular para con 
el gobie!ll.o de los monarcas. En países como Francia, swnergido en la 
miseria popular a causa de las malas cosechas y el despilfarro y abu
so de los gobernantes; en 1979, debido a la intransigencia de los mo~ 
narcas a los reclamos sociales; el 14 de julio estalla la revolución 
y es tomada la Bastilla "símbolo del poder ahsolutH~~~ francés y es 
confonnado el nuevo modelo capitalista de producción, proclámandose la 
República el '21 de. sep~~embre de 1792. 
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establecimiento del derecho de com(m acuerdo, por la justjcia soc:j:ab 

sin menoscabo de los ricos, etc., de la cual es muestra la "C:onst:j:tu 

ci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos" tomo s11mbolo de la 

evolución lograda en pos ·del desarrollo basado en la legalidad y la -

seguridad, esto, contrario al retroceso. 

Nuestra Constitución señala claramente que debemos luchar por 

resguardar para en un momento dado, acrecentar nuestros logros; por -

eso indica categóricamente en su artículo 136, que: 

"Esta Constitución no perderá su fuerza y vigor, 

aún cuando por alguna rebelión se interrumpa su obser

vancia. En caso de que por cualquier trastorno público 

se establezca un gobierno contrario a los principi.os· -

que ella sanciona, tan luego como el pueblo recobre su 

libertad, se restablecerá su observancia, y con arre

glo a ella y a las leyes que en su virtud se hubieran 

expedido, serán juzgados los que hubieren ''figurado en 

el gohierno emanado de la rebelión, como .los que hubi~ 

ren cooperado en~sta" ..•.. 
/.· :·· 

Así el ~rtícJ]~ :151/~ci:in·t~~i, '.'?.;r'.~f~~tJI'.~·t_p_,/ .. r· 
. - . ,. _t,:,:' _,,. - ' 1. •' - ·"::~}'~--~: .... '; :.~;;~ 

. '~. ··::.~ .. --~~-: ·.::::·:;' <)/<-: .::/:~;:~ .. :-~~1~~-::.;~:~,:-~·/_:·~:,f~/-::;/,:-::t}::::,;::::;~~:,:~·-.:.--,-.(··-:-. :-,.·. '. 
, . "La presente· (:o~~.t·1 tuc1 .O!)• pucc:)e'•sfr.. ad1c1 on~da '·º 

. 1a 

Unión o l:i ComisiiSn l'cnni111é111c c1'1.su rnso lwriín .·'el --, 

có,;1111~~6·aefEJ~~}'10~~i?}~1'.f.":j\i'~.;;:Y~\}3°1iJ:Wr~~f~j:.';i;}J~~,~·-~.11i.,.a}:•_· ••··· 
ci ó1J'..do':Jí:1hci·. ¡;¡ dd :'1ffroli:1d:ri;·:"1 :Is~ :'í'd k:irirfri:. fr)·•'fcr01ilú1·~·.• .: ' · , - ·. . .; --- . ~::?~·:: : ,. :·:·:< .. :. ,<. :"-··,·.:.~,:-··.:; \: .. ~-;,,- -\~T:\·'_·::::.::t :-~·./·-.:··>::.·-~¡~ ¡_ ·.·1:~·-:-· .,.,_,.~:~~·-· .. : .. ,\;/,4'·' 1-:~ \:;:.:~ ~~; .· 

···1íú i iil "r6-n1;;;:; ¡¡;¡L- ;,i1 :lii1,~t:.--lil~1;~t 'i~:{¡l¿:,~:*~•.1;~,i111t;~l1~:1 Cnr 
1 n 1,t:r,1\1'1:1:. . . . .. : .. ' " ... .- ~."._ ·:. />· .: : : :_·: .. 

·-.. 
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"Esta Consti tuci6n, las leyes del Con~reso de la 
Uni6n que emanen de ella y de todos los tratados <'¡lle ~ 

estén de acuerdo con la mi5ma, celebrados y que se ce~ 
lebren por el Presidente de la Repl1blica, con aproba-
ción del Senado, serán Ley Suprema de toda la Unión. -
Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Consti_ 
tución, leyes y tratados a pesar de las disposiciones 
en contrario que pueda haber en las Constituciones o -
leyes de los Estados". 

Los logros que como nación hemos alcanzado, no admiten -
retroceso alguno porque la ley constitucional de la Repúhlica está 

. por encima de cualquier otro ordenamiento jurídico, ya que es el fru
to de la voluntad popular de todo el pueblo mexicano, así como lo in
dica el artículo 39 constitucional: 

"La Soberanía nacional re~ide:es~ncialy origina-
, • • • .' : •• ,; ',. • • < • -,_. '· • • - • '"· '" -;~ .: '. ·:, •• • ; • • .: i • ::. ., '· . ó \ . • . . .. · . . . .: 

riamente en el pµeblo; ,Todo poder dilnana:del pueblo .·y 

se instituye ;úa.:b~~~.f'iÚcÍfd~: ~5·~0';'' I:i)~ií~~.lo~_tiene·-'~ 

que 

. :·•' 
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la ley detenninarii las .formas específicas de su j:nter.,.. · 
vención en el proceso electoral". 

"Los partidos polí'ticos tienen como fin promov.er
la participación del pueblo en la vida democrática, -
contribuir a la integración de la representación naci.2_ 
nal y como organi:aciones de ciudadanos, hacer posi-
ble el acceso de estos al ejercicio del poder público, 
de acuerdo a los programas de principios e ideas que -
postulan y mediante el sufragio universal, libre, se-
,creto y directo". 

De tal índole es la situación, que cuando se da una refor 
ma en nuestro país lo más seguro es que todos hemos participado dires:. 
ta o indirectamente,·. conciente o inconcientemente porque nosotros el~ 

' . ·, ' ' 

gimos a nuestros mandat~rios, nosotros.decidimos qué políticos acupa-
rán un· curul o una siÚ~\Je~aut¿~:ici~d y representación; porque noso-
tros queramoslo,onof:';é~t~b~'.51ernJre.erifrascados dentro del proceso 

legalizado. en' ~L'~f:,tI~~~'?J.7L.S~~-~YG~cforial, que postula: 
.· ·., ·, •; ', ~· ';~J(·'.:L ~ :.:>>: ,, :\'.,\·;~~- .. :·~ ., • 

"·rir·~~i~~11?,:',~it:;ii~i;~/~6.iefrs~ .• dec.retos compete: 
·. I.. ·•·Al· Pr:c5:ideJ1tc''de la' República • 

. :::· ~ ~i!~~;~illltf t~~i¡~¡~C:,::d:~gmo do 
.. '. ·,: : :'~-:· :·:-~·,:.::~:·' ~< U~:J~;¿_:;:~·:.~;·-~:-~~~::·',::L.:~~~-;-.;¡ ;t:·:·::s._:;~·-~:-.::: ~<:~<~·;:;.°' -

Y prosiguc:cn'.C1:.iirt1cufo"72··coi1stittidonal, didenclo: 
. , :.-.-,.: · ·" :··,:·~ .. -~-- ·:.::·-~:7.~\h~~,Ft.fr:~\}:;;\:·~~·:~:\; .. ;::'.~~~~':··;/~::.~~.~: :--<~~:. '··:: :· '/.;·::~~-:;;· <<~· .. :it: ~.·· 

::··:~~m~+1J~1~;t~~1~tt~r1~í~~~~~~~~~1v·· ... 
cc;1cr.qn 1;.1se;1¡~·sísiuhuk):ii1;º¡11c:io,ht,~;> .. <.>; <<<S~: 

al ··Ai11;ohiido 1111 ¡lr~;.l:l}lO tHl :la
3

C,:fün;i1·!1·; :1ó ·su,~11;i ,· 

.\' 
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gen, pasará para su discusi6n a la otra. Si ésta lo --

. aprobare, se remitirá al Ejecuti:vo, quien, si no tuvi~ 

re observaciones c¡ue hacer lo publicará inmediatemente. 

b) Se reputará aprobado por el Poder Ejecuti-

vo todo proyecto no devuelto con observaciones a la Cá 

mara de su origen, dentro de diez días útiles; a no -

ser que, corriendo este té:nnino, hul,iere el Congreso 

cerrado o suspendido sus sesiones, en cuyo caso la de 

volución deberá hacerse el primer día útil en que el -

Congreso esté reunido; 

c) El proyecto de ley o decreto desechado en 

todo o en parte por el Ejecutivo será devuelto con sus 

observaciones, a la Cámara de su origen. Deberá ser 

discutido de nuevo por ésta; y si fuere confirmado por 

las dos terceras partes ci~i;nibnero total ·de votos, pa

sará otra vez ~ 1~.cfünari.X~ti~ora. Si por ·ésta fuese 
sancionado por •la;_mayoríaf:el proyectó será ley o de-

.creto i\roiver¡(;¡i··.J3j•&ci:íti~c\'.ji:ira'.si.i promulgación. 
. . . . .- . "~ ··;· ·.-<·:·:\-.·.;;.~~~---\,:;\:~ ,:.:·;·:~ ..... · .... : . . 

}-:_. ·,,; :~:·- :··~ .. -:~ :·.:.:--. ; . .. ·:,;··.-·. .~· ~:,:. ,:·. -' . 

. ·-~) ' .<;~i~·:·a1·~r}~f~i.~.Sff"~~7Et~~<º{~9.é~.to;~u.~~e·: - · 
.rechazado~.cn 'su •totalidad por··la'Cániara ·de: revisión,. -

. : '·. _: ·...: ~ .... :- ::.:, < ~~j ~-t_'~'.=;~~.·.¡:>l~:·':-:~'-<·i::,~.=~--~:-=,~j,/:.>:::~:;_'¿~_ 1 ~'.·~·::';\:'':·:~:J'.' :;:::::: .:: <: _: .. ,\ ;: ,.:-::·' ': .. :.: ·. : .• 
volvcra ri,)adc··su:·óngcn:con;·.las.·~b~.crvac1ones c¡ue: .- ••..... 

. f J{;~f l!l!illlll!il!lllltlf !f f 1~ 
de. la· (rncción'>(a); ¡i~ro:.si'lo ;rci11·oba~c;:,~no potlfa·~~ 

"º ''~' ,;.• ;,if c¿66i,r~~~j~",if~ ~·~i~j~~}~~;~)l~t~Q~;~P .. 
Si .1111 proyec1 o de ·iuy. odúci:c1 q·,J11c~tl·\desc.· 

. ch:rdo ()f1. p;:i rtt:; :c,:i,::l:lr •• íºv~·'..11 ... ·lrl ·.r.~;·:(,·:1,:_~:,•·(:J;r,'l"-.•· .. ·1u1'(··r··.'. .. •~1:·.•.¡,'.~.'fc';··.:.~.~,',-,·1,;;···?1··.1.·····.i.::1, .. '.) .. :1!1·c~,·•.'..'..'.:_;r,i1Pr.u1J. r~1 r~;vis1m.1, ),, ~ u -~~ .~ . .~ ~,:( 
: .. :' ' . (·~· . . . "· ' .... .' 
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gen versará únicamente sobre lo desechado, o sobre las 

refol1!las o adiciones, sin poder alterarse en manera a! 

guna los artkulos aprobados. 5i '.las adiciones o re!o!_· 

mas hechas por la Cíimara revisora fuesen aprobadas por 

la mayoría absoluta de los votos presentes en la Cíima

ra de su origen, se pasará todo el proyecto al Ejecut.!_ 

vo para los efectos de la fracción (al. Si las adiciE_ 

nes o refonnas hechas pór la Cíimara revisora fueren ·r~ 

probadas por la mayoría de votos en la Cíimara de su or.!. 

gen volverán a aquélla para que tome en consideración

las razones de ésta y, si por mayoría absoluta de vo-

tos presentes se desechare en esta segunda revisión d.!_ 

chas adiciones o refoTillas, el proyecto en lo que haya 

sido aprobado por ambas Cámaras, se pasará al Ejecuti

vo para .los efectos de la fracción (a). Si la Cámara 

re\risora insistiere, por la mayoría absoluta de voto's 

riesentes en dichas adiciones o refonnas' todo el pro-
.· y~ctó no volverá 'a pres~ntarse sino hasta e.l siguiente 

-'···:, , .. , ... .,· ., ·, 

pifriod6' :de sesiones,. a no ser que ambas Cámaras acuer

den' Jb:i-,·,I~ ~ayo~fa absoluta de sus miembros presentes, 

•·. í::¡~f .··s~:kitj;iJri:~:~ ley o' ,decreto sólo .con los artículos 

aúol:i~cios Y,:~ties() .. ~~scryen}os adicionados o refoTilla

dos p:~ik'; ·¿u\ixill~6h·/~.otaéi6n ~n .las se.sienes sigufo!!. 
.. , ... , >~··,. ·,:~,// :_ .. , 

1:', 



* 85 * 

ras con excepción de los proyectos que versaren sobre 

empréstitos, contribuciones o impuestos, o sobre re-

. clutruniento de tropas, todos los cuales deberán di s

cutirse primero en la Cámara de Diputados; 

i) Las iniciativas de leyes o decretos se 

discutirán preferentemente en la Cámara en que se pr~ 

sen ten, a menos que transcurra un mes desde que se P!!. 
se a la Comisión Dictaminadora sin que ésta rinda die 

tamen, pues en tal· caso el mismo proyecto de ley o -

decreto, puede presentarse y discutirse en la otra Cá 

mara; 

j) El Ejecutivo de ia Unión no puede hacer -

observaciones a las 'resoluciones.del Congreso o dea.!_ 

guna d.e las Cámaras{ c1,1~ri'a?)ejerzan funciones de cuer 

po electoral o de jurado/lo''mismo que cuando la Cáma 

::s d:1 ~~~~~~iio1:~ktil~~t~); ::::r:~~1:~r:::ª a:~ t:: : 
. '·'l._, ... ~ .. •. ·}· 

ficiales;. .> '»:•/.: ,:· 
.:·.:-.: :· 
·>" 

Trunpoto }1~~lrii haC:6rlás al. decreto <le convocátori 

~e~n!~!~~~~~[.~~~·f~~rf:~ªf:ih}i~e ··.expi<ln. la Comisión.···~· · · 

. .. . . .. ···· • .. ,;~Jfüf ;¡4i¡~¡'.~i,;,~0~f i;]3:,~~;if L~fÜJ¿f~~¡;c~;~f,c ·· ... 
p] CJf!S •• reqUJSI tos >.:·etc:,· ros;.compromctcn;a¡t°:<l~~ )mte' ]ascrcf 01111:15·.•~. 

real i zn<l~~ ·~··:~u~~.~ft'.~'.)fa'.6.~:',~·~ .. ::.::: · ~· : <·.;·:::,/ '-·:,.:·:>~<:'.'}.;<: ;;: , ;:.: ,.· .. 

Tl.do · á ·. ,;~~,;f ~~~·;~Í;~;:~fa¡~;S<:~;~~~fofai'~o:~i::~i;;!,,f~'.':~,D~~:;•;: 
caciói1.d~ li1')c)';f ·.:' .:::: ·.·.: ' ' '·: ,. •>::: ... , ... -

··~/ .. : . .::,· :. ·.::.' 

\·rbo t;~Yc .. proceso 'í1os t1h 1 i¡~:i :1 r;1:'.oi\:11:p(;1·r~:~:tai112•nt~· wic 

cm i ti r e/ :1list t!llC' r;10~ ;,~ h:1t\;rl ~, y:1 st'a :1 mt•d i ;1~ n ~:oi11j11 t;1 :111ÍcÚ . te!' de 
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te tm pensamiento, 

Ante la refonna del Derecho en la que partici'prunos todos 

existe la amplia posibilidad, si se realizó con conciencia, particip!!_ 

ción y responsabilidad de que la nueva nonna se dirija a la evolu -

ción, ya que será el resultado del consenso mayoritario. 

Ante la refonna del Derecho en la que no participemos to 

dos con conciencia, en la que nos abstengamos de intervenir, en la 

que se viole o alfere la decisión popular emitida en el sufragio, en 

la que no se tomen en cuenta los derechos tanto de las minorías como 

de las mayorías será seguro que se fundamentará el retroceso social. 

Por ello, la evolución o retroceso que surja de la refonna del Dere-

cho en nuestra sociedad, dependerá no de la nonna establecida, sino, 

de nuestra responsabilidad y participación conciente porque no pode -

mas culpar al anna del destino c¡ue nosotros le demos. 
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II.2 LA REFORi\tl\. DEL A~0 1993 AJ.. coomo crvn 
EN MATERIA DE ARREl\'DAMIE.t-.'TO DE ·FINCAS URBANAS 

DESTINADAS A LA llABITACION 

En el Código Civil para el Distrito Federal, del año de 

1992, existe una parte introductoria denominada:. MOTIVOS DEL CODIGO 

CIVIL y en ésta, se suscribe que el Código es el resultado de la dis

cusrnn en Comisión de un proyecto del Código CiYil para el Distrito y 

Territorios Federales. Esto quiere decir, que dicho documento no se -

generó espontáneamente, ni surgió por voluntad divina, ni fue la ge

nial idea de un monarca o dictador su contenido, sino que un grupo de 

personas socialmente determinado y autorizado se sentó en la mesa :. 

d~l diálogo y dejó a un lado sus pistolas, piedras.y palos y en un S!!_ 

Ión de debates conversaron sobre el contenido que deberl'a tener dicho 

ordc>namiento, para lo cual.hicieron uso de su oratoria, de su nivel -

de persuación sostenido con·:~Us cémocimientos, sus exTJeriencias e in

tereses. Con. ello, se ga;fuihi6 -~Üe ~1 Código Civi'l en a1estión est,!! 

viera. moldeado conforn;e ri(~a~o~~i~ntoéonjunto, de tal manera, que 

la ley emanada eJ>.TJr~~aÍ,a\lo~:.jd~~ie:S d~ltodo, evitando el sobrcjuzga 

· ;fü~;~4:¡¡~~f ~I~~1rtt~i~!1]~~;~~f ::::·~oc:~:::"::;:~ 
siqn··prosiguC·~a'indié{1r los•irioti\ros;quc •. t(in1ó'bn··.rncnta.·para .5ciialar -

.. ~ 1 ~;~. fr~6~~i¿~~1:f ~f~~?~'.:fr. ~-1~.J~FJ;}iiM6H§jy¡::(~el •• n1.s~[! tó :··~· 7:c.r~~ to-~ 
.. n os···redér_alcs ;':•i:.sc: s11h.e'qlle '.toda\tausa• tl~eri6': .. un ··efecto ·y :que• ·ppr. 

···A11:t,:·~~~:~~j~-,~;g;~!1:g~1~.§-~i:_;fü1~i~(t~-~~J~:f.:~J1~~t~'~:·:~~2~~~~:ry·~~~:·~~L6.ti~~-0: 1 6~·· . 
. -lcg·1 s1aclores·:como ···.•Tcprcsc11tuntcs··popul11rcs, "lu...C.01111s1on,,]cg;1lmcnte -

, : _:·. :,~-·· __. 1·º/'~,>~,'-.. ~-:::·\·: ... :~: .. :'.>~ >~-,..~ 1 ;,:·;.?\y:·:?·::t~>+·:;,·:_:-::t.··~ .. :-'~h:·.~,:::.; ~.~· Ó>·: ):~·:;::/1):\·~;~:f :t~··.::..~/,\~~?._;r:- ~,:· ·~·.\_:;,:·:·:~~--: .. ;.· .:'.:.: '-::)\~._,-¡.~:-::·-_::· _ ,.- . 
·, no·pu_e<lu·.e~c:~par'<lc.'dár•li11a ;cxpl icud ón: ul•¡¡tioblo'dcl :'¡fon1ué'deslis '.'.<. 

i~Fi~~~~:~~.!?t~ttt~f ~!~~f~~~~~l~~!~f f f f if ~,i~;,t~P~ 
:·: · . ) . '.;.·Los, mpt1yo_s}•sgr 1m1dt,1s·1 •~r:: l:i, C._om 1 ~-1 ()U ,;:r<~IJ cu :i.11. q11e.o ¡111~ 

·· rn cfe<.:tua ~ c;;:1lc111icr. l·:11'11h i o. cí1 ;;1 .11o~n;1.t i·~, i;l;1J '.~(;;1~'.;i.~Ú q11¡; \1:1/ ilna 

n~v is i óit it 1:1s riiclltt!S d~ 1. 11~,·;:<)['.11J-X u1;;;1~ni do l,Viú1,i:. ~;6ni'1!s i t~1'1i•s ·y ~, · 
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posibles inalos cntendh:los que conduzcan al fracaso n futuro, de lo -
que se persjga. Tenemos que anaiizar las fuentes reales del Derecho 

·identiflcando cuál es realmente el marco histórico y socio-económico

. político en el que nos estamos legislando. También tenemos que cono-

cer las fuentes históricas del Derecho, dando una leida a los documen 
tos jurídicos re1ativos a la materia en cuestión que ya han sido pue~ 
tos en práctica· en el pasado, para saber si en caso de referirse la 
refonna a algo que no pudo ser, hoy se han reunido las condiciones -

necesarias para su práctica, o si por el contrario, si jamás se ha 
escrito jurídicamente al respecto, calcular el impacto que el ordena
miento en la práctica pueda tener. Así mismo, tendriamos que cono -

cer las fuentes fonnales del Derecho, para identificar cuál es el prQ 
cedi..'lliento que la comunidad ha instituido para llevar a la práctica -
la refonna, así como las nonnas a las que estará sometido, con la f.!_ 
nalidad de hacer respetar la ley y dar seguridad social e 'individual 

a nuestros actos. 

Haciendo caso de lo ante dicho, la Comisión esgrime como 

mothros para las reformas.realizadas: . Las revoluciones sociales, la 
desa;rollóecoriómico, lOs movimie!!_'. 

c6operatj-· 

to)' 
::::: :·. 

~;-~~(ii.:;i~~~:t~1if-~;·ti.~1r1~:~~;~~~{\j~f~·:1~~:f Th~1I:~1~}'.~;~'.~'.~~~~~~~r;~:r;f~~~~A~.:~~;:r 
todo. qianto, f,nvoi:czc;i.: cxcJus¡~wncnt:c '•el ;1 nt~rc:; :p9rt1cu_l<1r?cqn p~r-:c .•· ·· 

~;;,;.![4~~¡.'.~i~.f ~l¿~1~f~J~l~t~1~%li~1~~fü~i~f~~~~~~¡f,~~\ii!~r.:f r 
. pa ri~: Úi·Í l~st :l~1i1' cí/' 1 OS

0

·as1mt rí~ .de; 1:;1~;; 1';;;·,., ic'n r;.-,.~~~ i1í1¡: ¡;\;d ¡(;;:,,~ lc:

ner .e,; :;11:;. ¡:s~í1'i i :i1Ío~')J1i'.~·\~:í,~l·c~ii1s''~bc.{:¡ il:~ •Ú¡;:. t:y:/;ii{;;:1ii&nL; ¡-;. ·'. f.:·cqm~ •.. 
·-. .'. ',•·, :'. ;·;~' >. '.,:.:;.: ·,<< >: .. ::~.: ··>· 

-,·.:.=/··· ·,·., .. ·,·,<;,:, 
,., . 
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en el 2asó del ar1~éndárni6nt~ de' fincas urbanas· destinadas a la hab i'ta 

' :~ión };' jmtilÍ.~~b~·poi 'c~·~~ci: b .. in~~odi.tcción al Código Ci'vil la ~ejor ·.' 

; dis~ribución de' lari:q~~z~ e protegiendo a los cléb i les, ignorantes o 

· ':ncccsÚados del prindpio que s.eñala que "la voluntad de las partes 

. es 1a suprcina ley c1e los contrH2~J..idea extratda c!e la escuela libe 

ral); esto recalcaba la necesidad de hacer prevalecer la solidaridad 

social en nues'tro pueblo, desmistificando la supuesta igualdad ent.re · 

los hombres, de tal manera, que se socializara el Derecho (_una "so

cialización del derecho será un coeficiente indispensable de la soci! 

. \ lización de todas las otras actividades, en oposición con el indivi -

duo egoista, haciendo nacer así un tipo de hombre más elevado: el ho~ 

bre son~~), ) con ello, socializar el Derecho serí'a "extender la es

fera del derecho del rico al pobre, del propietario al trabajador, -

del industrial al asalariado, del hombre a la mujer, sin ninguna res

tricción ni exclusivismo. Pero es preciso que el derecho no constitú 

.ya un peligro o un medio de dominación de una clase sobre CJi~n... -

Los legisladores de ese entonces, pugnaban por una refo.!:, 

ma.cOnciente, que fomentara la evolución socio-económico-política ÍU!!. 
·dada en la razón y en la concordia, como fruto de la comunicación. De 

ah~, que la misma Comisión indicara que "para legislar no deben te-

· nerse en cuenta solamente las necesidades actuales y manifiestas de -

· ·· 1a sociedad, porque hay necesidades ficticias cura satisfacción ac~.--. 

rrearía gravísimos males, porque hay legítimas necesidades lat'entes -

que. es preciso descubrir y remediar, porque hay necesidades antagónt-. 

cas·_ qu.e es forzoso armonizar y porque el legislador debe tenet> los ~ 

ojos fijos en el porv~fi2QJ.. 

La exp_licación de motivos. pugna hacia el .desarrollo soCi 

. i'ál' b~~¡¡do; en Ul~: CO~Ocimicnto •. p~e~Cl d~ 1Íl realicl~d,, V.isuali zando nues

,tros alcances Iná~ · ·alli;·d~nu&s_tras f~onter;s, :y esto: se-.• remarca cuan 

~r~::f 1it~1t~~'.~f tI~1f f :~~iiilfri11~~f :~8::~:~:::::~ 
tía' debe• bo~rar,<:Y · d~bci t_ambién r~co~~r la'.s • reivindi cacione~ sociales 
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<le los oprimidos, tic los vejados para conv¿rtirlas, Cn preceptos .Jcga

Í~R'·~ L¡¡ Comisión iclcntifjcalia a la cvol1ici6n
1

corri~ ün 1 cil~i&ti·vo. a lo--
".'·;¡.·'' -'•· ·.: . ,., .. '.-.- •. , :.¡,' .··, ., . . ' . 

grar, por- mc<lfo <le una dj.str ibución dclUunp~fo/ic'gal -de Í1011 manera --
·-. '-·.- . .,.. :.· . . : . ~: "· f'. ., .• , ·' '. ..... .•, - . ·. 

más justa, más equitativa y sabia por: sUf:J.~_tra¡; y,,tjue el i·ndividua -

lismo no responcleria a los reclamos ifr>cililes\f1.ltúrcis, por- lo cuiil, pa 

ra no caer en el retroceso, se clcl~er'r~ abfifd~ Íegaliclad dentr-o ele :

un plano en que todo el pueblo part:i~i.'ra~~~Xporque· "la legislación -

no se limita a ••. papel pasivo; es e!l g~~ri1 !la;te el eco de las condi-

ciones sociales nuevas; y lassanciori'es'cÍri1 ·legislador ejercen a su -

l vez una acción propulsiva y estim1.li~11/a;i:elvindicacf5R~i .. , o lo que. -

es lo mismo, porque la ley es pr<;>d~ficlhi/J;oductora de/y por nuestra'. ; 

realidad. ..~ ,,/·,. ·.• 
':\:~ ;;·»-·::· 

El legislador de es~ €J1~2a.¡i~l:i!,~. que :io legislado' debe ·~ 
ser flexible en su aplicación, por lo mi.SrilÓ'céiue la sociedad ·vaavan -
zando y las necesidades cambian,, al·. dedr qiJE; :,•,i1'a)egisÚción ~o pUe, 

de considerarse como un conjunto de principi~s'.i~6.rico~ qti~ se desa: :

rrollan con el rigor de un razonamiento lÓgico(No debe olvidarse que 

es un conjunto de raglas de conducta y·que l~ viCia n6 tiene la infle

xibilidad de una línea r~e2tl~; y por tal, para la' aplicación de la 

ley debería en cierta medida, guiada por el poder discrecional del 

juzgador, es decir, la facultad para relacionar el medio de su crite

rio individual y lógica jurídica, lo señalado en el ordenamiento y -

las circunstancias que rodeaban al hecho particular a tratar. El sus-, 

tento mostrado por el legislador en cuestión, .no dejaba lugar a dudas .. , 

de que estaba más que conciente delos. efectos que traeri'á coll~igo :ia 
refonna de su época, y por ello, además de contemplar el ambfont~'. TI!!_ · 

cional, no tuvo reparo en compararlos contenidos nonllati.vos de otras 
naciones, con la finalidad de lograr uri pensffillieni:_d d~it~'i:i:}'.:;;:/ , 

: .,.· .. · .. ·.; :,~.'::~·:::-_ .. ·t.:'._:~:.:~,:·.;-:~;T~·:.'· -.x.~. {":·.; ·::· .. '-~"::: ::-.:(~:~~:>, ·\·::· 
.. ,·.:: .:· ...... - _;. ._.; ~· ' - .. '~ ·' 

''Armonizar losAnterese51:indivi<lüales:·coriJlcis.;so'Y ·: · 
- .. • - ·- · .. _/'_' -. ·:<:.' ._·. ~--:-.:~: ).:. :~_,_: ::-:·::·::,::::-~(.::;:;;·: .. ::;._:._'.l·:.~-.'< _;>-.~: :":, _.;.,:<_,•_: -- . ', 

ciales, corrigiendo••· .• <:i(cx~95:o::ae:i1~djyidurilis!110, qué· 

impera en• .c1.~c6,d/g~''.2~,;Ú:;~,a~Cr,Q.~f'.:;6h::df'.\·,;:. ): \¡.·: • 
: • ,· . ~· '. '.. L;.: l..;.: . ';. ~-.• ~·.,::.·.··,:,'· .. ~-. -: . ·: . ,,, . -' .. .. ' ~. -',:,,·_'.,,,,·, ;,.;·'; ,·_;:, .·.~~.- '.,· ;~,·'. . ::.' ',, ', .:~- ,. 

)/-<·:· ·/ .~---··::. ,'. .:. :--.·; 

Lo c~la{~ 'seríá: lo!ó;u<lo iicl:1.1:ln<lo. cn''c61aborác i ón. i:,on' tifos 

jefes de· f~i lia, p1;~piCtar.Í'6s ,• .~~ric1.il tÓ~cs'; iritlustr iales, trabuj acl~ 
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res y, en general, to<los aquellos a quienes pueden afectar sus disp~ 
. ' ' 1 s ii:ib~g~;i.. ,.· '-",,.,. 

., . ,:':. :., ·.· .. ;·._ ',_1'..~'~··. ·-· ',: : ...... - :·,_ . '.: .,,., 

La ref:onna al Cótligo.qvn; _reéll"izada en el ruio de 1993, 

conservó la misma parte introductoria denominada: MaflVOS DEL CODIGO 

CIVIL, sin embargo, el contenido de las -refonnas revelan una gran di~ 
paridad; una notable separación entre lo qué se dijo en la intro<luc -

ción y lo que se introdújo en el nuevo ordenamiento, especialmente en 

lo relativo al arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la habh~ 

· l ción. Al iniciar la lectm·a en el artículo 2398 del Código Civil del 

año di:¡ 1993, el lectorpodrá percatarse que mientras la reforma aume~ 

tó de 15 a 20 afias· la duración que puede tener el arrendamiento de un 

inmueble destinado 'al comercio, los que están destinados a la habita

ción :~ a 'la inclllstria :5e ·míintuvi~ron con li;t misma duración de 1 O y 20 

:aftos respectivamente. C~n.16 ,CU~~. nos da una' idea de que el comercio 
será ~fis J~¿te~iai:ttj~~ ,otras acÚvidades o necesidades • .. ·.- .:;._ . ._ ,. .. ..... . . . 

· >).\~i0,fu'ii~()'j Ieyendo el artículo 2447 dél mismo ordenamien 

to, p'~d~mo~'icl~;~~s. c~;~~ta de que se le ha quitado al inquilino el de

r.echo\;~~;>~~~f'~rÍdo en un nuevo arrendamiento al término del contra 

to; sü3et~d6ad~más el ,d~recho al tánto a la~ nuevas disposiciones-:
.. dei ~ifÚ:~i6'.:~;fas olvidándose de los artículos 2304 y 2305 ( que se -

señalaban arttes de ,la reforma ), que aunque expresen el actual conte

nÍtl~'d~:ú'.~-rií~~lo 2448, permitenver _al lector que la nueva confonna-

. ·• ci6n!'c~'.:_'.~-~~l~~rite,una reiteración··de. lo marcado en las gener~lidades 

·····~~;~¡~~~t~n:i~f~~¡~~~J,~ij~~~:~::::·~~~~::~~:" ::, 
la reforma ~al/artícu10:~244s ,;·(Iondé ,;C:ómparando, el lector puede obscr-

~~~:~~~~~~~1~~~~:1f~l~~t~¡.~t~~~~;r;;::::~::::;:::~:;; 
_;".~~· <-··:,-:.::.;}:.'" ~ .. ;:i·;.' ""I'- ":·.'.,.;" ":·:. 

• -~ ia' chfr~Ción 1níllju1a' .. dé "'tb<lo' briúato de arren

. drunlc~~~\1e :fi~~ª uiban~ dcstinacl.a a la habita -
,.· .. ·.· 



.··.r··. 

* D2 * 

.ción será tic 'un año; sin· ser .proúogablc por otros.·· 

·dos ~1b~ a vól\11ltat1 <l~larrcnd_atarib' .. como ·se <leda 

... · "<;;tt~~~~~:t:iiJf11'.~t~~1::·'.~!~~~a~jtt:~.(~~~:t;4!8 1~). 
La 'renta· ya no' es fo~zoso que se fije en moneda 

· · . , riac~onal (ahora puede precisarse en moneda extran-

:jera, y. estar sujeta a los efectos de la devalua-

'ción, y las leyes del mercado); así mismo puede -

ser aumentado y precisado de acuerdo a la dispos_!. 

dónde las partes (antiguamente en el Código de 

1992 se indicaba que las rentas no podían aumen -

tar más del 85% del incremento porcentual fijado -

al salario mínimo) (Art. 2448 D). 

-- El propietario.puede violar conci€ntemente las 

·disposcio~es del derecho al tantp, a sabiendas de 

· que aún a~pesar del posible contubernio con la au

toridad. se violenten los derechos de los arrendata 

·. ' ··¡-ios, quienes si no tienen dinero en el momento -

iiÍis\no de contestar afirmativamente y en los térmi

nos que. le imponga 'el propietario el derecho. al 

tanto quedarán inmediatamente descalificados de p~ 

der tener casa propia (Art. · 2448 J) • 

-- El arrendador puede decidir a quiénacepta;o no 

como fiador del arrendatario. AsÍ iÍlisino·quedae~ -

el aire cuanto debe p~gar como :fiadia 6"d'~¡:16~ito ~ 
de wm vivienda de interés sciciai.~i ~if~ri4kI~~íb, 
que en 1992 era de.un mes (Art::;24.4B,K)( ·<!· 

,. . . / ,_·/\-~¡·f(·:.::-. .' .. : 

~tr:;ru;~:;5~;i~f ,,~~~1~1~~~f~~~M~~~~ii:;: 
galidad al acto indicaba. "en' todo fbndatb d~ - -

'' : <··:; }::.~---;.··;,-·· 
i":<:~:, .;·,::. 



. . . 

arrL'1tdámid1to para habitación debcriin. t;·;ul~cri b ir 

sb '.rr1tcgr:1~. :Í11~;dis1~9si~;ioncs ~le es.t~. Capítulo'' -
· ,(Ai:t.'. .·z,j;f1J\1.J).'..;, . 

...... -._. ·.,_.,.,., 
·,'..;::·._:;·,:.:r· 

' , ·'- /·.·.··· ... --· ..... '.. '" 

- . ";:.·_'-,":: .• ~'.-'{~:-.:··{,1';.;.','-',·'.:>;."[;.,::.:; .. ~···,).·. -:~-:,·~_;_ ... ··· .. ""•. '!.··. ···.-':.' ',·_ •. - ·:. .. .. ~ 

: ... ·· Es:: de notaJ')Jlle•el:~ódigo,Civil, cua,ndo rn~nos en la mate .. · · ·-

~::•iE?~~~~¡¡~~~~~~{{f~~~~[~~i$:rt::~O~; :~r:~~!;~t!i[I', <,,:;;; 
lo plasmado. en2su:•par'te·,:,in_tro.ductor:t.a; ... ya'quc se ve ,claramente quc. '.~? -:;· -:· ... ;· i•·>/:i: 

l·• los •iAter'esó~'iriJi\ifJf;~·Íd~)rici'"WKri\"~'icl6,'a~oniz~cio'scon los 'sccial~~:y .. , :· ..• •• ;:.·,\:/' 

:?:Si::re~~if f Jn:~º~:t;:< •. j.:r;~1'.·ºÍ·~····.···v0.~_:.: ..• º
0

.;t~:r'.:ª~s":. '.ª
1

'u·.!vt
9

o~:r·1:a:;ªsd:0e~· ~s~:;::~~: .f ts~ < ·····•··· ... ·.: 
dinació~ p~sibte ;¿~ri-·el .. además del futuro· 

'comprador. 
-;:-:·'r 

., ~. ' 

La reforina :impcme 'el ,_que .el Estado se desatienda de la 

protecd6ri.que'.'d~bé~él~;i l~s."debÜes,· ... al reÜrar .la c~racterí.stica -
que;ant~ri~~¿ri~~-t~níi·~s~e·:c~pít~loal .señalar la totalidad de sus. 

_cl,~sp~:s_ifigM.~}:~~?11,~i::~~~~:~.~'.ih.~-i}Ei f,e~. ~:·.orden púbÜco e interés .~ 
.·.s,ocial;irre~u¡¡da}Jl~; qué:no:admitÍa'pacto en contrarió Y· que estaba 

. ha; ~'.j·~J!~it~J~~,t~~,t~~~{Er;&2 · · ·.·· . ..• . ···· .·· .. . . 
..... > >~:>.·~--:::::;.;·~.:>.itll-:..:·:::TéfoTrnB~ ·ae::~ .. ·1993·~.'f CUmplió-_ con, 1as.· fonnalidaOes . del .. ~;-

, «:·<: --: \: · ·-~' -'·< ·;.:~·:·)·:·;;<~~c.):;<:-~ !r'::''~.>~\ :(: ,:~- ::\;':-·: ~:-5.':i·>..<"~~ ·r.-~ ~:\-~:>/~·:}~ ·'-:<:-_. ·. ·.·: --~:.:::_· :.:;.:.::·.·: ;_.::~> :·\ .>::> .. ··-~:\:.> .< . __ ,_-~- ·:·: :. 
· proced1m1ento',leg1sl<lt1vo '.:(es.legal)',• 111as:.tamb1en~.:a'-todas",luces ·es .. J 

.. Úlg'i_ t:i~~ ;:::riJ~r'6~_;~'{,:¡;~¿~~f¿&';ci~~ <}'.1~t:f 6~~~d~~~t~.-hi;~;,;;~:. ~rli~úo; a•·~.~ 

~1~~# %iril~m~~J~\~tK~t~I~~~~~(~~~¡~fütit~~V'~'.?º~·· 
,~ r·'~~,;~~ii~tf:if ~¡;~~it~i1~~~rt~r~~1;~;;~~~~;y~r2 
f.ORJARL nos:· 1 mh co :":.que~'es:. prec1 so·.quc: a~.Jm1lemos:. di.chos• crunb1 os,,por~ · 

}f ~!:!{E~f~~If~I!~l~if~j~~g~~r~~~tr~~4~~]1~~~~~~~ 
·. •'·/< . :· .. 

1::· 



·~ 9,¡ * 

portancia a 

'• 
' 



'·"· . . . ' 
~ro<lrls las persóllá~', Üehen 'ün en.foque riruy prorio ele. lo 

~¡Í.Íe es la vida •. CiÍdri qU ien' tiene sus' prÓpfas experiencias y vivencias.· 

.. ·que conf'onn'e Htunentan van fonnandq una detenninridél posición con res ::. 

.. pectCJ a su fonna de enfrentar al mundo J lo cual es manifiesto en sus. 

l 
actitudes y aptitudes. De acuerdo a esto, habrá personas qüe habiendo 

nacido en la riqueza o en la pobreza de acuerdo a su formación lucha-. 

riin por promover refonnas en pos del beneficio y desarrollo social, . -

en tanto que habrá otros individuos que por el contrario, se esfo'.za-. 

rán por realizar iniciativas que únicamente vean por el provecho de ~ · 

un pequeño grupo, sin importar si son de origen pobre o rico, sin i!?_ 

teresarles o haciéndolo muy poco el p~rjuic.io qüe ocasicinen a las ma

sas desprotegidas de la sociedad; o na des.tfilcCión .social que de_ sus_: "' · 
acciones se deriven. Así mis~o, hah~á 'üt'r'os ~·ere~ que se abstengan fdc 

actuar y solamente se c~nte~te~· ~n ~~gi¡j_¡._·~{l.!<ler mostrando su apatf: 
).-. ' ~~:: •. ' l . .,,.~'- .j·: -r~" " '. · .... 

a a cada instante. ,.,,.,.,·,,,_.,. .. ,_.•.:_·.·':·\.:> 
e,-.\ 1, /; ¡,''"' ;•: ;,/_.~/':<'.¡~~.;•::: 

;:~¿:~: ·;· .. (:¡<:-':.': ""." ;· .. < . ·1·· 

a 

··di.sc11sión'.:s·obredos·\fratunas per~ón~fos,-:'confii¡:~os'·():~pmpromErns:.·~ue.•· 

· p~c1ier~~~~-~1\~Y:'.~i~-~-;1_f~~i;~±fi~f,~f_;;~_:::i~~~~~f~~J~~~l~~-sj;~~bt}:s~~::'.§~i:·~j~~:-,<· 
c1aron;~d1_scut1eron;:•·aprovecharon·;;• sanc1onaron·;-;;pr:omulgaron·;~.publ1ca-,~..; .. · 

. ·. · :· " '·:;:,: · .. ~r.>-, · ~: ... :. :\~~.;·.;.~/!-- :: /" >c\< .. :~-~'~t.~·~¡~;-~/>·':·r~t :;: ::'.' ::·~) ::r~.~:'.·-:/~= ,~~i/)~;<::;_:::~Y·/'"' ,¡;;;. -:··,\·J,. .. :~. ·:'.".~(·,:'." ,9.•}·:~.: :·.:'. :'·:~;:.\·!'-h:.' ~:· ::~,-;< :. )·~',;:i:~: :, ': .. '· : .. · ': .'. ·.. . : 

. ron ·Y•· him;l;)jéc~táaó;;~a'1~efonná'·,:r.ealizaélá'.fril\ar~íé:úlo;en;c~éstión· cri:;-_ ' ·· 

~~ aft~·:.~~;19.R~?fú',~i,::;t,~;:;,~~~;J\~Íf;;iil~:~.i~~;~B~,~~~;{~~,i~-~,f:;:i~~:~füfü·;rigfri~~-: 
intento y ·~~ntir de los miembros dcl,··':podern~1d1c1~l que hmisentcnc:i a.· •... , 

dl:_ ·o;:s:;,P¡º:"l":l_:•t••_:1

1

_-..• _.c:_•_cº,.•:~s~l:r~f f ~~]i~~~-·-··_·fªit1.'-·_;{!t~~!l~:i.: __ ,_•/~.\~s·_~I'.~~;~~i~~¡:;m: ,i:~;~
1

•·· ·. 
ió i¡l;c:'s ic'ntc'11 ~c;~J1-~ét:~;: qüc; ~·epúo; ríic i1_Voca-

.• ':· -, , .... :-· .··.· .. 1.:,_;" 

...... 
.'-; 
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ré a los ~1;peCtos'. lega i,e~ de .fo . es tnici:ü ra de wnbos contcn i ;los . pii rü -
.1;c;l i. zhr. · l:Í .rr,esc11 ts, srnnparac i6n; ·. Í1ilc i éndol() · co1no· .s Iguc: • ·. 
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1 

. ' .. :, ~ .': :. ' 

coti~o< CIVIL<~~¿· JÜ/ -~i~·rH±io jEDEHAL:> ... ,~ '~·~. ·-· :·~, ., .. ··'.';.''.; .. _··- . :-::·-· .-,._,._-.· .. '. .._.:, __ ~---

C~·é~í.:\o1~\~,,_~ ., 

·: . -~ :. ' " . 

C:de orden pJblico e interés 

J~~~t2i~r~~~~~i~~t:~i ,;:::~~ltf l~~¡t~~:~.~~::~:~ 
:·:tanto son irrenunciables .y• 

- .- .• ·-·~-··:/.'. ~-. _;:~<; __ :::;:·1,<:··_.. _, 
.la modi1icacion:.aT .. arti-

culo 244sJ c~~ex:i/ci'G~ 1a. 
reforma a la cabeb~~~/dji----
2448, que en 1993 d~;d de-·· 

social t por tanto son irz·e--

nunciables y ·en consecuencia 

cualquier estipulación en 

._;A_:f~J~t:.,~\~~~~~~~"f~~cY~iquie-1·· 
e_stipu:taC:i()i~ ;er¡~: c.ontrario 

--: s~~-tend~á'.'.~6~",·~º ~puésta. 
_-,-, ,,:,:=~: ;" 

.- './ ~;- contrario se tendrá por- no 

puesta. 

···~ .. _; 

•."·:,--.· -· 

considerar como d:i.s¡1ósición 

de orden pt!blico e :interés. 

social el relativo al dere-

cho al tente, la duración ' 

del contrato de arrendamien 

to, el pago de la re11ta' la 

formalidad y cc.racLerís.ti-

cas del contrato de arI""!'ª.!; 

miento, y la antig?iede.d. 

=• 
<.'.: 
:• 
-* 



···:i... ._;,. 

~MPARACIOll ,. ¡ ·. 
Bn la estructura de; 19':l3 l 

se consideran diuposic:Íonés: · j 

de orden pÚ.blico e intél:·.Ís • .

1

1 

social las relativas a la . 

higiene y salubridad. con. -

que debe darse el a1·:ena.a:...- : 

miento, el obli~ar al aáe.ll ·.· 

dador a realizar las curas 

que le ordene la autoridari, 

el registro del cutitrato a.u 

te la autoridad competer.te, 

. la tramsmisión del arrenda-

miento por frJ.!~ci1~.ii:in;:i,. 

Parecería que la reforma 

preocupa más por el est~ 

físico del bien y el pa- ·· ¡· 

-: go de impuesto·a, que por la , ·.. . ! 

l 

* 
¡·.::; 
:o 

* 



. '·. r, ri~Wl;;f~í;~::~:. ,~ ;·''~}··. ·;; .t 
porsnna que roqui•~ ~}'~~~~ación 
para su.familia y el suéi~o·lilpe--

~· > . " . 
nas si le alcanza p_ara, pagari· renta 

a cambio de mal vivir.· 

El-·:~·:jer6.ici6?del,\: . En caso de que el 1 En 1992 el tex: to cubría las t:,eneralidades del 

dere~ho d~~;:i-f~-~·o.)e' •propietario del inmu~t-derecho del tanto, en forma abstra~ta, pero ya 

sujetará a''la's>si~-.;; l ":ble arrendado decida 
' .. :,..... .... _-...... -.·.,_, ante la reforma plasmada en 1993, se concretiza 

b1-ii~ntes I'é_éia13.> '. ~'- .enájenarlo, el o los 
. :,. 

·-····1 :arrendatarios tendrán 

a la materia de compra-venta relacio!rnda al a-

rrendarniento. 5i bien es verdad que se especii'i 

1 \ . 1 ... 
~ .: 

r 

! :f 

¡ ,-,::; 
! 
·:f. 

! 
i _, 
! 



- ---·-----· _____ .:...;_. ________ .;. --~··-.,. 
··.~ ,_. r 

1 

1 

.~l~~~.'. ~c~\;{!'rl}i~ . ~·t'.1~,,¡¡~¡ fo[;'. rUa,. el • deN ohó del arr~.n~~l"'"'º 1 

.:dos.•a-,·cúalquie·r,·_.terce' _,_a•::s_9r._p:refer.id_o a cualq_uie1· oti·o, esta· ;n·ef~'":-. : 
-.7-"_,:;c .. -· e: -_ ,,_ -~::,·:r,·.::;. ~,+}.\_'.:_;\~_·,·-. _-· · .--. _ . . ____ - -. _.:" __ -_- 1 

_ro e~~- los -~i:~u~:ritel:)t ;·rencia: queda .su Jet~- a aeterwinadas condici9nes - i 

* ú~,n~•; ~<· ;; • r31 ~f ~~f t~;~~~~tf ;:~:: ::::::1:::::::::::::r::. . , 
,_ 

'f·~gt;·e~·'i~);i~~~·nies regl••· ' 

.lfü 'este: pu!lto no Ubico s_i es de riiáyoí;_ valor 
r'·. 

él ·aecir que -el arrendatario será praf<frid.í:i en 

ca::;o del que el propietario desee ve~der/_º6 si 

es más ·im¡,ortante hacer rt::inar el principÚ> ·ele: 

lé~-alidad sujetar.ao todo derecho del tant-o a 

lo que dispone la ley en forma clara ;¡ enfáti~ 

ca. 

¡=: 

'* ' 



i ··1 ---.,-,~-..,.-,-

. ·. i ~ ·- ·. 

·: .. · .. ,,:..-· " 

:'~2j%iª·~~ir~ .¡is·~~i-~·!··~R,J3.ffi0.·1' r;:~ir:~i~~.~~~?if '.~~ii~J·~Í1~~1~,r~.~·· 
·.· cas_o~ el. propieta~io.'. :·~as?s'.<el orooietario•, : derecho' úenal>se\utlliza>un:afoi·ismo 'denomin'1-

···.1· 09' ·:~ ·~ 
~: J :J. -. 

':•;.• 

diC'iO'iíeti'.:{:;módáll'ciá;,::;;; 'y,~iriodá:lldade's>de"·Ja . inici~r un procedimiento de >.iúdsái'cCióii Volt.in 

~1;~;;;~~·:;~:1~~f ¡~~ ~~~i~~e:~~+·~·., .... · 1·• :~;:.:::::::::~::::~·::~·~~~~~[~!~1;:-~ 
el escrito inicial éste era i'.~vÚiido • 

',>~ .' -, 

la cual·· pod/ía d<: 

':·sac11arlo o prevenirlo o aceptario_, ordah~;1.:i'6 
·._ .... .. ·-.·:,: '· 

. se formara expediente; si era pi·evénN:~; 

no. pla;;lJlar los términos y condic¡~ne~ 'que 

1 
1 
1 

! 

i 
, i :r 

:t 

'· 

j 
1 



:;:-<'.,. 

que perseguía. 

---
,,,_

,•'·· 

:·:~ 

..,-' 
De tal manera qu~ una vez qcii~ él 

'·:·.;:';!.:. 

juzgador ordenaba co1·rer traslado al beneficiado 

al qiro --hiba destinada la notificación, se forma.,. 

ba un instructivo o cédula de notificación que 

en· resumen clarawente daba las características · 

de la oferta, dicho inotructivo pas&ba a la C.:n-

tral de Actuarios Ejecutores y J:iotificadores, F!:! 

ra ser conferido a un actuario quien Sti:rÍa enca,r 

gado de llevarlo al destinatario, y una vez rea

lizado esto,, 8e elaboraba la razón actuarial para 

que el expediente regresara al juzgado de ori--

gen. Al tener en sus manos la Jurisdicci,fo ~olun 

el arrendatario contestaba al mismo ]0.:~~ . 

.. > -. '; ~ ·, 



·L -·· - . . . . . 

1992,': . 

1 

. · 1 
· I 

( 208) 11fücci0nafio Pequeño Larousse". 

PágEa 422. 

e·._. 

. --~;-~--~~<<:'.~-~::::.····_ ,_ . 

:':;~;~~t:e; ~roce so Tue largo, ·tedioso, co.;tuso . 

~~'.'.~.~i~fa•:prepar;:•ciór1 por parte del abogado 
. . ~ 

:.· ~par~,H·=varlo acabo, Pero de 1~sta manera se 
-·.·.:-;_-.···.· . 
. ,. : ; . >-: .. "-',' ·. ~- . . ~- :· , 
>volvia>indubi table la notificacion, ya que 

?~:{.~innúmero de oersonas se encontraban en· 
-.:·.~>-· ... --

téraqa~ ,que se había r.::aÜzado con todos 

·~~:-:'fe'.~ufsi tos que marca la ley para dar 

·· 1I~.JW~~t&TI'·· , 'º°'ª•m•·• •• , ªººª"ºr 
.-:_-:;·: . . - _'";. :'. -f.'.:".:'.'" 

La re::Corma vino a decla;ar q~~ ei. aviso· 

deber~a s~rporescrito, lo cüál tia~~-•amiria.•.·· . . ..... , .. - _-,-,·-~-·· 

rar lo indubitable, porque esci-it1/,e'a:~_n .. 

términos comunes "carta o cualquiú; .Jápel· 
( 208 ) ·. . ; • • > 

manuscrito" independientemente de la forma~ 

-1 
1 

1 l' . 
! 
. 1 
1 
i· 
1 . 
! 

! . 

:f 

:,e 

:!-
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CüiiP ÍíHAóI óÜ 
'.·::~.·-.- . 

:~::. ·:: ::.::: :i~:~';,~::.:~~·1::~:~:~·,:"- . 
' ., -_... -~:.: 

iey. ·-... -· ... · 

-La reforma aleja a los individuos de 1-ri~ 6~
nales procesalment'2 establecidos para -re~l.izar_ 
la notificación o el llamado aviso, y l.:g-almen-.' 

te provoca el apartarse de la cla:ddéid que debé 

reinar en la conclusión de _todo acto, ader.iá;;;_-,de 

que tiende a que s~ amplie el velo que cobije· 

los abusos de los poderosos ante la ignorancia_ 

·--de los pobres y su falta de recu.t·sos. 

* 

-"-

* 



·' 

· ; · ·.:.. · éori, la :te.f rirma eco.riowizaia 

.. : .. ;,,, :.B~.~'.q~~~~~~r1(~ cambio· de 10 inaubi tr.cle •de 

>;<' <. i .e , <> • , ,}:;. lll~Sma.' 

:: -:-~;~. -: . -

.''-(~ <'' 
i':-: 

:::~~i:~t,~~~s; ¡~~~:Í~!f !~If~~~~~f 1 i~i~::!~~:::·::, ~:::::::::~::· :::::.:~::~, 
fq~ince dfas para por escrl to al ar~e·nadd~r ·rl~>e~ e¡ vende~or .. ?. 

Üotir'i.car en for 1 ·de ·su voluntad de e jcrci.:. . ,•, -.. -
ma indubitable tar su derecho de prere-- Por ot:ia vai:·te vuelvti la reforma en esta 

al ar.rcndador rencia que se consigna en fracción a retirar el término indubitable con 

su voluntad de ~ este artículo en los tér- lo cual ee presume que la contestación podrá 

jercitar el der~ minos y condiciones de la de;i~!.~U@.r a dudas: l::n 1992 el antindatario · 

tenía que acudir al juz¿,,-ado donde se euci.Jntra~ 

ba radicado el expe dientti de .,iutisdicció1; V o.;;.- · 

·1· 
• ·I. 
. 1 
. 1 

1. 
L. 
o -:., 

\. 
1 

1 

'··1 



.,-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-,-~~...,..~~~~-.,-~~~~~--,-,---.,.,~--,,-.,-~.,--...,-~...,..~,---~~,.,,.-,...-~~-,-.. _ . 
.. 

. .-.-.· ...... ·. 1 
..... ·._LJJ: 

.... ·.. ..>· . 

los t¿;,~¡¡i¿{} co'rí~ 1 par·a ello las can~ 
· dicío~e:{d~_:l·~ '~r~i tidades exigibles 

ta. al.momento de la 

de la 

a 

l 

. . L. • 1 

dando la correspondi_ente 

i·espuesta insertándola por v1"icialia ae Partes.) 

lugar donde se sella con el distintivo uel ju,& 

gado y se marca la hora, además de señalar si 

el .. a.s.q;ri to va acompaiíado üe algún otro in;;,t:::u.:. 

mento. Ac. :i seguido;el escrito pasaba a acuer;.. 

do, y en el auto correspondiente el Juez seña

Íaba el paso a seguir que por lo regular era 

de poner a la vista lo presentado y. 

para que la contraparte manifestara. 

su derecho conviniere, indica.rido fe·--

audiencia. 'J:odo ello no dejaba proce-· 

'/sal;nerite duda alguna del cómo, cuándo, dq~de . y 

~'.'•. demás su'stentos de la respuesta realiz~d~:~ 

:• ,f,~',f~nJa• rero:ma de 1993, '1 tfr~\'}'.'."Pói 
ae ·i'o::i /abo - . 

. _;_· 

¡ 
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. >• .<· : . . : . ·e;.?' : ·; ':•".' ,. :·,: ;,; ':: :1 
.gadus :y· muy pocfi: a1,-'i!Lp_erió:-~e-·1?. l~Y·. ','.;: + . L 

· %~,{jt['·~!r~;j~~~;~}t::~f ;~~]~;j~~~~r~j{~!:· l. 
--rio-i;>al'.acóntéstar;oy al mismu ,tier,npo _continua'.; ¡ 

i>lr:~I:~r.~~;~::~;~~;:::-:: l::::~~::~f~~~;] 
··:¿i()ri~~%ei'a:frendátario 

~<:<.,>:(-
permanecen inamobJblés~. 

':, ~,?:1() ;significativo es que en la reforma se im-: 

\'¡>ori~<ún~:~ueva obligación para el ar1enüatai-io 

\C{~~l~ii h Pe exhibir las ~anti dad es exigibles 

>- ·cal;moment.o, de.la aceptacion de la oferta· .eón..:-... :; . \~:;_·.~r -· .. <<~ ~.<•:'. . , . . . 

:)ún1ll~:·,a,·;1~-·~é-ñalad~ en esta. Dicha oblit!áciow 

nb s; difu,t1'ae a otro posible comprador. 1.lic.!1a 



. :· ' t .. ~:t- _: ¡ 
perfecciona los beneficios. :ue:~'.~~d~> ¡ 

obtener el propietario, ya que si e'ste eiig:{á5C> l . ' . :,·~!" .. \ 
_ el pago en el momento de la escü tu ración -·;;o:io J 

,. di.fe ría de otras mauerau, ahora la ley impÓ_?J.~ : 

que antes de formalizar la promesa de veat~;---~i 
'-;··,·. 

inquilino debe depositar el total del preció•' 

¡;:; 
l"' 
i :¡. 

Pero repito, conforme a lo qu!'. se lee_ ~n lá 

reforma, este ·requisito no se le exige.a otr9 

. : 
;. 

! 
! 

1 .. 
.\'/-/ . 1 

-·: :·. '· ·¡_;·_~··;; ... : . . ! 

posible comprador. 

l!:n la relurma de 1993, en esta frac~fó~,,-,~¡:· 1: 
J _ suprime el antiguo téi-mino de"indubitable·!>{''¡~: ~ .J 

cualquiera de ios: t~.i-w~~mbie cualquiera .üe. deja de hacer referencia a la consigna ante'fror . L 

III .- En -caso de q_~e ÜI~- · .. · .C:n caso de 

el ari-endador cambie::" ~ue·· ei arrendador 

..• minos dé l_a :()~e~:~E(:i:7~'. j~f;/~~imin6~ Ú la !l. qu;··lt1dicaba "para los efectos del párrafo· aIÍ·~~~- r 
. .1 nicia] eLJT.f!r.;~ obiiói~o1 ·:árt11,_.iriiciai e~tara ¡·. rior"' 1 

l 
'· ·. ., . . . ' 

. . - ' ' . . -.. ~ . 
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1 1~92: --. . . . . -:"J~<?.'.?3: •.· •. .. , :•. 

! 

e_.·., :, ___ J 
~nd~~ri.~-~:i~J-~:~i~;~~, ~~~Ih~~>~i~~~~¿~¡~¿~:- .· ¡· 
al ananda:tario, _c¡_úi~~~ .:a:1,<1,rrcridata.d_o~--'quicn 
a oartir 0 1~ e.se r3o:;ien ·.a·nartir.de:ese,:r.;oi~ent 

. l 

i~~~1~!~:~i:;~!:~~tt::,~ :'.~t!~il1g!~i~r1~;r~~!~H~ 
Con ello se sigue permitiendo aFpr~pietaho 

··· .. realizar las modifica.cienes que se le ant'Ójen,'. ·· 

decir/ se le permite viola1· "su pale.btª· 
ael p~ r~afo. a.ntqri or~:· · : .. ·:r:c··,}:~1:~,· pre·C?i:~:·,~<el<···~rre·~. 
::ii el carr:bi:J Sf. refie"'.' éi'adurisolo es·tai·á;oblI 
re al preé~u, ;el 11úen ga~o a_;·~ái· e'i:fte. nuey¿¡; 
dador SÓlo e:;i;a>'ob:li'!:B av::sü::_Q;~ando. el".illCl'C.;, 

~!:~~~~K"~~t;(~~¿¡e~~ :ti~ci<~4~f~~j~~~!~g¡ti~,;- -_.- .. , .. ,- .. 
"'":"'·t- o _ae~r-"·~!'l~o d":'.11 d1~z por; ~iento.>. ._, : .>·.··-"·~. 

~~:~.;~· ,;~"~6~•'' "·" .•(· '· ... t,' · ''..i)f ;.:lir·~~ri;~.:rf~;:Qi~t~~~~~rtt~. 1~;t:~tÍ!~:: 
- :p~i-a: con1;eát'aI'·· .. : ;_. 

. , .. 

(·. 

.Tal parecería que el propio ordenamiento jus

tificara· y le g..;lizara la arbitrariedad por parte 

-~ ·e 

·"::/·'.·=· 
: :~. 

! 
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; 

* 
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.• 1992 .•. • .. 

.• :J·· "··'.; :·. ~~ '. . :- ·, «. -
.. 

. ·x1v= • .:. :·~::/rfo:i~~~a.cisc· }e 

::.:· -~: 

... -.... ·:-;:<\:.· .. ,: _:;/;~"_Z····· 

1993: 

I'l .~ Tratándose de 

bienes sujetos al xé 

ómen de propiedad 

dispos,! 

: ··c-i9nes de la ley de 
.,".,:,;-· ' . 

·la' lll.ateria. · 

, .· y~.;·~:.-' J~r:··~dtr~iº~ 
. ~~>}~· ~:.:~~~~L ~~:i~~~~~x~~~ ~~L;~~:;tf~~:;~~ {~·:.: .:.<~~. . . . . 
: :cers1oi·arse.•:de1;·cum.;;'.; 1· .venta rea11zaaa en 

v.- La.couípra:;.. 

.~;J~f~q·~f~:~~a'(~~J:::~~~~''.'.~ft . cant1·~venc~Ón de lo 

COMPARACiúir 

Como se puede observar/la renovación trata 

de no perjudicar a los dueños en copropiedad-, 

absteniéndose de realizar una reforma sigil.ifi 

cativa en beneficio de los inquilinos. 

-.. .-.·. 

- , . . .. . ·:-. ···.: -~')~\·:;· .. :.:><:·.,· ... 
1a reforua al articulo en esta fracci9_n)r.!!. 

tira a los notarios la obligclción.de 'vel~·~;~<·: 
. . .. .. ' -_.: .·>:,; ; .. 

po:i: la vigilancia del cumplin:iento de Ó.os!p.i'e 
-····-·:.,·.:;-;:·-

)• tí~ulo.previar::ente a . 

. j_'~!aüti~i~i~ci6!l · d~ ia 

.cUspue;:to ,;n este art_ílceptos establecidos en esta materia. 
·." . . , 
·culo otorgara al arre.!! 

._ datari.o el derecho a La reí'orma/diaruinµye la fuerza de ley: d~.j·;: 

demandar daños y per--lel artículado en cuesti6r~ya que elin:ica i'~; 

juicios, sin que la sanción de declarar nulas de pleno der¿cf16 la 
~',·· 

compra-venta.y su escrituración realizc;.das ·en 

1 

1 

:+ 

le 
:t 
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""-, 
1992:'· ·.· ·> 
·. 

ª."~'~_'a ta '.1 o,;~~ o. ~o~ +1• ~id~•' :n L rr_ .J, n i9:;csó~-,;,l:_~.:~i :~1_~~~~ ~]~,. :i,_ '_--~-~·~ .. ª 1~ .· .. e l.• 
cimiento :ae .la· re:üiza· ciones II y IH precluJpago coci;J minimó de ··un 505~ ··de· las; te~h:tas:(pa'!{a'."~ .. · 

Ci6n~j,i;{f •t:J:;ato';; ' 1 ~ .;J. e· re ~~6 / . · ·.•· ... ·• 1:·: :::,:~,•::~::::,.::o•:!::• .:1 ::~::.:::::: s ... 

~:,1.~i~:.~iit~~I;~{,c 

·.· ~!~if i2\~li~(~J~~~D, 
irésü>aer'Jch·o. 

. ';:.~:.-· .. : ~ 

,''.', 

(seis mes6s) paga el arrendador la violación 

premeditada a la ley. 

Por otra parte,. la reforma se vuelca en contra 

del arrendatario, ya que disminuye el tiempo fl!i! 

ra i~clamar la nulidad. ~n 1993 se les daban 6 

meses (aproximádarnente 180 días}, pero en 1992 
•••Z,, -· 

se les dan sesenta días (casi 2 mesas)_. 

¡* 1 
¡_ 
1-¡,_, 
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I* 1 
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1 
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1 
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1 
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.. ·... ·' •·· i 
~n la reforma de 1993 permanece la .. obli'gacit)n ¡ 

. _' .,._:··: .. '. .. :/ ........ . ·:.! 
de dar aviso, para el ar·rendatario, pe1'0_~~.?cra: . ¡ 
sometido a las corr·ecciones contenidas' en ·:J:as · .i 

. . .. · 1 

i'racciones II y III, porgue de lo contrario pre.:-



;¡:;~1:1l~~f ~~~~~:: :::•B~·'·· 
párecei-J.á<como si _él que hubiéra. 

f>.~·. 

. .. ':!~t~~1;~!~~::,·•'•·.artioo1a•o 
;:·-·.·. ·-.: ·:('_.: -!.,' ~.'.>'.~'.·: 

·.·• •• . : ·•··• .. · ·•··• .·.··.· .... ;.· .,}/:·<. :. :~ .: .>.· :·.··· •. ·,· ·.·. . • ...... , J•~"··. ··:::. • y/·::. e';='.··::·; •. '(. :' ·· .. : ... · f ··•: . 
: : Cáhtidad:· riuriéa .. sera .'.si r:oni. mo de .·calidad~-· .. La cantidad•'se:rrefie1'e::a. 11 todó · ·es• ca.o a~ · 
... :.··< ·· •... · .· .. ::.(z~g)··c·_.·. ·· .. · .• ·>•> ;·t·:.··:. _;_'(zio · · -

de·· aúmento: y Aisminu.~fon'", ~calidad répreserita "ccrijunfo de •cualidades 
·.,.'.'':.-.···;-· - -- .t. - - -~ - ·,. ' . '::_ - . - - ' - - .. · .• -- - . - <: ·-:.:_:: .·-::;:.; - ' _. :;:.: 
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Sin embargo, 'en,cs~e caso .la cÜsniimición ¡le las fraccio

n~s. y i,os l'engloncsttras iü 1'.6f'o~a· ~eJ993 al ardculo multicitado, 

se vió ap<Írcja<laJe u~adisminúci6n en la cal{daÜ del mismo~ Dicha o!?_ 
.. servución, .ti ene como sustento el .percatarme tic. que las obHgacioncs 

para el anendador se drsminuyeron·y suavizaron al igual que se hizo 

para los notarios~ Por otra parte, para el arrendatario el peso de la 
norma atunentó o permaneció en su sitio, ya que sus obligaciones seña

ladas en el texto de 1992 permanecieron, pero ya en 1993 se le imp!:!_ 

so la nueva carga de depositar y exhibir las cantidades marcadas en ~ 

la oferta, además de que en caso de que el arrendador contraviniere 
lo· señalado en este articulado, el arrendatario tendría que clcnun -
ciarlo 2 meses después, ya· no 6 meses después como lo señala el texto 
de 1992, porqup de lo contrario, y de no clD11plir con dar aviso y exhi 
'bir las cantidades. cifadas precluiría su derecho. 
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crun i no TÓ~to; 
' ,': ·_'.: .. ~ .' · .. : .. 

::\.~:·.'.;:;. 

•.r,';[:.:'" •.• :• <·~-~~:·:~>-:'.:'·:.>~ :1:;. ::,"•>f.:,:••:'' 

··. · · ;:·.:·\:>:.::.·:.~"-·;~ ' · :~:i >-:·'.:·".'.· ':'.' _,, ':"1,.;-·-.... x"··-::.<··: :.\::<.·:~·.-'.:::.,\ '-_.,: .. <:·:~/'-\ ·-.i·:~'</;''' . .._ 
,·,·· . . ;(.·,-:, -'· ,. :_~·'.;:-/<:'.:~_=·~:';',( ,:. ,:·.<·'·'·;.•1'1: ___ :,-~;:·:;_'._:;· .:·- ·.:,.º.{, . - ' "i. :·;:\.:-.-1~,.~~,-' .·.,;; .. :_· ' 

~~~J~iJ!lll~!i!f ílllltlll~~ll!l~ll~f . 
· da y 'tienen ,compromisos ·económic~s: éon !111 grupo de:tenlÍinado .... , ; 

· ... ~ - · "·.»;_ j : ~:;::\'..~\:. -: ~· ~ · .;~.;~~-¿~:/_:·.~-!:·~·'., :~~-.;:·:::_ ~,-... <~::::~~t:.·~---;;~;:·::~c·· >t \·_ J-~-~-!·'~ · ~- :, ;~. ·¿ , ;,:i ::\;,~::~ ~ 

.·.' ····.·.··/~~rtYi*¡¡~~~:.fi~#·tr.?rfrn~.~#~~~~6:~::c~fr~~;btÉ~iJ~~~-;-rtf-, .. •· 
. mas. :Y fonnalidades · 1egalinente establecidas} p·ara:.e¡ue:•'.tiJviefa').:vigenda 

· .. ;::r~~:trr;*~~:~~&i~~iI~~iR~~~l~~!if:if ~tf~0~f, 
legislador' le'' pregun t?··.· a:: sus{ electores<s?b.~e :pl:,cont~n1do, que·, deben a 

. :~~~~~~~~!~f~~!f :~~lf ~~~~1~~{~~tl~!~f~~~~/······· 
si. trae ayance: y n() -',1'.ctroceso ;:•s1,·,es, .c:onstrt1ct;i:va ,;?no::;es .. dcs~ructn'.n; ·. · 

<"-·.-.".< ·.: .. --.~.1:': ··:f_, ... _'/: .. ...:· ;--'.·:-1:'. .:<; ·.'' ,·'.>/::_· ·f,J·:,~·-<1 ,-.. :'; .;:'.: ·,:_i<':?·:·;:-:i:, ;·:.- ,; ~-·-:·:_ ::·-:'/,.>.: /-'· -:~'.1 ¡.::·.·;_\'::···---~-tf,.'. _; :.:: _': : ·:. '.; ·,. 
sí· trae. un. bcnef;ido;- no,frac.'.tui'¡)c1;j~ti cio;-::r,frticndó·'de··éstai::idca:.···. 

~ ,_.. •' -·:,_';/·_:, .· ;··::</: .~_:",; '•'y - •. ' ',{: '.",\/··: -·::;_.::~~(~~,~- -.-.,. . ,_-.,:_:;: ,,,. -

¿ •·.Es · .. 'll1/:~;\;nn~c. ·~~.in:~: .. ~· t1i1 ·.·ii1<l'~' ••.. :1 .• ;;r~cc~l~m{~~:·o.,~ivil. de 

nati fi cación para sus1:1_tt;ir1~ ,;ar un si;~p16 'iwi!~;;'í1ar es~rH67f · 
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¿A quién ~eneficia y a quién perjudica esta reforma?. 

¿ Es un avance retrrar r fraccionar las caracterfst!cas-
de orden público e interés social a lo que ya lo tenfa con!ornie al ·ar 
ti'cu lo 24.18 7 

t. A quién. bcl'!cficia o perjudica dicha refonna 

Imponer la obllgadón de exhibir 
\ al momento de la aceptaciónal arrendatario: 

qul.én perj uélica ? • 
. .... .. ·'• ·}· " . 

. . . , . : ... ·./ . ' : "··· ': ,,_ ·,: '. ~ ·. 

·: : -•. , m,;'úi:~é.faéUJ t;;d.,;;; y ot~lig;;dones a los notari~s·:i·¿'~~~;f · '-; ' 

· un. av~ce ? • ')¿ A. ~1.1~~11 hen¿fic~a · ·?: : : :,", > ·'.· ·. , .. 

.. •.. .; . : >; ~;~;; .. ~.i;1;,Mci6n··a :~:,,~t~:~~lr~~.~!~~i,f •·· .. • 
~~L~- ~:~?¡~". '.· ... :.:~_¿ __ : __ ·--."_~I.;·_;.1{i_n ___ ;_,_-.•-.J~_,'1~11rn1~t~~~z ··· ·<:: . . ..".· ;~;: · .;:~·'· 1 ::·,? · ._ ·'·: ·;.:;f, ,_. -·~.:· ..... 
vc.un:a ... c:. '':• :- . .,,. !·· ,.; ,.:c. -~'·,'3¡'; , '-:::.: :<.~\.~/¡ .~.,\;:::<:-~:;.";T{: ... , , 

.'' .· > '·., ";.': :.:·:.,.. ·/;: ·::·;::-.··~· :.;:·;;·--~;:/ -::·~:;<·~;. >.•.·· '.~.~~'.·~::·;:< .. ~· /.~·<· ~<~:;·~'.-,:·<. -

; .· . . . ..•• ·, ,\ .•.. : E\A?.~-~~§·i~:; ··~}·~19f (~~-~~.~:-~'.~·~·~·~.º~&11~fú.~;~~:~~Jfo~;,,:i~~H.fü~~ ·:. 
l.1nos para•haccrsc,p:ro¡netands':de)lahabitaC:Lon:qúe.:ocupm1;.~<le:;pué$.·· 

t~¡2~:~f :.;Gs),;1:~~1:'.;:ttr·.·2;~%f~i-~h:',;.:h~·~~. gff;,~&11~~>.·.• . ·¿ ·A·.~utéii .. l~~" · , ....• 
.. . ·.·¡;o: .. •,.:" .•• ,..··:·'-• .... ;, :: :·:::' '"'.·;::· ... 

... '_, Y ~µ;~7~fb.ii'~~i~i~~l~~~~~K~~~~~::~ y dejar ronplfo margen de· 
acciona los.capitale"'.,. ... ,, .. <> .. 1'-'"'·· ~ .. ~ •• u.,v•vJ que·a los nacionales, 
~.·· .; ;.' :·1 ·; .. ·,.· ·,·.·;: : ··" . , • - . :: . .. : . ..-. •. -•. > ::: • :'·" : ;,~ ;, ' : :-:·.: !' - :·· ·.-;· • ..: ·. . ' ..... ·••• •• 

iCOJ1tr¡¡,1'ió.al f\U1d:1Jncn_to jurJd,~cc¡"de equidad: ¿Es un avance económj-

co ó :.,:~ dirig:Í.dó ú la dc;t1~;,:cción · soé:ial del pueblo mexicano ? • 

A fin.de cuentas, el lector de la presente tesis, tendrá 
un concepto definido de lo que es beneficio, avance y destrucción, PE. 
ro de lo que estoy seguro, es que jamás confundirá racionalmente el -
uno con el otro ni con su contrario. 

Al ténnino de la lectura, el lector responderá las pre--



. ' 
V 

guntas planteadas y presumirá si la refonna en cuesd6n 1'epresenta ~ 
ún verdadero avance o puede signifj.car la dest:rucci6n social, J?ero P!!. 
ra concluir, lo invito a que:pt:bneto examine los dos :subc:apltulos :sJ: ... 
gui:entes, donde se mostrar~ la opinión de una parte de 1a ctudadanfa 
del Distrito Federal, inmigcuid:i dfrcctn o i.nd:i:l'ectamcnte en la pro'bl~ 
m§tica que plantea la refo:r.:ia al articulo multlcltado, al tiempo que
nos h:::.cc rcf1:::xi.ona1· sobre el ccmpro111i'~o profesi:onal que ticncn,sobrc 

todo lo:: Lkenciados en Derecho en esta materia. 

FAlt.A. · ·n·E. OR 1~r-11r 
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Todos, de una tonna u otra, tendemos a acOJ11odar las co -

sas de acuerdo a nuestras conveniencias e intereses. P.ascamos las ex

. cusas y pretextos que sean necesad.os para justificar nuestros actos 

y darn(l~ \mrt bflo::e c¡ue nos pennita seguir existiendo y acallando las 1 

T_ép.~_:i.cns \"jur.; nosotros nos hacemos a nosotros • 

. · __ , .. La 1·efonna al articulo 2448 J del Código Civil pal'l:1 el .-

' Distrito Federal, del año de 1993, no escapa de dicha justif:icación, 
·iy~-;que quedó justificada por los legisladores ccnfc-rr.:c:n lo qÍlri 
·.fj:í;9~>.~0né~Ptualiz·aron como avance, henef.i c.i.o, dc_~·t!'J~~i5~ -~. ~ ~C~nOnií~, 
~t'c~·:rero lo que sí es cierto, es que nadie puede ·ca~bfar fa realidad 

•·. coil°~i:súlo pensaniiento y, es por dnq,(it1~-· p~f~'.4:~i~i:~oÍ,idez a· es-
·~: .. ·r.:··.~!:~~,~·1:$.{ ~:.;~n·<fuer¡tt:-s prim::íl"·ias; · iuc ;:vi. lnó_tiVado···a_:~r~~a-ii.7..ár ·1;Tiá ···investi 

g;;ci/ín· Ct"' :~~!l!~l'º··qlle me' .. hlCl\Íri éntrai'· en ~011ticto':".~cn..la soc.l:udad; ·. -

ya qÚe l~ s~b¡:rariía> 1egál'1!erife. l;~i.1:ifiJ;~ 1'~dic,:a'~í1'el:puéb,lo y_sól.a
riV~!)i.:i;:: ~l:=P\Íé~~~ /if~:ii"t:a.1~6~·.:;~J~~Ú,(1~ '.·s:oi\ y· Cúmo ci~¡;¿;¡·~ ~·~~;:; i~~(1{,t;I11~a~~. n ··~.: 
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.:Í1~i~<l .. 6s -~-º~;.16s ·5Uc6sos :dcl'mes.de .~ep~iemb~e.~e·'1Q~s·){;>;~i ~tii~t~ .. ·r. 
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·\:'. E{P,~iiri~r ~cstion:irio; ;;c:-efectuó·a éieíi·al'renclatariOs-· 

.éolonfa Moi~~los; pi)~: s~rúna :d.~ .. 1"as ~ii.s·.de~s~ente pobladas, 

· · donde .los efectos del salario mini..-no se sienten con mayor dureza. 

El segundo, se realiz6 ubicando a los propietarios de 

las vecindades que fueron ocupadas para efectuar el primer cuestion!_ 

rio a arrendatarios, con lo que se comprobarfa, el grado de veracidad 

en las contestaciones, siendo diez en total. 

FALLA DE ORIGEN 
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El tercero, se aplic6 en las calles de P?seo de la Rol.o!. 
de la Glorieta de Peralvillo a la entrada del Bosque de CbaPulte• 

pee, solicitando las respuestas de den personas, Pll~a que de esta tor_ 
ma, alguien ajeno en parte a la problem!Uca,nos diera su 'Vbi.ón. so " 
bre la mi~.!!. 

El cuarto cuestionar:j:o, se c.f.cct:ui) a ch~n. pHrson_;:1~ que .,.. 
fueren beneficiadas para dejar de ser inquilino!\· Y' con.vert:i'Tse. en pr~ 
pietarios de sus viviendas, para diluc:i::far si rc:;::lto conveniente. d:i:~- •• .. ·· 

\ cho cambfo. y:;::; > ·. ··· 
:: . : ::~ ',;: ': :·.- ·:.:-·_~ _·; -. :.: ~.:·.·>:. 

El quinto y tlltimo cuest:i:cnar1c, $~~ apÚé6 ci. •J¡d{ju'bccs; 
con la finaliüad de comprobar lo mecánico de la j;;'S1X2i~''l~illii~~; , >: . 

. : :···. -. \_::-..•. -,,-:_~-: 
.·, ·,:•r . ." ·~. ¡ ·.' 

FALLA DE ORfGr:"-1 
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Me sorprendi:6 entel'anne que el ssi de los arrendatar.ios 

no cuentan con un abogado particulnr, ~ue los asesores r los de;f¡enn 

da. 

Ante ello me pregunto: ¿ C6rno se defenderán en un Estado 

de Derecho donde no existe una cultura de Derecho ?; ¿ Alcanzarán los 

abogados de oficio para responder a la demanda de asesoria y patroci -
• ? 

n10 •• 

FALLA DE ORIGtN 
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rgualmente fue notable el comprobar que un 62\ de los e!!_ 
cuestados pagan entre N$ZOO.OO y N$SOO.OO de renta, en tanto, que -
el 18\ paga entre N$501.00 y N$1000.00·y el 20\ sobrante paga más -
de N$1.001.00. 

Me sorprendi6, porque a simple vista me pareci6 poco ell 
precio, 
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Sin embargo, cuando me indicaron que el 68\ contaba sola 
mente con 1 6 2 habi.taciones, que el 23'1; tenfan 3 6 4 Jtabltadones y 
e1 restante 9'1. tenfa S 6 más l'labitadones-, 

1 ó 2 HABITACIONES 

68\ 

los montos de renta no me parecieron tan justos ni ecuánimes. 

"•. 
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Sobre todo al denota?' que el 57'!, en un sólo cuar-to tenla 
los servicios de baño-regadera, cocina, comedor y estancj:a. 

.. •.' .. ,. .. 
,_ - ' - ... ---.· , 

f,\lt'(! 
.... '\ 

. \· 

El 35\ no alcanzaba a cubrir los cuatro servicios marca
dos y s61amente Wl 8\ los cubrfa, asf COlllO otros seflalados como el·e~ 
tacionamiento y parque de recreo. 

I· 
'\ •¡< ., 

J·.·· .. 
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J\sf mismo, al observar que el 98\ de los innJlebles l'efl~ 
jaban descuido y que sólamente un Z\ a mi modo ·de ver (_Y' e1 de los -
encuestados)_ tenfan condidones 6ptllr!as y dignas para haJ)itar·Jl\e di: 
cuenta de que a mi entender las Tentas estaban elevadas., Y' ftUe en mu.,. 

chas ocasiones el rentar los inmuebles representaba un pe1tgPo pa~a ~ 
los inquilinos. 
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Un peligro del cual los aTTendadores quiz4 se encontra~ 
han enterados o no, pero lo seguro es que de acuerdo a los iresultados 
el 95\ no hacfa mejoras frecuentes a los illlftUebles, el 4\ 6 menos re!. 

realizaban mejoras, y s6lamente el l\ sf efectuaba frecuentemente mej2 
Tas. 
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El precio que se paga por las rentas quizá es Wl fac:tor 
para la dcsatencj:6n de los arrendadores a los inmuebles, pero me pr~ · 

gunto: ¿Cáno puede pagar mas de renta quien no tiene dinero, a quien 
.&a le alcanza el salario para ello y para cubrir sus dem§s necesidades? 
""l"Jrque de los encuestados el 76\ ganaban menos de N$499.00; el 16\ gana 
banal mes entre N$SOO.OO y N$1,000.00 y s61amente el 8\ ganaban al mes 
más de N$1,001,00. 
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Los que conocemos el Derecho tenemos una idea de lo '(Ue
es la ley, quizá por ello ante los cuestionamientos planteados en es-

· .... (··· .. · . 

. ;· ._. ,:, 

'· ... 

\' 
' \ 

2\ 1 
SI CONOCI:N 
LAS REFO~\!AS 
EN MATERIA 
DE. ARRENDAMir:f\110 
DE'FINCft.S URBANAS 
DESfINADAS A LA HABITACION 
DEI 1993. \ 

.~ 1 
.EL 98% DESCOl\'OCE EL CONTENIDO DE DIGlAS 

REFORMAS, 

ta parte de la tesis tenemos una respuesta legal, pero ¿ QuE sucede 
con los arrendatarios que no han lefdo las refonnas realizadas en -•-
1993, y que suman el 98\ de los entrevistados ?: ¿ Sabr§n el destino 
que les espera con las refonnas y cáno hacerles frente ?. 
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Todas las observaciones. anteFiores si: se anaUzan, po .,.
drian hacernos enderezar \Dl criterio parcial. 5in embargo, cano abog!_ 
do,se·0que para concluir una sentencia es necesario que antes nos for
memos lUl juicio. y que tiste debe sel' el resultado del pennitil' a to -
das las partes en disputa, que hablen, que sean escuhados, que apor-
ten y desal".cg-ycn p::-~ebas para que por a1t:bno, se les pel'lllita concluir 
y alegar su propio criterio. Por eso mismo, pido al lector que antes 
de que se exprese de determinada fonna ponga atención a lo que se ma
nifestó en el cuestionario aplicado a diez arrendadores de los arren-

' datarios encuestados. 
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El 90\ de los arrendadores manifest6 que sf tenfa aboga
do particular y s6lamente un a acept6 que no contaba con ello. 

Si lo comparamos con la respuesta dada por los aPrendat!_ 
rios podemos observar que mientras l.lll·arrendador carece de un abogado 
p:!rticular, 85 arrendatarios se encuentran en la misma circunstancia. 

\' ·~l 
\ / .. · 

t · . 

v· ····· \ 
. 1 

Y en tanto, 9 arrendadores sr cuentan con abogado parti
cular, 1 S arrendatarios cuentan por lo menos con asesoramiento jurfd,!. 
co. s~ que existen abogados de oficio o abogados de merito, sin emba!. 
go, me vuelvo a pregtmtar: ¿Se dan abasto ante la demanda de la pobl!_ 
ci6n arrendatarie?. 
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flecho curioso, fue encontrar que el 90\ de los arrendad~ 
·res, me indic6 que lo que cobraban de ·renta no les· alcanzaba para pa
gar las contribuciones que el.gobierno les jmponfa sobre sus :bmue -
bles arTendados. Por ello, 'llle pregunte: 

-· . 
t-.L 9oi LO C:,UE COBRA DE RENfA NO Ll! 

CANZA PARA PAGAR LAS CO!•TRIBU~ 
IONES. .. 

Si el salario no alcanza para cubrir las rentas y las Tenta$ no ~lean 
zan para pagar las contribuciones: ¿ Por qu!S el gobi.emo presi'Ona ~ 
en su caso, JTUlta al arrendador que no paga las contribuciones T, 



iir 133 1llr 

Los arrendadores manifi'estan en un 90'!., que debe haber -
aumento en el precio de las rentas, en tanto que, el lO\ indic6 que .. 
debido a la situación de crisis que se vrvie no beneficiar!a a los - .. 
arrendadores aumentar las rentas, porque ello, daria pauta a futuras 
expropiaciones y que por esto, lo que deberfan de baJar son los tmpu
estos y contribuciones. 

10'!. 

V ... ~ •.. ,:.:.i;-.~~:· .......... ·: 
..... ~ .. 

... ·~-····-· - ·-~-.. .. "': .·· 

·RENTAS, 

Al comparar que un 76\ de los arrendatarios gana entPe -
N$200,00 y N$500,00 mensualmente, me hace pensar que quizli el 10'!. de 
los arrendadores citados tenga gran parte de raz6n, 
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~le sorprendi6 el escuchar que un 7oi de los arrendadores 
cree que los arrendatarios no merecen comprar el lugar que le arren -
dan; en tanto que, un zoi respondió que dependfa de la persona que se 
tratara y s6lamente un 1oi respondió que s~ merecen conprar, pero a -
precio justo. 

·./zoi 
l~ ,, 
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Q.uizá por ello, el 100\ de lo! anendadores encuestados, 
me indic6 que ellos no deberfan estar obligados a seguir rentlindoles 
a los arrendatarios después de tenninar el tiempo pactado para el -
arrendamiento. 

100'1, 

COl\SIDERA QUE. NO DEBE 
A SEGUIRLES RENl1\NDO •. 
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Ante tales planteamientos, no me sorprendi6 que el 80\ -
de los arrendadores manifestaran, que debería pennitirse la libertad 
para que la renta se fije en moneda extranjera; un 10\ respondió, que 
algunas veces dependiendo de la estabilidad de nuestra moneda; y un -
mi, señaló que no, porque eso sería una traición a nuestra propia lll2. 
neda y por ganar uno se dañaría a toda la nación. 

80\ 

SI DEBE HABER LIBERTAD PARA FIJAR 
LA REl\'TA EN MONEDA E).'TRANEJRA. 
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Qui:á por su posición. es que los arren<lndores consüler~ 

ron en un 100'1. que ellos no estaban obligados a infernar a los arren

datarios de sus derechos como tales. 

CCNO · TALES. 

. '· .. <·,:~··· 

';\ rnf.oRiwr 
SOBRE . LOS·. nk~.ECI!OS 'QuE 

, . '" 
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Y el resumen ele su pensamiento, lo encontré cuando me i!}_ 
dicaron que sólrunente un 1oi realizaba regulannente reparaciones a -
los irunuebles que arrendaban; un 20'1., dependiendc de la cantidad de -
rentas recolectadas y un 7Ct, definitivamente acbnitió que no realiza 
ba ninguna mejora porque lo que ganaba de rentas es muy poco. 

70'1. 

NO REALIZA REGULARMENTE REPARACIONES. 



Ante tm problema tan delicado, como es el qce represen

ta el arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la habitación, no 

basta con un pensamiento aislado. Sobre todo si lo que se está comprQ_ 

metiendo es la venta del inmueble y su futura escrituración por los -

cauces legales. 

°'·,• Por lo anterior. es que ¡:an; emitir un fallo, es necesa-

rio, y así lo supongo, la intervención de un jurado además de un juez. 

\ Así que, por lo mismo, me vi precisado a cuestionar a --

100 transeuntes ciudadanos a lo largo de Paseo de la Refonna, de don

.de inicia la Glorieta de Peralvillo a donde inicia el Bosque de Chn -

pultepcc; para que considerando a la ciudadanía como gran jurado, nos 

:manifestase su opinión al respecto, obteniendo los. SiLJUientes datos: 
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El 100\ de los entrevistados, consideró que teda familia 
debería tener casa propia, pero que ello no es posible, por la situa
ción en la que se encuentra nuestro pais • 

1ooi 

..... :· 

TODA FJ\MIJ.JA DEBh~iA 'fE}.i¡:~' CASA 0 PF.OPIA~. 
'!·.-



\ 
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El 85% de la ciudadanía encuestada indicó que rentando -
una familia puede vivir cligr.arrente, en tanto que, un 15% manifestó --

85% 

RENrANOO UNA FAMILIA 

DI r.NAf. IEN'l'E • 

que no, porque entre otras razones los sueldos no alcanzan y las con
diciones de muchos inmuebles son deplorables. 
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Cuando se le preguntó a la ciudadanía, si el salario mí
nimo alcanza para cubrir todas las necesidades y al mismo tiempo, pa
ra una vivienda dir,na; la ciudadanía contestó en un 93'!. que no y un -
7'!., respondió que algunas veces, siempre y cuando la vivienda fuese ·· 
de su propiedad o se tratara de personas que vivieran solas. 

I. 

'·>· 

.93~· . 

. ...,,_,;::.';·;·; .:,· .. ,c.· 

·1on~~~§~~~~~AD:~ ALCANZA . PARA CUBRIR 

Y AL MIS.10 TIEf.ll'O, 
:.,·· .. ,.·' ... ,, 

. TE~'ER ÚNA VIVIENDA DIGNA. 
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Así mismo, el 99% de la ciudadanía cree que los inquili
nos, merecen comprar el inmueble que habitan de manera preferente; en 
tanto que, sólamente un 1i dijo que no • 

99% 

.. ·:-.--.. ·_:··.· 
. ' · .. ··: .. -·,,:.:;:_>_-,.··-· 

INQUILINOS DEBEN• .. TE!ll'ER :DERECHO 

CGIPRAR PREFERENfEMENTE EL · · Iri1l.iEil1E 

HABITAN. 

1• 

~ 
NO 
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La ciudadanía encuestada manifestó en un 100\, que el -
propietario debe respetar los derechos de los inquilinos cuando trate 

10oi 

,: 

AL VENDER EL IJ\'i.IUEBLE ARRITh'DADO 

DEBE RESPETAR ·LOS DERECHOS DE LOS INQUILINOS, 

Y SI LOS VIOLA DEBE SER CASTIGADO E.JelPLARMENTE. 

de vender el inmueblf: arrendado y si los respeta parcialmente o los -
viola, debe ser castigado ejemplannente. 
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Los encuestados indicaron en tul 89%, que los inquilinos
debcn tener derecho a la prórroga después de tenninado el contrato de 
arrendamiento, en tanto que, tul 11\ indicó que sólemer.te cuando·no --

89\ 

EL lt-.QUILINO . TIENE DEREa-10 A UNA 

PRORROGA DESPUES DE TERMINADO EL 

CONTRATO. DE ARRENDAMIE!'ffO. 

··.: 

FUERAN It-.QUILINOS PROBIDlll.TICOS Y EsnJVIERAi'I AL CORRIENI'E EN EL PAGO 

DE SUS RENTAS. 
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Por último, el 100~ de los encuestados consider3Jl que -

las autoridades deben ser sancionadas si se unen a los propietarios -

l00'1. 

LAS AtITORIDADES DEBEN SER SANCIONADAS SI SE 

UNEN A LOS PROPIETARIOS PARA VIOLAR LOS 

DEREa-IOS DE LOS 11\QUILINOS. 

para violar los derechos .de los :i~quilinos. e e igualmente, si los in 

quilinos se unen para vfolar l~s dei~~hos de los propietarios. 



.· 
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El· sentir de la ciudadanía entrevistada es claro: 

El 1ooi me indicó que toda familia debería tener casa --
propia. 

El ssi, indicó que rentando una familia pu~de vivir dig· 
namente, pero que lamentablemente las condiciones de nruchos inmuebles 
son deplorables y que el salario mínimo no alcanza para cubrir todas 
las necesidades y al mismo tiempo, tener una vivienda digna ( 93i ). 

l El 99i cree, que leos inquilinos merecen comprar el inmu,!!_ 
ble que habitan y que el propietario debe respetar los derechos co -
rrespondientes de los inquilinos cuando desee vender; y si no los re~ 
peta totalmente o los viola debe ser ejemplarmente castigado ( 100% ) 

El 89i de los encuestados indicó, que les inquilinos de
ben tener derecho a la prórroga después de tenninado el contrato de ~ 
rrendamiento; entre otras razones, por la costumbre y el arraigo, pe
ro con la salvedad de que no fueran problemáticos y estuvieran al co
rriente en el pago de sus rentas ( 11i J. 

El 100% de les encuestados consideran que las autorida -
des deben ser castigadas si se unen para violar los derechos sea de -
los inquilinos o de los propietarios. 

En resumen, la ciudadanía entrevistada opina que es de -
justicia social el hecho de que todas las familias tengan casa propia· 
y renta acorde a las condiciones del inmueble y al salario mínimo. !!. 
sí como creen que los inquilinos deben tener el derecho a comprar el 
inmueble y que el arrendador debe res¡:c:ta ese derecho, mereciendo -
una sanción ejemplar quien viole dichos derechos. 

Pero: ¿ Realmente será benéfico para los que rentan ser · 
propietarios de la casa que habitan ?. Para responder a esta interr!2. 
gante e identificar si la ciudadanía estaba equivocada, ir.e encaminé a 
realizar un cuestionario a 100 personas beneficiadas por los sucesos 
de septiembre de 1985 y que actualmente habitan en condominios. 
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El 100'1. de los copropietarios en condominio indicó que -

·su nivel.de vida había mejorado desde que es propietario, o sea, 100 

personas me indicaron lo dicho. 

,. . ' .. 
. PIE1Ml0 DEL INMUEBLE 



'·· 
.\:; 

' 
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El tooi <le las mismas personas indicó que de ninguna ma· 
nera, les gustaría volver a ser inquilinos, aduciendo los malos tra • 
tos que recibieron en su época de los arrendadores y de las autorida· 
des, 
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El 100~. <le los encuestados, indicó que preferían pagar -

las contribuciones relativas a su condominio a pagar renta, entre·- -

otras razones~ porque las viviendas que ocupan son más cómodas y pue-

. . . 

<len realizarlcS todos los arreglos que ellos mismos Quieran, sin te--
· ..... :. ,·., ;._.' · ... 

ner.quc pcdiFpcrmiso a ni>die. 
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F.l 100'1. indicó, que arrc-gla y cuida mejor su casa que -
cuando fue inquilino, entre otros motivos, porque cuando rentaba el -
dinero no le alcan:aba para pagar la renta y al mismo tiempo arreglar 

·y porque en esa época, como que los vecinos no teniamos conciencia de 
vivir mejor. 

Y CUIDA 

INQUILINO. 

J 
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Los condominios constituidos como consecuencia de los -
sismos de 1985, son una muestra de los beneficios que se logran cuan
do les arrendatarios se convierten en propietarios del inmueble que .2 

cupan. Al preferir pagar las contribuciones por ios inmuebles que o
cupan, aún a pesar de que muchos de ellos se encontraban bajo el ben~ 
ficio de la renta congelada; esto demuestra, que al pueblo no le im -
porta trabajar un poco más y ser más productivo, si en verdad quiere 
vivir dignamente. 

Cuando la población trabaja y siente que.los frutos de -
su labor les pennite vivir dignamente, entonces sienten que s'u nivel 
de vida ha mejorado. Cuando esto sucede, se preocupan por arreglar -
y cuidar mejor su casa que cuando fueron inquilinos, con lo cual, la 
Nación se fortalece no sólamente en lo económico, sino en su integra
ción y fortalecimiento social. 
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·nr.3 EL CCJIPRCMYSO JURIDICO 

Nuestra realidad social es una realidad jurídica. Para -
donde sea que dirijamoi;. la vista, observaremos a. la gente realizar ªf. 
tos y estos actos o sus orfgenes o sus consecuencias, siempre tendrán 
una liga con el Derecho, cuyo marco nonnativo impondrá derechos y o -
bligaciones a las personas que inter\rengan. La transfonnaci6n económ,!. 
co-político-scci&l-cultural de nuestra naci6n, por tal'motivo, tendrá 
un origen,un presente o un futuro entermnente ligado al Derecho. Pa-

l ra iniciar una transformaci6n se debe tener el derecho para hacerlo; 
_para confonnar la transfonnaci6n y hacerla legal el procese a segui 1·, 

debe estar coordinado con conocimientos de Derecho; para poner en práE_ 
tica las transfonnaciones se deben· prevenir los mecanismos jurídicos
necesarios para solventar cualquier falta, transgresi6n o adecuaci6n
a la transformad6n Yealizada. 

Pero la legalidad, debe estar ligada con la legitimidad-
" proveniente de la sociedad ante la cual tenemos un compromiso; por --

ello, los abogados no podemos huir de las respcnsabilidades futuyas -
que tenemos al iniciar, conformar, aprobar, poner en práctica y sen-
tenciar una transformación. Independientemente de que la transformac.!_ 
6n sea individual, social, nacional o internacional, porque los resu.! 
tados de dicta reforma, aunque tratemos de acallar nuestra conciencia 
siempre nos perseguirán. 

f*"'*) El Decálogo del Abogado, es muy claro cuando nos indica 
"El Derecho se aprende estudiando pero se ejerce pensando", por ello, 
no podemos ocultarnos diciendo que debemos aprobar la reforma porque 
fue sancionada positivamente por los legisladores siguiendo los cau -
ces legales; no podemos indicar que la reforma es correcta, porque -
la ideó un equipo de políticos y economistas que velan por el desarr~ 
llo y el avance económico de nuestro país. Los abogados tenemos el -
ineludible compromiso de pensar, de hacer valer los razonamientos ju
rídicos para evitar que la ley sea adulterada y que seamos utiliza -
dos como instI1.llllentos de los poderosos. En el Decálogo ha quedado ins 
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crita nuestm obligación de estudiar porque "El llerecho se transfonna 
constantemente, si no sigues sus pasos serás cada d'ia menos abogado". 
Cuando aprobamos y le seguimos el juego a una reforma sin haberla es
tudiado y sin haberla pensado jurídicamente en gran parte de sus re -
percusiones, corremos el riesgo de ser cada día menos abogados y nos 
convertimos en simples animales de los cuales los seres concientes, -

, pueden hacer uso cuando se les plazca. 

Tenemos un ineludible deber de luchar por la justicia y 

l el derecho, ya que como nos indica el Decálogo: "Tu deber es luchar 
por el Derecho; pero el día en que encuentres en conflicto el derecho 
con la justicia lucha por la justicia". Por eso, tenemos que estudiar; 
por eso, tenemos que pensar y por eso, tenemos que actuar contra todo 
·aquello que atente contra la legalidad y el avance de la misma; tene
mos como abogados que luchar porque los avances legales no se convier 
tan en retrocesos, tenemos que enfrentarnos al mal uso que los polít,i 
cos le dan al podEr p{;blico, porque nosotros los abogados se los per
mitimos. 

El oponerse con razonamiento, el aceptar el compromiso -
de ser abogado, no es fácil, ya que imi>lica como lo señala el Decálo
go "La abogacía es una ardua fatiga puesta al servicio de la justicia" 
Trabajar, pensar, estudiar, luchar contra los fe mentidos, contra los 
que abusan de nuestra confianza no es sencillo, pero los Licenciados 
en Derecho, debido al conocimiento de la ley, debemos hacerlo en pes 
de la justicia, en beneficio del engrandeciw.ientc del rerecl10, porque 
de ello depende que la sociedad nos respete o nes trate como personas 
sin dignidad, com? personas que no merecemos confianza alguna. 

Para hacernos merecedores de un lugar en la historia, 
los Licenciados en Derecho debemos practicar lo quE r.os indica el De 

cálogo al referirse a la lealtad: "Se leal para con tu cliente al que 
no debes abandonar hasta que comprendas que es indigno de ti. Leal P!! 
ra con el juez que ignora los hechos y debe confiar en lo que tú le 
dices; y que, en cuanto al derecho alguna que otra vez debe confiar -

G· 
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en el que tú invocas". El Liccnc.ia<lo en Derecho Jebe ser sobre toe.lo -
!Cal para con la sociedad que le brin<ló el derecho a estu<liar-, sobre
todo si su carrera profesional la realizó en una escuela pública co1110 
lo es esta Universidad Nacional Autónoma de México, como lo es la Es~ 
cuela Nacional de Estudios Profesionales "Acatlán"; por ello, ante -
las refonnas, debemos actuar como licenciados en Derecho y buscar que 
éstas sean más justas, que contribuyan al fortalecimiento de la soci~ 
dad que nos <lió el apoyo, y no, que en base a los conocimientos que
adquirimos, traicionemos esa con.fianza para vendemos por unas cuan -
tas monedas en pos de lograr el avance económico de un pequeño grupo-

l de personas que sólamentc buscan el logro de fines muy individuales
sin importarles poner en peligro de disolución a nuestra sociedad. 

El. Decálogo nos invita a tener paciencia "En el derecho, 
el tiempo se venga de las cosas que se hacen sin su colaboración", -
por ello, debemos estudiar curndo sea tiempo de hacerlo, pensar, lu-
chai, trabajar en los mismos ténninos. Al estar en proceso una ley 
o~ refonna debemos tener presente esto, porque de no realizar cada l.!!, 
bor en su tiempo, después no podremos quejarnos de los efectos o decir 
que nosotros no tenemos culpa alguna porque no somos políticos. 

Los abogados somos en parte políticos y así nos lo indi
ca el Decálogo, al señalar "Tolera la verdad ajena en la misma medi- i 

da en que quieras que sea tclerada la tuya", el poder social se con
fonna de la suma de todos los componentes sociales y para gobernar se 
requiere de la aceptación y el concenso; el Licenciado en Derecho al 
estar obligado a tolerar la verdad de las demás personas, también ti~ 
ne el derecho de que los demás lo escuchen, sobre todo si en su pala
bra refleja el estudio, la reflexión, la experiencia del trabajo y.la 
lealtad para con sus semejantes y para con su profesión dignamente -
ejecutada y esto lo lleva a ser político. Si no recordarnos los Licen
ciados en Derecho esto, nadie nos respetará como profesionistas y no
sotros perderemos la fe marcada en el Decálogo: "Ten fe en el derecho 
como el mejor instnonento para la convivencia humana; en la justicia, 
como destino ncmal del derecho; en la pa: como sustituto bondadoso -
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de la justic in y sobre todo ten fe en la libertad, sin la cual no hay 
derecho ni justicia ·ni paz". Al aprobar toda relación a· una refonna -
anti social contraria al progreso del Derecho, los Licenciados y Pa -
santes en Derecho poco a poco perderemos la credibilidad en las leyes, 
perderemos la fe en nuestro campo de trabajo y nos dejaremos llevar y 

justificaremos las prácticas gansteriles de los individuos que no co
nociendo o concciendo en sobremanera el Derecho realizan actos viole!!_ 
tos en su beneficio económico, sin importarles denigrar al Derecho. 

Los Licenciados y Pasantes en Derecho tenemos una gran -
lucha que enfrentar en contra de reformas a todas luces retrógradas, 
y esto, debemos hacerlo con la calidad que exige nuestro profesiona-
lismo~ como lo señala el Decálogo "La abogacía es una lucha de pasi.Q. 
nes; si en cada batalla vas cargando tu alma de rencor, llegará un -
día en que la vida será imposible para ti. Concluido el combate olvi
d¡i tan pronto tu victoria como tu derrota". Esto es normal, si actua
n;Os con lógica jurídica y si hacemos valer nuestros derechos de mane
i:a reflexi\ra y acordes a loslineamientos de nuestra profesién, adqui
riremos poco a poco el respeto como profesionistas, pero sobre todo, 
sabremos que nosotros como Licenciados en Derecho hicimos todo lo po
sible por lograr una refonna que en lu$ar de denigrar al Derecho lo -
torne más noble y más útil para generar la integración social y el !!. 
vanee económico en beneficio integral de la nación a la que pertenec~ 
mos, sólrunente así demostraremos que runrunes a nuestra profesión, y -

que la runrunes de la forma en que lo indica el Decálogo: ''Trata de -
considerar la abogacía de tal manera, que el día en que tu hijo pida 
consejo sobre su destino, consideres un honor proponerle que se haga
abogado", solamente el que estudia, piensa, lucha, trabaja, es leal, 
tolera, es paciente, tiene fe y olvida con la cahallerocidad y el co
nocimiento que nos da el Derecho, puede comprender que el Derecho es 
uno de los saberes htnnanos más nobles y puede luchar por su avance S.Q. 
cial y puede amarlo de tal manera que se lo proponga a su hijo para ~ 

que siga el mismo destino. 

La reforma al artículo 2448 J del Código Civil para el -
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Distrito Federal, realizada en el año de 1993, impone un serio compr~ 
miso a los ,Licenciados en Derecho. 

No podemos es01darnos en las decisiones que toman los p~ 

. No podemos 0011tamos y hacer respnsables a los economis 
·''tas que .. idean el plan de desarrollo de nuestra nación, 

'···. 

< \. '.· .· . No podemos culpar a otros profesionistas de lo que suce-
de .eri nuestro campo de trabajo. 

En el Derecho trabajamos, por el.Derecho Trabajamos, pa
ra el Derecho .trabajamos, ningún otro profesionista que desconozca n!:! 
estro lenguaje, nuestros principios o nuestra labor, debe viciar nue~ 
tro ambiente con transfonnaciones que sabemos nos perjudicarán a fut!:! 
ro. 

El Licenciado en Derecho es· algo más que un simple técni_ 
co que aplica las normas que le. impone el legislador, porque como se 
ve en el Decálogo, tenemos múltiples compromisos que cumplir con naso 
tras mismos. 
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Es sorprendente saber, que <le diez jueces del i\rren<lrnni

ento lninobiliario en el Distrito Federal, que se les preguntó en qué 

se basaban. para dictar sentencia, contestaron que: En lo que marca -

1ooi 

SE BASAN PARA EmTIR SEl\1'ENCIA EN LO 

MARCA EL DERECHO POSITIVO Y LAS PRUEBAS· 
PRESENI'ADAS. (Zl 9) 

el derecho positivo y las pnieb~·s presentadas. ·n~.i~ndo a un lado, la 

realidad· social· observad~~ 
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Es sorprendente y denigrante, que los Licenciados· en De
recho que supuestamente conocr:n bastante la ley y la aplican para dif_ 
tar sentencia, aún a pesar de su conocimiento de las injusticias ha -
gan Wt uso ciego del Derecho, independientemente de los motivos que -
tengan para ellos y dejen que otros profesionistas invadan la materia 
jurídica e impongan sus razonamientos. 

No podemos culpar al proceso jurídico y a las demás le-
yes de lo que nosotros mismos provocamos y disculpamos, porque respo!! 

1 sabilidad indica: "la disposición de quien se conoce causa de una -
\ . (2201 

acción y de sus consecuencias" y, lamentable o afortunadamente, los -
Licenciados en Derecho de acuerdo a nuestra fonnación estamos más que 
enterados de los resultados que traerá la refonna al artículo en cue~ 
tión. 

La responsabilidad implica "conciencia y libg~¡á,. y -

los Licenciados que han iniciado, discutido, aprobado, ejecutado, sen 
tenciado o afectado cualquier acto ~elativo a la aplicaci6n de la re-: 
forma en cuestión han tenido conciencia y libertad para hacerlo, pero 
sobre todo los Licenciados en Derecho, cuanto más si alguna vez fue -
ron abogados y han estado en contacto con las miserias y debilidades 
htmlallas. Como lo indicó alguna vez el Procurador \ieneral de la Repú-
blica, Doctor JORGE CARPIZO MACGREGOR, "al combatir el narcotráfico 
aplicamos la ley y no admitimos por esa razón que los encargados de -
hacerlo violen su espíritu y sus procedimientos: .. Nuestra lucha ... es. 

. (22h) . • 
•• con respeto total a los derechos humanos , esto es igualmente aplic!!. 
ble a la materia civil del arrendamiento de fincas urpanas destinadas 
a la habitación, a la compra-venta, al derecho al tanto, a la escrit!:!_ 
ración de dichos inmuebles, porqu~ igualmente está comprometida la -
ley, la ética jurídica, los servidores públicos, la población, etc., 
porque igualmente se debe respetar el espíritu de la ley y sus proce
dimientos con respecto a los derechos humanos y a sus avances. El - -
Juez y el conocedor del Derecho, es responsable de esto, aún a pesar 
del sueldo o la dieta económica que reciba. 

La refonna al artículo 2448 J del Código Civil para el -
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Distrito Federal impone, desde 1993, una serie de obligaciones para -
el arrendatario que sabemos ·que hacen jurídica y ló¡iiciunente, casi i!!!_ 
posible que la mayoría necesitada de una vivienda digna, pueda apropi_ 
arse de ella por medio de los mecanismo jurídicos impuestos en esta -
refonna. 

La refonna citada, jurídicamente permite a los arrendad.2, 
res violar los derechos de los arrendatarios, así como transgredir a 
la ley en acuerdo con las autoridades notariales y demás relacionadas 

l con la conciencia de que sólamente se les sancionará económicamente -
en un nivel a todas luces ridículo: La ley se vende por el 50\ de -
las rentas pagadas por el arrendatario en los últimos doce meses - -
{ 2448 J, V ) • 

La destn.rcción social, no puede ser necesariamente cons~ 
cuencia o soporte previo para lograr el:avance económico. Los ideales 
neoliberalistas que trata de estableceriel pensamiento de algunos po
líticos y economistas u otros profesiohistas mexicanos, están basa-
dos en "El liberalismo económico, que es la tesis de la nueva fuer
za que viene desarrollándose ( burguesía y capitalismo ) marcó un nu~ 
vo derrotero, al postular una concepción individualista de la sacie -
dad ••• se dieron a la tarea de destn.rir el conepto pct~~lo11 , pero exis
ten otras ideas y una de ellas, que yo perscnalmente defiendo, es la 
de conservar todos los logros jurídicos de nuestra historia y motivar 
a la población en beneficio de todos, para que todos gocemos propor
cionalmente de todos los beneficios demostrando que somos iguales no 
sólamente en el compromiso, sino también en los resultados; existen -
otras ideas que sin comprometer la integración de nuestra sociedad P!!. 
eden pugnar por mantener el avance económico. 

!.a refonna al artículo 2448 J del Código Civil, de 1993, 
genera un retroceso legal y humano, tanto interno como exteITio. Ahora 
no se imponen cargas notables para compradores diferentes a los inqui_ 
linos, para los arrenda<lores substitutos de los que ya no tienen pró
rroga, ahora los extranejros que puedan pagar las rentas fijadas por-
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los arrendadores, ahora los extranjeros que puedrin comprar los irunuc
bles al precio y en las condiciones que señalen los propietarios po -
drán hacerlo que los mexicanos stunidos en la crisis que nos acongoja. 

Con la reforma en cuestión, se corre el riesgo de que -" 
las personas denominadas arrendatarios y toda su familia, se queden - · 

. sin hogar porque la ley así lo indica. La ley reformada impone a los 
arrendatarios dar respuesta en los términos y condiciones de la ofer
ta, exhibir las.cantidades exigibles al momento de la aceptaci6n de 

\ la oferta, responder en 15 días y en los artículos correlacionados, -
se indica que la duración del contrato será de un año, no haciendo me!! 
ción de la prórroga, ni especificando que el precio de la renta debe· 
ser en monedr nacional. Jurídicamente, se observa que si bien es ci
erto esto es legal, porque surgió de un procedimiento legislativo -
cumpliendo con todos los requisitos que marca la ley, esto deja muchas 

dudas con respecto al espíritu de la misma ley, ya que lo que quedó
legal da un mr.plio margen de inseguridad a los arrendatarios, impone
inequitativamente obligaciones en contra de un posible beneficio para 
los arrendatarios; hostiga intencionalmente para que los arrendata -
ríos se vean forzados a renunciar a su derecho come futuros propieta
rios por falta de recursos económicos; se manipula al derecho y se l~ 
galiza la pérdida de habitación con el plazo fijado para la termina -
ción del contrato de arrendamiento y su olvido ·en el señalamiento de 
la prórroga. Impone que el ·arrendatario tenga que doblegarse ante los 
térniinos y condiciones impuestos unilateralmente por el propietario,
sin dar margen a una negociación que haga equitativa la compra-venta. 

El cuestionario aplicado a una parte de la ciudadanía -
del Distrito Federal, al aplicado a los habitantes de algunos condom.!_ 
nios beneficiados por los acontecimientos del mes de septiembre de 

1985, resalta que lo que decidieron los legisladores y el gobierno de 
nuestro país, es contrario al sentir de la población. 

"La pobre:a no es bella en ninr,una f,fi~~~", la mayoría de 
los mexicanos del Distrito Federal queremos avanzar económicamente, p~ 
ro también queremos que más farni lias reciban el beneficio de ser prC"· 



p ietarios <le h:s c:isa~ y demás inmuebles que hah i tan. No se desea el 

desarrollo en la miseria "Sí hemos progresado; pero el progreso lo -
gra<lo por el país en su conjunto nos pennite ver con mayor claridad a 
aquéllos que .aún no se han beneficiado tanto como nosotros esperába-

mos ferv1entemb~r8~. 

Tenemos tm gran compromiso los Licenciados en Derecho. 

Tenemos un gran compromiso jurídico. 

No somos litigantes cegados por el dogmatismo jurídico. 

No scrr.os máquinas al servicio de quienes nos pongan más 
·:aceite para que podamos funcionar en su beneficio. 

Las reformas al artículo l448 J del°Cód1go Civil para el 
Distrito Federal, de 1993, tienen un alcance social que jurídicamente 
podemos preveer. La burla a nuestro campo de trabajo, la burla a la -
Ley y al Derecho, será nuestra responsabilidad, la cual no podremos -
acallar por mucho que económicamente recibamos, ya que éticamente es

tamos tomprometidos con nuestra profesión, nuestra familja, nuestra -
sociedad y con nosotros mismos. Porque si no conociamos la forma ante 
rior a este artículo de 1993, ahora ya la conocemos. Porque si no sa
biamos lo que quedó derogado,.amp1iaoo o establecido, ahora ya losa

bemos. Porque si no conoc1amos el sentir social de buena parte de la 
ciudadanía ctel Distrito Federal, implicados en la problemfitica que la 
reforma conlleva, ahora ya· la conocemos. Pero si desconociamos el con 

tenido del Decálogo del Abogado, ahora no pod1·emos olvioarlo. 

Porque a partir de este momento, somos más que ccnc1en -
t'cs de lo que el futuro les depara a nuestros hijos, lo que el futu
ro preveé para el Derecho y lo que el futuro nos traerli como Licencia 
dos en llerecho. 
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Articulo ~843. 

Los propietarios de CO$a indh·i,;:i no pueden vender á cxtraii•>S su 
r•trle re;pectiv:i si el partícipe quiere hacer uso 1lel derecho del tanto:_ 
A ~te efocto, '!l copropietario 11ue enajene notitic:ir:i á. los <lemas por 
m~<lio <le not.:uiQ ú. juüicialmente fa. wmu qu-;tu":-ie-re con\·enida, para 
1¡ue d~ntro de los ocho-·iias .si;;uientes hagati uso tlei derecho del tanto. 
Tr;i..:cw·•:dos lo~ or"""iiQJf:"~;· p.·1r el soio lapso del térn'ifno -~~!!e ese 
~Jcrécho; lli.:ntr.is..nu.>e hay:i hechu l:i notiticªcion; J:; •enta !lO prpg)l

cir:i efecto ie;:u ª'~º· 
· ·· ·· ·· · ~ ~-\rtículo 2344. 

_Ei ~:ir'Í~~ r.obropi-.~JQ_¡•ie c~s:> indh;s~ hicieren uso del der.,.,ho del 
·._t.1.'ri~~r ~~cr;&::¡!rj:f!~iti.-~i¿íut?".~PbfSer'1tt?·· 1~~,·or part1!, )º.siendo iguale:!~ 

.··el ~~~:!~;~a~ó l>?.( l:l ~utitiC;;~~lvCf~~~1~·~Qig t?n contrario. 

:{. > </ · , r :i;t~ticü1ci ~~.iL · 

·.i·Dt{l~!liiltl~:::~:~::: 
;_'.~::~Y:.·.: LO~)llt~~~-~~ri~~>~.~s,~.?.~l~~'10~ .. -~~·~)r,:.~1.:tt.~Íiufo~ ó pOf los herc•leros: 

F~i~~·~~l!~~íF~~·· =' ~ 
, ,· .. , Los peritós.r l<>Séorre.!o~es no pueden comprar los biene.; en cuya ' · > ''érir.:i> han in.iefréi1idó>'~ ., .. · · ':;·, : ·· "'" ""' 

):'¡:.f?>_;:'.i', .: __ :· .-.· .. .· : : . .'·_\í·ti~~1~·2s.i¡/ · 
'/.L:isCc;m¡>ris hech~. en coritr:~~enciori :í lq dispue:;io e:i e;;te capítulo, 

· : no."¡ifótliiCidil ·eft!cto.:il.:;Üno; \-a se h:l~·arí hecho tlirectamentc ó p1lr in-
.. u~·P:~_~it~ l>er.:~.~na~-: · · 

. . Mtículo :!S-16. 

Se entcn;ler.í por interpó:;il:l per:;ona el con..<orte ó cualquiera otra de 
quien el compr.idor :;ea heredero presunto, ó socio en sodeJaJ unh·cr:;al. 

.~/ 

-< 

. j 
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. :~ 
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Articllle 28-J9. 
. ....... -" . .· . .._; 

Si !acosa hubiere sido adquirida con dolo, el comprador oerá:>.demás 
responsable de los daños y perjuicios. · 

CAPÍTCLO IV. 

De las obligaciones del vendedor. 

..\rtículo 28ii0. 

El vendedor e,;tá obligad<>: 
l. .-\ entregar al comprador la cosa ..-endida: 

II . .-\garantir l:1$ cafül:i1le:; de la cosa: 
III. .\ prestar la eviccion. 

CAPlTCLO V. 

De la e:itrega de 13 cosa ve:idida; 

Articulo 2SJ l. 

Si la CO$& \"emfüia es mueble. se uke entregada cuando materia;me.nté 
se pone en poder dei compra<l1Jr, ó cuanJo ::i:= l!ntre-:r-in i tfst~ l:i.:5 ll:n·~~ 
,lt!l lugar en que t!Sti'L guardada. 

Articulo 285~. · 

i;i la cosa vendida es raíz, se dice entregaU.. Juego que e;it:í ''torgo.da 
la escritura pública, ó si no hay escritur.i, lue<.;o que e:;t:\n entrega1fos 
los tí tul os de Ja finca. 

Articulo 2853. 

Lo dispuesto en el anículo anterior se obser>ará t:unbien para la tr:1$
lacion Je los dt?rechos . 

Artítmlo ~854 . 

En cualquier caso se considera hecha Ja entrega, si el comprador da 
por recibida. la cosa. 
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Articuio 2948. ....... , 
Si el predio fuere rústico y la rent.'l. pa;¡are de !!lii pesos anualee, tf, 

contw.to se otorg-J.r.Í en escritur:t. pública. ·~·· 

Artículo 2949. 

La forma del arrenr!amiento de los bienes nacio:>ales y de cualquilr" 
establecimiento público, se regir.'• por !as ordenan= administn.tivu.j 

CAP!TCLO II. 

De los derec~os y obligaciones del ar~endador 
-- - y del arre-ndat~rio. 

• .\rticulo 2950. 

~~l .i:-:-endalior está oi>iit:mio. aunque no h:1y:i. pacto e:t:preso: ,.,;~ 
I. A entre::-.ir a! arrendatario la tinca arrendada con toJas sus pen.-'J 

·:~-:icia.s y en ';,_srodo de :ervir para el uso con,·eni¿o; y si no hubo ce ·· 
.-.,1::.1 eitpl'e$0, para aquel :í. que por su misma naturaleza estu'ri' 
Ja..;dnad:i.: . J 

iI. .A conservar la co~a arrendada. en el tnisr=.o estado JunmtAi' 
arrend:lllliento, haciendo par:i ello tod:lil las repa:-:iciones necesariai:; 

III. .\ no estorbar ni embarazar en :nanera :i.l:runa el uso de la ocil 
arrendada, :i no ser por causa.¡., reparociones nrg~c:es ~ indispensabll" 

IV .• \ .~arontir el uso ó go~e pacífico de la com por todo el tiem: 
del cOutrato: l.~ 

V. A responder de los perjuicios que sufra el ar.endatario por lOI ~· 
fectos ó vicios ocultos de la cosa, anteriores al ar:cendamiento. · r:i 

Articulo 2!)'11. 

La entrega de Ja cosa se h:u:í en el tiempo con,·enido; y si no h' 
re convenio. luego que el arrendador iuere requerido por el arren• 

Artículo :!9:12. 

,¡ 

El arrendador no puede, duranie el arremhuni~nto, mudar la f~ 
de la cosa arrendada ni inten·enir en el uso lecitiroo de ella, 111 ,_." 
C:L'!O de8ignado en la fr:iccion III tle.l articulo ::!~50. ·· i ., 

--------------------·--·------·----

- -~- < h 
I> ¡ 

'"' 
Artículo 2953. -Para cumplir con lo dispue,,to en la froccion IV del art. ~!J.jO, sé oh-,· 

eervar:ín lss prescripciones contenidas en el capítulo Y, titulo IJI de 
este libro. , 

.... :r,, __ Articulo 2954. 

L> dispuesto en la citada fraccion IV no comprende Jos embarozoa 
que provengan de meros hechos ele tercero, ni los ejecutados en virtud 
de abuso de la fuerza. 

Artícnlo 2955. 

Pam cumplir lo prevenido en la fr:lCcion V del citado art. 2950, se 
observar:\ lo dispuesto en el cap. VI, tít. ~"'YIII de este libro. 

Artículo 2956. 

El arrendador pagará las contribuciones impuestas :í. la finca, 54!.-o 
convenio en contrario. 

Artículo 295i. 

Cuando la ley imponga las contribuciones al arrendador, eitigiendo 
IU pago al arrendatario, las pagar:\ éste con cargo :í. la :centa. · 
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Artículo 2958. 

Si al terminar el arrendamiento hubiere algun salt!o :í fa,·or del arren· 
, , datario, el arrendador deberá 1lc\·o!wrlo inn;ediatamente, :°L no ser que 
t~ tenga algun derecho •1ue ejerciror eontr.i aquel; en este caso depositará 

judicialmente el saldo referido. 
'~ 

1 
! 

1 
Articulo 2959. ! 

. El arrendador goza del pri,·ilegio de preferencia pBr.1 _el pago de la 1 
,i' 11111& Y demas cargas del arrendamiento, sobre Jos muebles y utensi!iqs j 
; del &rrendatario e::tistentes dentro de la co!'ll; y sobre los frutos de la 1 
~ llOieClia re5peetiva, si el predio fuere rústico, en Jo~ iém1inos .1,-clar.idl>S ! 
i tn los arts. 19.54 v 1955. 1 

t - ' t" 1 'l960 ¡ ; Ar lCU 0 w • ¡ 

i ··El arrendatario est:í ohfürado: · • . 1 
i~ I. A satisfacer la renta ¡; precio en el tie~:::.~:: ~~::~ 
~ ···-·-----·-----
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Articulo :!869. 

Si una. misma cosa fuere vendida nor el mismo vendedor :í dh·ersa.s 
~rson:is, se obsen·:ir.í h> $igt:iente. .. 

Artículo 28;"0. 

Si Ja. cosa. vP.nr!ida. iuere mueble, pre,·:i.Jecer-:L la venta primera t'll fe
cba; y si no fnere pooible \·eritlcar. !a priorid:i.d de t>ta, premli;ccr-.í la 
hecha. al que se h:i.lle en. pose~ion de l:i.cosa. · · 

..ArrícÚlo ·:fsi_L 

En todo c:i.so el ':~ndccior res¡io,ndedel precio que huya recibido in
debidamente, 3.SÍ como de los· da1iQS y perjuicios, y puede Ser :l.CUSlldO 
de· fraude por. lós que fueren perjudic:i.dos ó engaii:i.dos. 

. .drticulo 2S72 

Si l:i. cosa ,·endida iuere raíz, premlecer:í la venta que primero se háya 
fe~fatr:i.do; y SÍ ni~~Ul'!a. .lo ha :5it..lo

1 
.se 1)b:5en·ar.Í. }o Jispuesto C!l el tlrt. 

::!870. ' 

CAP1TCLO YI. 

Del saneamiento por los defectos 6 gravilmenes 
ocultos de l:i cosa. 

Articulo :lSi3. 

El Yendedor est:í obligado :il :mno~:imiemo por los defectos ocultos de 
la co:a wnrlioia, que la lm~an impropia par:i. el uso á que se la destina, 
ó que disminuyan de tal modo este uso, que :í haberlos conocido el com
prador no hubiera hecho la compra, ó habría. dado ménos precio por la 
cosa. 

Articulo ::>S7 4. 

El vendedor no es respons~ble de los deio?Ctos manifiestos ó que están 
á la vi~ta; ni tampoco de los que no lo están si el comprador es un pe
rito, que por razon de su oficio .'.> prufesion debe fácilmente conocerloa. 

t::. 
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Artículo :!875. -En los c:i.sos del art. 2873 pue<le el compmJor exigir la resc~ion del 
contr:i.to, pa¡;.ín<losele lo~ ~stos 1¡11e por·-;;¡ hubiere hecho. " .¡ue- oe le 1 > 
rebaje una cantidad propordona<la del precio iL juicio de peritos. z 

:-:1 

Articulo :?Sit3. X 

:i 

Si se probare que el ,·emledor conocia los 1lefo.:tos ocultos .Je la co:;;i 
\"endida \"no los manifestó al comprndnr. tendr-:i ~>te h mi,;ma facuitad 
que le co

0

ncede el articulo anterior; debicn<lo ademis ser irnlenmiz:ido , ._,, 

de los daños y perjuicios si preriere !a re~d.;ion . 

Articulo ::?Si':'. 

En los casos en que el compmdor puede oiegir la. indemnizilcion b la 
rescision del contrato. una ""ez hecha por fl i:i. elecdon del derecho 'll!e 
'"ª iL ejercitar. no puedo; usar del otro sin el ~on5enti::iiento del •;cnJedor. 

Articulo ::?87~. 

Si la cosa vendida :>ereciere ó muda:e de naturaleza á con~uend:L 
de los vicios ocultos 4iut! tenia, y er~n con•Jddos d~l vt!n•l~1ior. ~-=m~ :H!· 
frir:°• la pérdida y deber:\ restituir el preo:io, y abonar los g-.istos del cim' 
trato con los· da.no~ y p~rjuicio$. · 

Artículo ::?S':'9. 
···~ 1 -· 

Si el Yende<lor no conoci:i. l•JS ,·idos. ::ólo Jcb~ri rt?stit1:lir ,~! -pr:dü :· 
ab.1nar 103 ga.stos del contrate., en el c:i..<o de que· el compm.lvr fo¡ h:i.ya 

* 
~ 
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* 
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. Artículo ::?:i50. 1 : · 

Las acciones que n:i.cen de lo dispuesto ~n los artículos :?S7~ á :?S:;'ll. .::. 
se extinguen {L los seis meses contados desde lo. entrega de la cosa \"~n'· 
dicla, sin perjuicio ele lo dispuesto en el caso especial á •1ue se reii~ren 
los arts. 1511 y 151:?. 

Artil!ulo ::?SS l. 

Vendi~nJose dos ÍJ m:ís animales juntamente, sea en un precio a.lzatio 
6 sea señal:índolo ÓL cad:i. uno •le ellos. el vicio de uno da solamente lu
gar á l:i. accion redhibitoria r~pe=to de a y no respecto de ~os demas; 



ARTICULO 9:J6 

Si 110 hubiere mayoría, o el acuerdo de _ésta fuere perjudicial" 
<L los interesados en la cosa com1ín, el Juez proveerá, a inst:µieia. 
!r. pu!e, lo que corTespon<la, incluso nombrar un administrador. 

..l.ltT!Ct::LO 9;;¡ 

Cu:inrio parte de la co!'a pt!rtem~cicr~ ·~xelusi"ramentt~ a un 
coprtlpictario o a al~unos de ellos, y otra fuere común~ "'';Io a 
ésta será aplicable la rlisposición ant~rior. 

.IBTICULO !J:lS 

. T·J·l» con<lueñr¡ tennrá la plena propi1"lan ~e su part•'. y la 
: ~~C. lo_s fr.i:tos y utilidades que le correspondan, pudiendo, cu .;;u 

., .. nsecuericin; enajenarla, cederia o hipr¡tecar!a ..... auh substituir 
::-oü~.?:·r.~ .·~~ oiproY~chamit!nto, sah·o si se tratare .de derecho p•."r· 
·.:·:-.r)Il~ll. ·- ·P~ro el t?!erto 1le la enajPnacic-IO o de la. hipoteca l!on 
. 1'·,fai:fón ·a. los condueño;;:-· .eiiii_r:~ limitado ·~ la porción •¡ne se 
'--~'!. a1~j 1 !tlic¡ue en ia 4ivisión al cesar la cQmnnirlad. Los condueñ¿; 

:;-;;;.nn <i~ldcre~ho -del_!anto: - ---·· · 

.\RTICULO ti:J!J 

La <il.-isión de una cos:L común no perjudica a tercero. el 
•'1tal conserrnrá los derechos realt!9 qllP le pertenecían ante• 
1le. hac~rse l:i partición .. observándose, en >u caso, Jo dispuesto en 
d articulo .... Conserrarán igualment~ ~u Cncrza, no obstante 
la <lh·i.;ión. los derechos personales que pert~nezcan a un t.•re1•ro, 
contra Ja comunidad. 

ARTICULO 940 

Son aplicables a la dh·isión entre los partícipes las i·cglas 
concernientes a la di ... isi6n de herencias. 

ARTICULO 9.Jl 

La <ii..-i•ÍÓn de bienes inmuebles es nula si no se haec C.J!!!. 
. l~• 1nismas formalidades que la ley exige para su venta,_ 

19!! 

• .\RTICULO 9-12 -Cuando los diferentes pisos de una casa pertenecieren a 
distintos propietarios, si los títulos de propiedad no arreglan 
los términos en que deben contribuir a las obras necesarias, se 
obscr\"arún las reglas sigufontes: 

I.-Las paredes maestras, el tejado o azotea. y las demás 
cosas de uso común, estarán a cargo ele totlos los propil!tarios 
en propordón al valor tle su piso; 

II.-Cada prnpit!tario costeará el sne1o Je su pi:;o; 

III.-El pa,·inÍt>11to •le! porta.!. puerta d~ entro.Ja. patio común 
y ohras de }lt~licia: comunl!s a. todos, se cl\~t~ariin a prol·rata 
por todos lo:; ·propietarios. 

IY".-La •!scal,~ra cine conUn~e al Í>iso primero se c:osteari a 
prorratd enn·c toc.1os, e>:ccpto el dueño del pise bajo; la que des.le 
el primer piso cominee al se~untlo, se 

0

coskará por todos, excepto 
pnr los .tineiio:; del piso bajo y d~l prim~ro9 y .así sueesivamente. 

.. \i~TICULO 9-l3 

C'unntlo haya constancia que demuestre quién fabricó la 
part•t! •111e t!ivitie l<>s pretlios, el •1ue la costeó es tlueño exclusivo 
de ella; si consta que se fabricó por los colindantes, o no consta 
quién la fabricó, es de propiedad común, 

.\HTICt:LO 94-l 

Se presume la copropiedad mientras no haya sign~ exterior· 
que demuestre lo contrario: 

1.-En las paredes divisorias Je los edificios contiguos, h~ta• 
el punto común de efovaeión; 

11 . ..,.-En las paredes divisorias de los jardines o corrales, si-. 
tuada.s én poblado o en el campo; . 

III.-En las eerco.s, vallados y setos ..-ivos que dh·idan los· 
·l~;.:_ predios rústicos. Si las construcciones no tienen una misma altura, 
~'.i sólo hay presunción de copropiedad- hasta la altura de la cons-
··¡t_'.· trucción menos elevada. · 
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do, a1lemás 1le esta ohligaciún queila sujeto a los que le imponen 
Jos artículos !J:jO y !l:;I. 

.\!tTICCLO 954 

El ¡>rupi~tario do! una tinca contigua a una pared di\·isori.i. 
•¡ue no Ha común, sólo puede darle este car:icter en todo o en 
parte, por contrato con d ducüo de ella. 

.\RTICt:LO 955 

-Todo· propietario puede alzn1· Ja pared de propicdail común, 
•. imciéndolo'•a sus' é:s:pcn~as, 'e indemnizando de los pci·juir.ios 

•. I · ,~;:::'1'.~'.t:,"!-)j\,t;~~;:~:;: · .~' ... , .. ro,~. 
·' · ..• s.~ráíi'igualménte'.lc'<ii'iincnta todas las obras 1lc consm·;¡ • 

. ,··~i~~1r~':k·l~¡&~i~'.~;f '¡;~~'l~~~~~f -~: ·~:;;t{'~~11!~~·::c~~n:~:c1~~',:~¡,:~ 

. '$¡~ffi·pr·~.:.r11l~.:·;f1-\ictC.~i~~-Q'-'P~9,;e·~gá;·tle:l~ mayor altura. o· espesor 
:<iúe -~ híi~'a:11u.1~:;;: ;li1 paréd'. · · .. · ·· 

·;..·:-·, 

.·. ~\RTICt:L0.9iii 

Si. l•l p;íre.! de propicJad común no puede resistir a Ja ele· 
váeiún, el propietario qt:e quiera levantarla tendrá la o6Jigación 
de reconftruirla a su costa; y si fuere necesario darle mayor 
espesor, deberá darlo de su suelo. 

,\R'l'ICULO 9;;s 

En los casos señalados por los artículos 955 y 956, la pared 
continú:i siendo de propiedad común has.!a la altura en que lo 
era antiguamente, aun cuando haya sido edificada de nuevo a 
expensas de uno solo, y desde el punto donde eomcnzó la mayor 
altura, e~ propiedad del que la edificó. 

ARTICULO 959 

J.os demás propietarios que no hayan contribuido a dar 
más ele\·ación o espesor a la pared, podrán, sin embargo, adqui-
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rir en la parte nue,·amente elernda los derechos d~ copropiedad, 
pagando proporeionalmcnt~ valor de la obra y la mitad del 
nlor d~l terreno sobre que· se hubiere dado mayor espesor. 1 :;;... 

,\.RTIC(;LO 960 

Cada propietario de una pared común podri1 usar de ella 
en proporción al derecho que tenga en la comunidad; podrá: 
por tanto, edificar, apoyando su obra en la pared común o 
iutrot.lncic:n<lo ,-igas hasta !a mitad u~ sn espesor~ pero sin im
pedir el uso comi1n y respectivo de los tlcmás \!opropi~tarios . 
En ca~o tlc resist~uda de los otros propfotarioi. se arreqlarán 
p1w medio tlc ¡wriros }a:; ~omlicionl!s net!esarias para qne la 
nnern obra no perj11dique los derechos de aq11éllo>s . 

..lR'ricn.o V61 

Lus i1rbolcs existentes en eerea media::e:~ i •1ue seüaicn 
linclero, son tambi~n medianero5, y no pueden ser cortados ni 
substituidos con .orro; sin d consentimiento dP. ambos propieta· 
rios, o !JOr decisión judicial pronunciada en juicio contradictorio, 
en caso de <lesat!nerclo de los propietarios. 

ARTICt:LO 96'.? 

Los frutos del árbol o del arbusto común, y los gastos cfo 
su eultiYo serán repartidos por partes igual~s entre los cOpro. 
¡>ietarios. 

.:\.R'l'ICCLO 963 

Ningún medianero pucd•!, sin eonsentimi~nto del otro, abrir 
nntana ni hueco alguno en pared medianera. 

,\RTIC\JLO 96! 

.. Lo:; Jlr!)pie~a.r!o-ª . .9e .. cgsl!illªi.v!~~. !!º pueden enajenar:...l!_ ex· 
traiios sn parte respectiva, si el partieipe qu_i~~ .. hacer u~~~I 
derecho del tanto. A este efecto, ·él ·copropietario notificará a lo;; 
demás, ·por ~e_dio de notario o judicialmente, la ,:;;;¡;que tu-
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l ... 

,·iere connnida, para que dentro de los ocho días sii;uientes 
hagan uso de_l_~erec_ho_del_!_anto. Transen~_r_id~s los ocho días, 
por el ~úlo lapso del término :¡_e nierde el derecho. :liientras no 
se haya hecho la g~jfk:i.ei\ln. Ja wnta ntirod11ci-r{1 erecto ¡,:g;;:¡ 
al~uno. 

_\lnHTI.O !Jfüi 

f;i_._y~ij~s ·prqp~.; lie cosa inJivi:m hieiert!n nso clel 
derecho_ dd tanto,- serii prcíorido el que repre•ente mayor part~ 

.y_:·siéiÍdo iguales, d _d•~signado por Ja 'i~ salvo c~o 1•n 
ron"trarió~· 
... . _\RTICL"I.O tl61i 

· ::·T.a~ -e:ti·'n·ji!.~iiCio~~~ hec!t-~~ · por · h•!l"1!dt!1°os •l leg'~ltarios tlt! la 
pa~tti-~c i1er1~~1Cia·.•1ne IeS. •!.orr¡?spfind:Í~ !il! rrgirá por lo ilispnestn 
;!n lós.·artícnll'Js rdath."o:;. . . 

TITULO CUARTO 

Del patrimonio de familia 

_\RTICtLO !l6í 

.:~J.~1. I>~~·~¡~~·~nj~ tic. familia JmeJe constituirs~: 
~; .t .. ~'-:.~Oii' .hicnc·s"J~·. 'qtié ya es <lneiío el jef~ de familia; 

. ·"n.scori bienes :·qué. de ac11erdo con lo dispuesto en est•! 
'Tiúdo: ~tiiropo~ci~ncri ·para que lo formen, a los jefes de hogar 

. ;¡~1~_f:ª'~:{ei1~;.ie;lns _hi.,nes necesarios. 

,\.RTICl.:I.O !ltiil 

Se 't1ecl~r~ de utilidad pública la formación del patt-imonio 
d1? ]m; ia~1ili~1s 'l'h! enrecen tic bienl'?s y, en consecuencia. para 
proYCer a éstmnlt! los pretlio:; r1ísticos o urbanos t1nc <lcht•n formar 
su patrimonio, se hará la espropi:wión de Jos bienes rafoes a 
c¡uc se refiere el artículo 970. 

,\RTICL"LO 969 

·r:¡ patrimonio de Ja familia que carece tic bienes, estará 
constitnido por la casa que se destine a liabitación, .Y tratándose 
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de personas c¡ue ,·ivau en el campo, el patrimonio comprender.i, 

además, una parcela contigua a dicha casa. 
El valor de _los bienes q\lll- constituyan este p;i.trimonio no 

cscederá de ocho mil pesos en la ciudad de !\léxico, de sei~ mil 
en el resto tlcl Distrito Pcdcral y tle tres mil en los Territorio:i 

Federales. 

_\RTICt:I.0 970 

LcÍ!l bienes ,lPstin:tdo:; :i iormar el patrimonio de familia, 
cnarulo d qtle .lo \•a a eonstitnir ~¡\l"t!\!'t? Jt? bit?n~ rafoes, se to· 

marán: 
I.-Pnrn él patrimonio 1·ural, del e:t~ctic11te de 1:1 extensión 

máxima de. tierra· q1Íe ti~. solo i11<livilluo o una sociedad legal
mente constituíd:1:_pheda· tener en propiedad, de acucrtlo con la 
¡,,y •1ne se expida _para el" Disirito y 'fcrritorios Federales, en 
cumplimiento de lo tlispuesto en el inciso •l) del artículo :!í de 

Ja Constitución; 
1 L-Para el patrimonio ·urbano. tlc los lotes situados en las 

zonas nrbauizalla:; que llcsign~n lo-i Prt!siJente:; :\lunicipales ,le 
cada localidad~ y 1¡ne .-;e cn,cnentren en la~ eontlicioncs siguien-

tes: 
.A.-· Lot~s ubicados en zonais 11ue t("ng:u1 más ,\1! un año 

de c·star dotatlas de lo~ s~r,·icios 1le agna y tfo drenaje. si sus 
propit?tarios 1io comienzan a Niificn.r en dios. dentro del plazo 
de dos aifos, ··contados desde la vigencia tle esto! Código; 

B.-l.otcs sitos en los fracciona111icntos t¡ae .-it" hagan en 
lo sueesivo, si sus prtlpit~tarios. 1.h!ntro tlcl tl•rmino tl1! ~res año:;~ 
cont:u.los. dcs1le t¡ne los frat.·~ionamicntos t•stén dotados tle los 
servicios <le agua. y tle Urcnajl!~ no comit?nzan a edificar en esos 
lotes. · • 

En los caso• a que se refieren los ,los incisos anteriores, si 
"omcnzatla la construcción no fuere condnitla en un plazo pru· 
<lente, c¡ue. no excetlerá de <los años; los lotes en que" se hsya 
empezado a edificar, quedarán comprendidos 1?ntre Jos que pue
de11 concederse I'ª"ª constituir el patrimonio de familia; 

III.-De los terrenos pt!rtenecientes a la ~ación, sitos en el 
Distrito y Territorios Fctlerales, que no est~n destinados a UD 
servicio público. Esfos terrenos se concederán gratuitamente. 
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.ARTICULO 2,198 

TratánJosc lle la venta de determinados bienes, como los per
t~necientes a incapacitados, los de propiedad pública, lo~ em
peñados o hipotecados, etc., deben·obser,·arse los requisitos eD
gidos por la ley para que la venta sea perfecta. 

CAPITULO m 

De los que pueden vender y comprar 

ARTICú"LO 2,199 

Los e3:tranjeros y las personas morales no pueden eomprar 
bienes raíces, $ino sujetándose a lo dispuesto en el artículo 2i 
<le la Constitución Política de los Estados Unidos )[e:dcanos, y 
en sus leyes reglamentarias. 

ARTICÜLO 2,:.!00 

Los consortes no pueden celebrar entre sí el contrato de 
compra-vec.ta, sino de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
lSO y 1S2. 

ARTICT.:"LO 2,201 

Los ma~istrados. los jueces, el ministerio público, los de
fensores oficiales, los abogados, los procurador~s y los peritos 
no pueden comprar los bienes que son objeto de los juicios en 
que intervengan. Tampoco podrán ser cesionarios de lo~ dere
chos que se tengan sobre los citados bienes. 

ARTICu"LO 2,202 

Se exceptúa de lo dispuesto en el artículo anterior, la venta 
o cesión de acciones hereditarias cuando sean coherederos las 
personas mencionadas, o de derechos a que estén afectes bie- · 
nes de su propiedad. 
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ARTICULO 2,203 

Los hijos sujetos a patria potestad solamente pueden •en
der a sus padres los bienes romprendidos en la primera clase 
de las mencionadas eu el articule. -138. 

. ..\RTICu"LO 2,20-1 

Los propietarios de cosa indh·isa .no pueden vender 511 par
te rCsPCCtiVaa··~:it~?:~os! -~.Í!l:~.E~plienllo~ disp~sto ~?.!_lOS 
artículos 96-l y ~65. 

.ARTICú"LO 2,~05 

Xo pueden comprar los bienes de cúya .enta o administr3-
eión se hallen. encargados: ., · 

I.-Los tutores y curadores; 

IL-Los mandatarios; 

III.-Los cjeemores testamentarios y los que fueren nom
brados en caso de intestado; 

!'\.-Los interventores nombrados por el testador o por 
los here.tleros; 

V.-Los representantes, administradores e inten·cntores 
en ea·~o de ausencia; 

YI.-Los empleados públicos. 

_\RTICULO 2,206 

Los peritos y los corredores no pueden comprar lo; bienes 
en .euya ,·enta han intervenido. 

ARTICULO 2,!!0i 

Las compras hechas en contravención a lo .dispuesto e'L!.s: 
fe Capitulo, no produc1rau efecto alguiio~ ia .;;e ~ay;in-b.-;;~ho dj, 
rectamente o por interyósita·-¡;;;?sóña:~ · ·· 
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juicios sufridos por el propietario, sino el •le los 1111e se hayan 
causado a otras personas, siempre que pro,·engan directamente 
del incendio. 

.\RTICULO z,.m 

El arrendatario r¡ue Ya a establecer en la íinca ar!er.dada 
•ma industria. peliqrosa. tiene obliqación ele asegurar dich'.l. finca 
contra el riesf!O p~obable que origine el ejercicio ele esa industria. 

,\RTICl'LO :?,.U:? 

El arrendara.río : no. puede, sin conse:nimiento e:s:p•:'!So clel 
arrendador, Yariar li{fiirrii:Í de la cosa ar~·mclada; y si lo hace 
c!ch·~. cuando la de\·~ch-:1. r·~stablecerla· al est:ulo en qnc la rc
'.!ibn. siendo~ nde·m~s~~ rc~p~-~~iíb_l~·.~(l_e Jo~ ,l~:tiios.·~- perjuicios. 

:é';}~~~~~!~;L?g:~1~ -~~.~-··-· 
Si el arre.ri.~at~r~? .. .I~~:/~~ibi~o.Ja.·.f:nc~ crin. ·expres!\ llcr.erip

citin de las part!!~:u~:-.;.ti~,.:.sf~.~~~P~.D~,.~~1éb~.:5ie~~~1\~~ria. al concluir 
el nrrendamientó, de¡"m~do. c'omó la reéibió. snl\'Ó io qite hubiere 
perecido o se hubiere 'nienoscabaclo:·por el: tienipo o por causa 

''"''""1' ~:~~4~'!,1 .. . ··. 
La ley presume •¡t;e:d arr~nclat:Íri~·que admitió la cosa arrcn· 

<lnrla sin la t.lcscripci,'.in.c:qlre~acta cn.~l artículo ant~rior. l~ re· 
cibiú en buen CstaUo, snh·o la prn~ba en contrario. . 

ARTICULO 2,U5 

El arrendatario elche hacer las repnr.ieio111·.~ dt! nqth•l!os de· 
tcrioros de poca importancia, 1¡uc regularmente son causados por 
las. personas que habit:in el edificio. 

.ARTICULO 2,416 

El arrenclatario que por causa de reparaciones pierda el Us'l 

total o parcial de la cosa, tiene derecho a no pagar el precio del 
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arrendamiento, a pedir la reducción de ese precio o la rescisión 
del contrato, en sus respe_J¡!i,·o~ casos. 

..l.RTICULO 2,!17 

Si Ja mhmia cosa se ha dallo en arrendamiento· :;enar1tlamen 
te a dos o más personas y p¿r el mfamo tiempo, pre·,·alr"orá el 
arrendamiento primero en feehn; si no fuere posible \" .. ¡>jffoar 
la prioridad de ésta. valtlrá el. arrendamiento dd •lth! tiene en 
su poder la cosa arrendada. 

Si el arrendamiento debe ser inscrito en el Rt!iLnro, ~ólo ~·a· 
... ., .I~. el inscrito. 

.IBTiél:LO z,ns 
En los arrenlfamientt>s que han durado más de eincO :iños 

~- cuanJo d urrcutlatario ha hecho mejoras_ .fe Írupo?iai}.:ia en la 
finen arrendo.da, tiene ~ste ll~recho a que: en i~unidad· Je con
diciones, se le prefiera a otro interesado en el nue\'O .g.rrtinda·· 
mientn tle 1u finca .. Tamhi,~n ... n'7Ar¡j del .:l~reeho lit:! tant"o !;i ci 
propictai·iu 11uh~re vcndl~r la t'int!a arrendada. apH1:Úth.!os:! t!n. lo_ 
-~01id~1ccnte lo dispuesto en los artículo;; :?,2i3 .. ;.· 2,:?if .... 

CAPITULO IV 

Del arrendamiento de fincas urbanas 

ARTICt'LO 2,419 

TOíl:is las c:lsas destin:ulas pnra hahitaeión ddwn rL'H~tir· 13~: 
condiciones de higiene y salubridad pre,·e~idas en ~i C,1,li;;o 
Sanitario. Por lo tanto, lo:-; arrendadores ti~nen ia obliga~ión · tlt.> 

cuidar de que el predio arrendado no carezca de las condicio11t•> 
aludidas. 

.\ RTfCl:LO 2,4::?0 

El arrendador que no hngn las obra.s necesarias para que 
In casa sea habitahle e higiénica, es responsable de los daños 
y perjuidos t¡lle los inquilinos snfran en sns cosas por· e;as can· 
sas . .:\demii:-;. ten.Iri'l ohli~adón lle pagar a Jos inquilino~ una in· 
1lcmnización que en cada caso fijará equitatiYamente el. juez, 
por las· enfermedades que contraigan a conseeuencia de la falta 
de esas obras. 
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.ARTICULO 2,!!63 

Si no se han fijatlo tiempo y lugar, el pago se har:i en el 
tiempo y lugar en que se entregue la cosa. 

.\RTICULO 2,26·1 

Si ocurre duda sob!."e cuál clP. los r.ontr:itantes clcl,;-?rá ha
cer primero la entrega, uno y otro harán ~r depósito ~n manos 
de un tercero. 

if."'ICt.:LO ·'·'6,j 
-·~, ::.~:~ '"~; .•.. .·. . . --2- ..... ___ :·. 

. ··•·. . :Qmpr:idor debe inti?réses . por el tfompo que medie en-

E_n · !3.~ -~·~'rit~·~· ~;¡· .. plá~~,,--~·i:1:·~-~-~ih~~~l~~;:Y~.t~~es·cs? _rio los debe 
- ·>aÍ·p~atl~r pOr. _iazóµ, '"~\? :.:íi1ll~t··. aíl~l1tlc::C~li:'e ._tanto perciba 

-:::-.}..: ,¡~ :a· <-o!:'a; 1:·u·~~ t!!. .rila?.0 lil~~~---~:-~r·,.¿>:~i r-: . .;ru,; ~l·11~ra· 
tu, ./ debe prcs11mirgt: qut! t?n esta con:;iéieraciún. se aumentó·· 
el precio de la venta. 

ARTICGLO !!,267 

Si la concesión del plazo fué posterior al contrato, el com
prador estará obligado a prestar los intereses, salvo convenio 
en contrario. 

.ARTICULO 2,!!68 

Cuando el comprador a plazo o con espera del precio fuere 
perturbado en su posesión o derecho, o tuviere justo temor de 
serlo, podrá 11uspender el pago si aún no lo ha hecho, mitntras 
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_.....: 

el venclcdor le asegure la posesión o le dé fianza, salvo Ei hay 
convenio en eont.r:1rio. 

.AR'U€ULO 2,:!69 

La falta de pago del p1·ecio cla derecho pnm pe•lir k res· 
dsiiín tld é<>ntrato, :umque la ·venta se haya hecho a plazo; pe
ro si la cosa ha si1lo enajenada. a un t~rce:-n, ~~ ohst!r..-artL- lo 
dispuesto en los artíeulos 1,iS!l y l,i90. 

CAPITULO IX 

De algunas modalidades del contrato de compra.-venta 

.lRTICULO 2.:!ill 

Puede paetarsQ qne Ja eosa éompradn 110 se •:enda a t!eter
min:hla pPrsona :. pt!ro es nnla la dílusula ~n que se ~~tlpuie 
1!11~ 110 puede n•ndr_rsi.? .a p~rsom1 alguna. · 

.lRTICUI.O :!.:!il 

(~uccla -proi1ú~i~l.~1_: }¡~·: i.~:C~1ta · enn :p.u~to tle !'etrnn~nrn. a~i co· 
mo la prnm1~!'tl ;~~:·:>~~?~i.t.~~~:t~-~-:;.\_ú1 lli~~li ~ai7.· cin.¿. ha~;a ~illo !>hjc•fll rle 
1111a 1~0111 prtt·\"t'il·ta\_.~'1·t~~::.-~-~~ <~~.'~.mos·-· ~·.tlii1r.~1t:1ute.s. 

· .. : •. ,·.' ~\~;¡Júii~ 2:~7:! 
Pnetlt! ,•stip111ars1~·· ;11~·,.' .. \•J ~ Xt•1úlrÜor. ~ni.-e tl...•l 1lt!r.!l:ho tlc 

pr·~fon~uciiL ¡mr ·~l tanto~: paro~· el cmm tlc '1111? d ~.l~!'i!.l..~~!:...!!ill: · 
s1crc vender la eo:o"a 1¡n~ ·rue objt•to del ~ontratn lle ~om¡u·a 
vent¡i. 

···'l"a,_, 
.\RTICl'LO 2,:!i:l 

El vendedor está obligado a ejercer su derecho Je preferen
cia, dentro de tres días, si la cosa fuere mueble, tlesptt~< que el 
comprador le hubiese hecho saber la oferta c111e tenga por elia, 
b;1.io pena de prr11er su clcrecho si.en ~se tiempo no lo ~jercic
re. Si la cosj1 fuc~e inmueble, tendrá el término de djg_dí;¡s .. _, 
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p:1r:t •·j•!rcer t•l tit"recho. bajo la misma }ll'lt:I. En nmhos casos ·: 
•~st:i nblif:illio a paz:1r el precio •Jite tt~ _co1~1prador ~~r~~.i~~;,. y.' 
si no ln pudit~re'"' satisfacer~ quetlar:í sin efl'cto d pncto tle p~c
ferenda. 

,\RTICt;LO ::!.::!i-! 

D1~h.;· lrnr.~rs·e ~:ihi~r. d~ uria · nianefa-·fdtacil•nte. al •1ue goza· 
del dN·1!c~h-o 1l_t!_: P~!!fc~~~-~i~: ·1,, .<1 n~ : ~~~zr~ la cos:¡, y si 
<:!it:1 S•! \"1•r1tliere···~iñ.~ t_~:i1~·- ~S~_·:~·t\·i~;;~· l:i-~. \;enú1 l's \":Uida. perocl 

l"Cll,1.,.1,)r :;~.Pº~:·J:·'~;'<·-'1:S~~~-~zg;}t~~rJ11i~j,,~_.,,,,¡,,,.1":'· · 
:'.::_-:. .. -.. :' ·.:;<; ::_,:.~:- .. · .•::.-¿_ 

:'ii · '!' l!n.~cim~~~¡f.i,/.i111·~pli;;.~ {,n;:, ;¡i11!!:ir 1•1 ¡n"l'l'io, el que 

ti1:~u~. d ·c1~~-~ci.:~~·o,-:,~~~:~º1~~~.fCf~~-cia~-~lo.«_ptlc·t1e: 1w~\":1ll'rsc lll! ~-.re tér.:_ 
mir.10 ~i nt.1·· di1 · Ja~-~-.~t,·!itú:i·thldt?S 'íiCc~:'ai·ia~ tl!! · 1~ai;-1~r-cl ·~-

.. ;,;, ·:.~:.~~~;·;~i~j~i~~it~"¡,~.,¡~ ,¡: '~'":'~ 
.~~, ~~.cn~ti~l.:;'.~~:'.~ühti~~~::P,i~l.>iiC •. 1·~~·d~~~~Íla~~~~C:·s:,'h1~r nl •1uc goza <le 
· ::~:t;'.c~H~l1o:f '.:~?''.;~1ii~~?,·~·,y; lt1~,~~::;tYiu~ •se·· •·erili<!:trd el 're-

. •·· .\RTIClíLO 2.::!ii· 
-:.·;:;_ .. :..:.· 

El tforecho árl;itÍifitlo p~r" el 1mé·f~,.-,¡ ... 1w1'l°t?r1~1wia nn pm?de 
. N•dcrst!,· ni 1ulsa a· l.oS ·~~Credero·~·~-~~~1 ·· ~11lc· _]~s disfrute. - . . . . 

ARTIClíLO 2.278 

f.;¡ :-;é ,.~mfon coSas_· futuras, to11:ttm1lo t•l 1•nmpr;.u)or t:l ries
go di.! que no l_l.cgrisen a eXistir, til.~nnt~i~to 1~s aleatorio y se ri· 
ge por lo disp11esto en el Capitulo Y; Je! Titulo XI de e;;te Libro. 

. ARTlc1!r.o ~.:?w 
I~a \"t•nta qu~ sii~ }~;1~:l · foeulti1nll1~. a_l l_lompr:ttlor para <¡ne pa· 

gnr el prrciri en a bonos, se sufrtará :1 la~ reglas siguienks: 

r=:-t 

-·· 

I.-Si la \"cnta es lit.! bienes inmuebles. 11uetlc pactarse que 
la falta d~ pago de uno o varios ahon~s producirá la l'e~l!isión 
del contr11to. 1le pleno <lcrecbo y sin necesi<la<l <le se'!tencia ju
dicial. Esa rt.'l"'l!isión produciri'L eiectos contra t~rct'."ro qi.'I! hu· 
hit·n· atlquirhlo los hil!ncs lle 1¡1w ~e trata, siemprt' 1¡u1~ la dán· 
s1~la rescisoria ~l' hayn inscrito en el Regist~o Pí1hli\!o Je !a 
Propi~dad: 

II.-$i _:w tráta.·d~: bicn~s mnchles 'ftle puedan· itlcutiricarsc 
tl!! manera i111.Jilll~1bh~~ pod,r~i- también pactarse la. ('1.únsula re
:oonlmnritt 1•it ·1~~-;~~~l·:iÍii1~~1~~.·~lc-,: la .. _t.~a~!t·i~u .o~nt~rior. ~· 1•:':1 el:lns.u· 
la prndlll•i:·.it: ... ~·f1,·c(tlS:~.~-ll:rlt.~~:~·: ier.Cl•1·~.l-j)~l~ :-ha~~a ath¡uirido !os bi~-

l~t~st·indithi ': li~:~:':n~nta~ ·.t~l :,YCnti1.•,tl0:r,,~ ~~. el-.. ~Ctl-1Í1pratl 11r.· Jch!!_n 
rc!\tit air~1•_ las :'J~.l~~:~t~i~~i~>~··~.~s :·¡¡ 11~~ ~·e.· h-ú~~i~.~~.~·· ii,c~h.o ·: · ¡1er~· ·e:~ .. ;·e.ii~ 
dt•tlf1r •11~t•. hn~1.i~~-t~_:·t~~~-~·~g.a~í,, ·.1ª ~_osa· ~:..~~-t~.~da.: .... ~nedl!. t•Xi~·i.r -~t•l 

.. , <,:.p!1:p1·ailur. ·POI:, ·~Luso rle· dl,i: d pairo lle:un alr¡niler tJ renta 
'fUC' "tijar;Ín Jlt•~·i~O~ .... ,;.:·llllU indt~ntnizac~lÍI~. por el J.~tl!riorn ']Úl". 
no i111•rt• ·~riµ-itl¡ult.» p~1~_ ;.~: 11S¡1 norri~al. tit.•: la 1Íii~1Ua :eos•~.:: , . 

E:-> nulit d p¡acto pnr el c¡u~ el ·ctnnpral1lo( rti1itu.it•ia . 
rt•1.:ho lit~ rl"el:uiuu·. In parte· dd precio que hubi~1·e· Pai¡tfló. 

CAPITULO X 

De las promesas de vender o de comprar 

.ARTICULO ::!.::!Sl 

r. .. proml•s:i tic ,·t•nta o tlt• compra slHo obliga al t]Ut' la 
hm:t~ .. .:\qu~l a qui~u !'\l• baet• tiene t.ll"rl'.'cho. )lero ·no ohligaeión 
tfo aet•ptarla. · · · · 
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.'l.RTICt:iLO 2;!?-t!! 

E:; nulo todo pacto que e:xima al que enajena de r~sponder 
¡>o~ la e\·icciún, siempre que hubiere mala :'e de parte suya. 

-.utTICULO !!,!!13 

Cuando ~! ar:r¡uirente ha renunciado ·el derecho al sanea
miento para ~l c~so' rfo·e,·icción. llegado que sea éste, debe el 
<J11~ 1!n:ljt!.n·a:·t.·ntrl'!gar·:.úJ?i~:1m,ente el precio de la. cosa~ l!oufor-. 
1111.! a lo. di~puc~to ~i1 los.:articulos 2,:!~li; frac. r y 2.::!47,, frac. I; 
¡i;_;m aifo tleccst:i' olÍÍiii:ici6n ~;1\íed:irii libre; si el que ~dquirió 
lo hÍzó' éon' éiino~i!iii~n-to~'iii(Jos :riésgós ele evicción y ~ometién. 

., .. ~ '):::¿~·;j,~~~¡~~;~(~!i?: ' 
·El aclr¡uirente: ~·inm~cl:atamente:· despues de <¡ue sea cmpJa. 

uó, d•bÓ ~{~fü:•f:•:]~f ~t~t~~:· ,¡ '" lo •••!"'· 

El fallo judicial imp~n1e· :if:qu~ ~.;¡ajen~ la obligación de in
demnizar. -~~ lo~: tO:rro'inO.~: Siguie.ilte's;~~··_ ':·_:._::-' 

-~RTrcbo2.246. 
Si d que enajenó hu hiera procedido de · buena fe, estará 

obligado :i entrel?ar al que sufrió la eviccióu: 
I.-El pre~io integro que rceibiÓ por la cosa; 

II.-Los gastos causados en el contrato, si fueren satisfe. 
ch os por el adquirente; 

III.-Los causados en el p!e!to de evieción y en el d~ sa
nPamiento; 

IV.-E! valor de las mejoras útiles y nece>1:1rias, si~mpre 
que en la sentencia no se determine que el. vendedor satisfaga 
su importe. 

.ARTICULO !?,2!7 

Si d que enajena hubiere proccd.i.:o de mala fe. tcndrii las 
obligaciones que expresa el artículo anterior, con las agrava
ciones siguientes: 

4::!S 

1.-;-Devoh-er:i, a elección del adquirente, el .Pr~<io que la 
cosa tenía a¡_-tleii1po de la adquisición, o el que tenga al tÍl!lll· 

po en que sufra Ja evicciúq,o.. 
II.~atisfar-.l al adquirente el importe de las m.ejor~s ,·o· 

!untarías :· ele mero placer q:ie haya hecho en la cosa; 
III.-Pagar:í. lo~ ~~ii~ y P".l"JU.id~s. 

.-\R1'ICULO ·2,:!45 

Si t:l que ~naje:ia nO sal\!' Sin:·ju . .,ta t!ausa. al pleito J,? t?~ie
ción. en !iemp-0· hábil,.:0-_~i_-D.o':ri~d.1? .pi'u!!ba alguna, o no alega, 
qnt.?da oblig~cl<S.: ál ~Sa-~e:l!uiC'llt(>:- en l~s t~rmiuos d·!l artículo an-

""" D ";+ J~;r~c-cO•;" 
Si elc¡1;;(~riij;J~ Y el que ~dquim ;roceticu ,fo mala !e: 

no icntlr;i el ,-S~iJút"itl1'~::.~n 'l1ini:tíu :c3.Sll.· tforecho 31 s:in:?1:uic11to 
ni a i~tfolnli~zú:~fall \1~~ Iii~~gun.~.· ·t?sP.eci~~, 

.-GTIGCLO 2,:!50 

Si el a<l1¡11irente J'u~re eontlcnauo a restituir los frntos de 
la cosa, podrii ~:s:igir del que enajenó Ja indemnizad.in •.!~ ·:'.\.is 
o el interts legal del precio <}lle haya d~.io. 

.o\.P.TICGLO ::?,:!51 

Si el que adquirió no fuese condenado a dicha rest:tación, 
quedarán compensados los intereses del· precio con los frutos r~
cibidos. 

ARTICULO ::!,::!5::! 

Si el que enajena, al ser emplazado, manifiesta qu.? no tie· 
ne medios de defensa, y consigna. el precio por no quererlo re
cibir el adquirente, queda libre de cualquiera r~sponsabilidau 
posterior a la fecha de consignación. 
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•.· :i ª pr~.1~u:t;i;1o . e .. un:t P•.1 r~d c~n~un 11.ollra_.-· : gatarfos ch• l:t parle dc-.ht·rc1ícia: c¡u~ !Cs corrcs¡xmda, st• rrgi .. 
1 i~:ir. '.'· ;1~_. :t :'· 1~ prnpor~J_on .a .: 1~1:= 1~c_ho .•.tu~ -t~·.11~~: C.: 1,1.}•~. ~o~ .. . r.ín. por." to tli~pucstO en los aukuloS rclath·os. 
1m111~d .• nl. p~111r•'·. l"'f. ~a11.tu1 t·t!1~1.:ar,_ · ~pt.'.ra~1Jo.· s~ obra.·:-1:11 l:t ... , .; -. : ··. :· ·. : . ·: · .:· -. --.;. ·,· .-_· · :. ·· · _. : 
p~:.r.1·d .; ~:umún . ti,_ intw~lurh~1iJ1.1 · ,.¡._,:~¡;: ~¡;,sd '..1.1< íui~;1~ ··de · 51~.'·: · <.:~ . : ·~-- '~ · · : ... :·. ·: .·,.:- ~-_.. :;~-- · .·. : · :: · , - ' · 
··~p··°i~ir: ).>1 m 0!-if1 _it~l~;r,~i,r" ,.¡ u~~. c~~tú_n r r.:)p,·~ti\;~ ~~~- l?~ .. cli:~·'. .::.·: .. ~ _. 1~R"J'.; ?7fi.-~_7_~.a _·_ropr_~•p.i~~~.at~ -~~:~:~ ~ .: J~o~ ~il d,i.\'Í!!ih°•n . tic la 

;~t~i~~j~f ¡¡~1j¡:~~'.til~~~f ~1;~¡.¡~11;¡¡1\~~;~ 
:'.·:_irnt~ ·-~~" ~~t~1~1!~~: ~·:L'J:~. -.~i~"~: o ~1~r d,c:cisiur~ ;JtHli~:i:il" pruz~un::.:. '. .. · :, • ... : ·\. !~~~:(.·u:~t~tl.óls .. 1'":-:,to ._"t>t'.'_'.~~~J.1_1üo .11;~rJ. :. ~l:¡ ~lt1u'.~t·n1c. tll' · lmc·n,\ ·fo 

·'.;~1~!~:~!~§.:~.:;;'._:~~;:::;i~· ·'···:;~f t!!Jílf:~11i~~-~~'.:.::'.~ 
ART. · !li:;. J. .... pmpi1•1.11io" t!1• n•.;..1 i111fü·i!'>.1 un pueden 

, n.1i•·:i.!r :1 '''tr.1!:1') ~u p.ut1· .,liC"11111.1 r1·~p1·1 ti\·.1 ,¡ 1 l p:u tkipe 
q1J:"1•' h~··· t" u .. 11 1l1•1 tl.•n·1 hu <Id t;1111&1 •• \ i·:.r 1·h-l"lt1, rl CO· 

1rp11Í• t.1ri1• 1111t:fir.1~.i. a lt1" du11.'1s. mr 11u•1li11 f!r tlllt.1rin- o ·u-

~.-1.1 \·1·nt. <¡llC' WdL·rc L·onw11i1la, pa?·:t que dentro 
c!e los ocho rlb"i sü::uit nt""i h:-ig:m U!>U ch·l th·11:1·ho dt•l t;mto. 

T1;111ru1riil11<1ii ¡,,, nd1u di:1i;. pc•r d ~nlu l.1p"u 1h·I 1t·rn1i110 !'C . 
pi1·nl•· d tll'"'' ho. ~t! .. 1111".1~ 110 _!:,:·.h:1\·.1 h:·.·b1 1.1 1111tifi1·ari1'•n, 
1.~ \'ºlll.1 l!P rn•tl•i:·ii.í f•Írl tn 11·•.:,il :1h:.l'i'ift">' -.\in. ~7·t.- -!'i \.",nU:s..,.r111pid,u;j:•!O dr t"<"·' incli\"i~a hii-i,._ 
rrn 11~0 ,!•·1 ilnrrhl1 1llol t:-i11tn. !Cil"l ·, pn·fp:idn al 11111• f"Uft"~r11h• 

:";•· .. r ;~.llt••. y .;;,•111~<' ii!ta.111«. 1·1 d1·.;it:11.ds...i:;or b ~··. (.tkn 
r~n·:..:111~ 1·n 1·11ntt.11"!f'· 

:·,F 

n,,'Í'.i.iJt!1~1~'1t~rit· 
J?cl ·~Ju{!;;;;;; '·~i1·::'~~~¡~~·;,(-.::~ ~ 

l\JtT. !H:O. ··-1~1 usuí~rn:l;l l'S - 1'.l :-.t11.·l·~:¡.hó ·r~~;l :,Y tnopnr:il ·de 
disfrutar d1· fos hirncs ajrno~. " 

AnT. 9!:1.·- .1-:1 usuítuc.·tu Jmr<i_,~ "rc1n!litituinr r·ur. fa lt;~ .. ¡;nr 
fa \'ulunt:nl t11·l 11mnhrc o pur prc.·sni¡n:i6~. 
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400 Lf.YltS y CÓDlGOI og ;. f.xtco 

tes deberá hacer primero la cnucS;:t;·\ino ·-:y -:~li~--harin ~Í 'de· 
pósito en manos de un tercero. · · 

.i\RT. 2296.-El comprador debe intCres~s:'PiJr'.cl licm~ 
que mt"dic l"ntrc 13. entreg:i de 1:i cos:t: .Y. él · pag~ . dt.:l · pr':i~iQ 
c11 los tres casós siguÍcf!tcs: · ·.·. ,- · .. ·.-· 

l. Si así se hubiere con\·e1iido ¡ . .. . : 
11. Si la cosa "'cndida y entregada ¡)~dll~c·. frÜ~~ ·a ·_icrtta; 
111. Si se hubiere cons,tltuido en_ mora con ·':J.rÍcglo:'a.lo:;, 

:nticulos 210-l y :nos. :·. :~: <:'.~:~. 

ART. 2297.-En 1ots ._.<"ntas a pla1~ ,~in· ~~tiP.":'l~~>:Íl~~C.rc· 
ses, na los debe el_ .~omprad.or · por ra~n '. de, a9uél1 .~.á~.1~qu.c ' 
entretanto perciba. los :frutos. de .. 1~·. cosa,. p~cs'~cl pl~o. hizo 
p:irte lle\ mismo c~ntr'olto.; y. dc~e prC-su~irs~·-~l~~~- -en' ·ci¡~: .. cOli.~ 
sicforacitm se ;n~m~ntú. e~ ¡lrccio de' la ·';~-nta.. ' · . 

" . .·: .. : .· : ... _... . : . ' - ... 
An.T. 2293.-Si: fa-:c~.~c_csió~<·d~l p\aÍo (~_e .. posterior· al 

contro\tot -1:\ compr:a.dór C.o;tari .oblis:ido oi'. Pr~star los' inú:rc
scs. s:tl\·o con\·cnio e·n · ~On~rario. 

.l\nT. 2299.-Cu•irido ·el comprodor ·a· pla7.o o con cspc· 
ra del precio fuere pcriurh3do en su posesióO. o·· derecho, o 
tU\·iere justo temor de serlo, podrá suspender el· pZ?.gn si :iun 
no lo ha hrchó, mic-ntras rl \'cmlcdnr fo :iscgurc b posesión 
o le dé fiam::i, sa\\·o si h:iy con\'cnio en_ rontr:irio. 

A•T. 2300.-L:i fal:.i. de p.lgo clt•I precio d!\ d•!rrcho par01 
pedir l:l rescisión del contrato, :iunquc 1::i ,.c"nta ·se haya hecho 
a pl:i:o; pero si la cos:a ha sido ennjcm1.d:i a un. tercero, se 
óbservari lo dispuc>to en los artículos 1950 y 1951. 

CAPÍTULO VII 

De algu.r.as modalidades dtl contrc!o tlt · ~'?'":/JttÚ.:enta. 

i\•T. 2301.-l'u<"clr- p:irt:m:c <¡ue l:t cos:i -c~i~·~r~d-~·:.~O i·"'.°,· _ .. ;·'.
sr. \"rnd.l :t. <lctcrmin:ufa pcr;ona, pero r"S nul"\ fa· l:L-l~i.~ub-~cií '.~ ;·(:-~ .. ". 
que se rstipule que no pac<le •ende!'º ~ prrr.on~·. als1mo. · :, ; ::_:_.''\',. 

.. ~ . ' . .'-'. --~-: .. · 

,,,._ ... 

cóorno CIVIL ~01 

AaT. 2302.-Qul'da prohibida la '-'COb con pactO d~. rc
tto\·cnta, :un como la prom,·sa Je \"l·nta de un birn· 'raíz· que·, 
haya 5idu objrto de una compra\·cnta entre los mismo~· c(')ll· 

tr~tantcs. 

An.T. 2303.-Pucde rstipubr?.c que el "'cndrdur goce drl 
d1·r~c...,Drcfrn·nda por d t~\ltto, para el c3SO dc-ituC el 
comprador quisiere \·endcr Ja co!a quCfué06jr.tO C:criontr<lto 
<le r~ra\•rnta. 

ART. 230l.-F.l vendedor está obligado a ejercer su dercdm 
de prrforcnd:i. dentro de tres días, - s· fuere n~d>k, 
dcspul-s que el <"omprado:-le~ echo saber fa ofcrra qu~ 
trn;a por ella, hajo ¡wrta dl" p('rtkÍ' su t t·rc: l en rstt- tÍt·mpo 
uo lo t~jcrrir·rc. Si. la ro:::t furr~~ ~hll', tt•ndrá el térmir.o di: 
diez días p:ira l•jrrct•r el tkrrd10. hajo 1.1 misma ¡Jt:na. En am· 
ho.S-~ está obligado a pa;ar rl precio que r.1 comprac!o:
ofrecit•rt~, y si nil lo pudiere satisfan·r, 11uc<fará .. in rfocto d 
pacto de prcícrenda. 

-A~T.-. 2305.··-D~!,1'~~ .~~h1·tC<lc...:·.1nanw. r~ 
!!:a.....:tl que goza del dl"rc:cho de J>rrft·rcnda, lo q1u." ofrczr.M1 
por la <"O!IOa, )' si (.5t:i se vcndit·r,~ sin dar l'Sc ;i,·bo, b \·rn!a f!ló 

"·á1ida, pero el n•nclt•dor rrspumler~i de Iris d:1iios y perjuicic.s 
<':m~ados. --

ART. !!306.~-Si se h3 ronccdido un plazo :>ara. Jl:l!:ar d 
pr<"cio, el que tiene d rll'rccho de pr .. ·fcrencia no purdt" pr<"
">":t1er:u.• de ,este tén~1ino si n? da las !l'~~l'i;3:~ia~--tj~ 
•111r. par.ara d pn·,·io al t•xp1rnr d pl:m>. 
~-

AnT. 2307.- Cuamlo el objeto sohrc que se tiene dercrho 
de preferencia se venda en sub:i.sta ¡1ública, debe hacerse sa.brr 

.~ .... al que goza de ci;c derecho el di~. hor:i ~· rl lug:ir en que M" 
\•r.rific;n-..t el rcmat<". 

·AnT. :!:mn.-F.1 d<"r<"C'ho ;ulquir:dn por el p:1cto <lr pn•Í• • 
rrnria no purdc l"t·tlcrsc, ni p:t~'l a In• lu;ri·tli:-ros d•·1 r¡u1· l1i 
disfrúte. _ 
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AllillCO : 16 

PHOCEDIN.IE!lTO DE FOHr.'.ACIOlf, IHTERPRETilCIOU, Reforma. y DEIWGACIOH DE :LA LEY• 
BASE: Constitución Política de los Esta.dos Unidos Mexicanos. 

Re€}.amento de Debntes. -

ELECCiúli D~ REPRES.I::!IT.i'ii!'.l.'.I::S POPUl,AfIBS MO APROBADO: no se discute en el periodo. 

~ 

LLEGA A LA 
CAL:ARA 

SE TUHHA A 
COI:-1ISIOrl 
DICTAt':!IIADORA 

S;UfCIOII AL J::J.!!;(..1J'UVO 
PLENO 

r--..-=----
~I::>CUSIOU 11 ~ ·~· ¡ •MJCJtP.A::iA .AL Pum;R 

¡::::? i [/""=-' ~~....!.'_'---! --T"~---J~' -~-' ~--

,..?>. . . ¡ OOH OBS<RVACIOl!il> 

nn CIATIVA 
EXCLUSIVA 
DE UiIA 
CA?i.AHA 

-..: 

:-------.-..: 

1 ~ PUfilICA 1..-------:--------
SU! OBSERVACIOl!ES l 

En funciones de cuerpo electoral • 
.t;n funciones de jura.do. 

SI!i DEnECHO A OBSERVACIW!ES POlt PJlliTE DEL l~JBCUTIVO: En acusación a funcionario federal por 
delito oficial. _ 
En convocatoria ~ s~siún extroordinaria • 

•• ;-· 1 

,. 
~ 

'° O\ 

,. 



AiiLXO: 17 

· · PHOC!miilJEI1'.rO DE ~'Ofü.!ACIOl!, IIJ'fü,.¡PlU:;T.ACIOII, .iteforma,y DEHOOACIOH DE LA LEY. 
llA::>B: Constitución Política de los Bstados Unidos N.exicanos. Arts. 71 y 72. 

· "Heglamento de .Debates. 

···~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

i\EPlIBSEIITAlJTE::> POPULAlIB::i 

~I Pasa a '•i!i{cÚTIVA ·w· Lle ¡;a a •rurno RINDE 'r.urno a ili:CHlt.lAfiO ..:;11 TO 
!lró(:~~:'·.;;.: .. : : ' CA~.iAHA a DICTA11:E!i discusiún 
ú<.n:;LiSIVA'. .· :nE •· · . co1mmn1 (l mes) :r GAkAHA 1 ~.A1lDJill. 

DE ':;e, '; ' ••.•• OlUG~ DICT Afdtl/~ORA oauoi6n 

lm 10 DIA::i UTILES. 
O EL PHII:Jrn DIA 

DB REUt;IDO EL CGHGRE 
. so. ' -l cw 

OBS !rn.VACIOIIES 
(Ver anexo ) 

.. :h.-.·.. .... . . .-: .. ·.':. :,:,' •.'/' .. •. :·::.'.- ,- ' ..... 

illiVI;;;uuA I ¡-l' (Ver anexo 

~ . . 

l .i::rlTili' .. A. fJ Rr.:CHAZADO EII 
.DISCü:;-IúH PAR'fE 

¡ ; .. (Ver anexo 
__ AP_R_O_B=AD-0--h 

~ 

. PASA AL EJECUTIVO lJ 
DESECHADO fül r· ·rono 
(Ver anexo ) 

DESECHADO EII 
PARTE 
(Ver anexo 

) 

) 

~~~----~---~___¡ 

~ ,, -

"' 
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> 
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·.t.:' -:-,, 

- . . . . . 

He ¡;;re sa a la . . . r· l .. --;:-. -:-~c"E-:-S-:-E-C-'-H-AD • .;.-0-'-. -_ n-o-:-6-e'-:.-'· v_u_e_;l_v_e-'--a-'--d-i-. s-~-u-t'-i'-r-e_;1_1 _e_l_p_e_r_i_o_d_o_d_e_l.c..;..a_;h __ o::::.._..------1 •·· 

C;Ui:ARA DEORIG~ii •· . ·_ . · O 
con sus respec'tfvas. . - . "1.: 
óbsérvuciones. ·. ·... _ APliülliillO po4·:1a mayoría absoluta de los presentes. . ·· 

\ - lT~.·-... ··.·.•··.· .
1

· .· .··· .. :,· ·.· •.. '.~ ·.. '. -_-_ ~1 HO .APHOH~O~ Ho se ~ue_lve a 9r~se11-V ~ ........... :.... .,· -· .. · J.. taren e.1. mismo periodo de sesioue:h , <1
• Regr~~~ª·.·~;~.'\~:;~;:,~~:11.~~~:~·-· · 

.:·.-:·:·. :'. - ~~~ -;,::.~ .. :· 

f'UBlTCÍ1CIOU ' 

.• __ :· ~ ;_··:-~:.: ·:~. -·~· .. ;; :_._._· ::-·~;;~2 {; ·--~ :.-.. ~--~-~-~- :: ·; -.--
J BADO ·•,por •1 la•• may()_r1 a· 
··;·/ :f.',..,':;:;;:~:::¡:: ·'.:~; ~~-',·/;i:~·;;;.:; ·,;,:=".:~· -~ ~;·. ~.'.',.: 

¡{ o~~'ik'V~hiBi~¿¿:{;': :."' . ·.: '; . '; :. --- -~~ . ·: .-... ,:·."' .- .. · ... 

·-~'' . ~' 

'~ .. 
.·.· 

... ;~<'; 

.~., • .:.1 ') :>-

'--'----''---"-'--'-'---'-'---'~-= •. ~-c'-;.;~f ."'.~""·~-:,-:-'-·~~-.... ~--.(~'-•. ~-5-. l-,, ~-'· .--¡ 
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¿~·ml!:Xó. : .1!:), 

l··r~r::CHAZADO Én'· ~AHT.E, :-· . ·He[;~sa a ¡s~ n¡sÓu~E io '.'~~--_?_.··~ .. º.'.~1_.~~-:."?_:_·~.:_?_._'_:_._!r~·:.~_'.~.-~:·~~~-~;i_:·.~¿.·'·.·_(;~I'._ª_·_1_~-~·~u.t_i_•¡.: 
r.ODI:'ICADO o ;GICIO C:AJ.'i.A:\A DE Desechado, . c::··:.:«··,:·•··~.;o .. :;.:,el•é-perrodo:del•.:ano•·-::_.;·: ... ··:·: 
llADv. ·. ··.·· ··.- ·o.HICE!í~ Heformai·o: ,,·:·'.if·/::·,,,.;_.f ',·;:,,;¡;/\:~;ó~::<:-~~>0 .•:;·/•:: 

.. ~re.~.·.... . ;~ .• ~;;~~~:~:::,:.1~1tt~j;~~!~~~¡·~~··· 
... 

''·"' · .. ,,.·:. 

·;~: ; : : .. , .... 
. ·:..: .. · ;\·.;-:: 

. i:_:•:;·~;·.'.:: .. ¿.. 
-~ ¡ . 

. ;/ .. !.,?~ .. \·.'.:;:· ·1 

J. -~ti~~~~:ii~~~t~;o,nx;?. ~ .. ~r 
Pi<:•'¡,··;.¡;, 

~ ;-: 

·;1:;.' 

. , .... ':. :''.: -.. y~\: f:J;.' .. Jf-~~:.;~t'.z- ;,. <> ·-··· 
_., •• ,_. ".< .. •·"··· 

''1iil_ observaciones~- ¡ 
•.. 1 

.· ~-: 

' -·~,- .. ' 
. <> 

.' ', ~-;. : 
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AirEXO: 20 

COll OBSEHVACivHE.::i -~¡· lle,,..,sa a 1 [ "t"CUSION J 1 Confirmado por las d~i: té'rce~·as."p~rtes. del·-:.¡ 
POP. PARTE DEL Oárr.ara de - 1 número total de votos. · · · - . . . 
.EJECUTIVO. Orí gun. ~ 

1 Pasa a la \Jámara itevisora. l ~ 

-· 1 Discut·_a·· _._ ·_.· ·. ¡~J. .. . . . l. o. . . . ... 
. . ·.· .· ·, . . .• .. ·· l 

")• 

·1 11~1~~~ª~.- º_~_;p_b_f_._Ei_ii~ dos terceras. partes 
· (sanciona:cio) ~-• · 

:~: '· -.'.' . . . PROI:iULGACION'. •... .. 

~ .. s~iji;;iil~~~~s.e~~,t~~~;~:_;. ~-- . 
~.·:.·-,. 'º"' ,... . -·.-· . ' ". 

:~ 

N 
o 
·o 
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PROCEDr1:áE i~¿j~~~~i~~:1~, kJERC rcit.- DEÚDElIBCHO .. riEL:-~¡~r,~9,;A~;~~~-~pE:'.t~~,,~~,(;~~¡jA:, 

\ 
\ 

'ri'OTIVOS DE J!ULIDAD: Art. 2448 J , 

¡ 
DEMAI!DA DE Ifü1JDAD DE PLC:UO DlfüECHÓ -
Ante el Juez Civil del D. F. · 

(Con vis ta al Ministerio Público y, 
el Colegio de Uotarios). 

.ESCRITUfü\CIOH 

Con fe notarial, 
e inscripción en 
el R0 gistro Pú-
blico de la Pro
piedad y el Co-
mercio. 

Procedimiento JU"ICIO ORDillARIO 1 ~ 

1 SBJ!lE!fCIA ¡.-I ,¡ ·APÚ.<CiüN h1:J>Arl0 1 

- :• ... :.:: ·. ·..:·:> 

---:,-~-: 

, , . 
ESCHITURACIOU 
Dfil'IllITIVA 

DECLldiACiú~I JUlll CI.AL IiB.PiiiI
HVA Y .C:Jl'.:Gi.!CI0H 
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·ANEXO: 22 

.PROCEDIMH;I:iTO DE AVISO II!DüBITABJ..E; DE DEHECHO Jiir. ['J1HTO 

PROMOCIOli Il!IOIAI/DE 
JUP.ISllICCIOH VOl.ÜIITAHIA 

Fundamente: ... · . 
C6di go Civil; Art. 2448 J 

fracción I. 
C6digo de procedimientos 
Civiles; Art. 893. 

Especificar; Destinatario 
Precio 
Términos 
Condicione e 
¡,1odalidades 

1 

LLEGA AL JUZGADO 

f 
SE EI:ITRE.GAH LAS coPIA!;:i Y sr; TIEl!E EL A!.:lUIITO POR 
COI:JCLUIDO 

SE SOLICITAH COPIAS CEHTU'IUA!JA;) m; LO ACTUADO 

POR COSTUMBRE s~ EH'l'RA 1m llEUOCIAOIGlI EX'l'.tU1JUDICIAL 

~ 

Cú.i'ITESTA EL DEF.J::CHOHABIEI:ffE Y LLEGA LA R.AZOH AC'.i.'UAlUAL A. 114-e.l 
JUZGADO. 

SE HEALIZA LA HOTH'IGi1CIGll Y SE l.JA LA JU\'.l:U!i AC'rUAlUAl. •. ......--, 
SE Ef!COliIEIIDA A Ul: AC'fUAiUO PAHA Qm.: u.t!:ALIC~ LA HVl'I.dCACiú!-1 

SAL!:: DE AC:UEiillO 1~ SE ADMITE, HADICA 1- 1 .PA~l1 A LA CEiiTfüU. DE AC'fü.AlUOS ---, 
Y OlIDEHA E11.PLA~AH 1 - + 

lnesecha.1 i . . ~ . hIBGRESA .AL JU~GAOO SI FA.L'i'A l.i.dJ!i.i. h: 
----1-- -----1 · SE ELAliOlU\ CEDULA DE "t 

.... ,Ackra l l lIOTiiIOACIOff o Illl::i-- ~H1.e1iA A/ ACUE.l:illO/ ilú'fI.c'lC.i\ AL h:úi.~1:, 
Hecpuesta ::>ale de TRUCTIVO VEIITB 

jPreviene Acuerdo · '--~~~~~~-r-~~~~~~~__. 

-..::.:::::_1 jsE SUB::iAHA 1 

:!-

f.J 

, .... 

* 
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PROCEDIMIEilTO .iJE•' AVISO'' .•. •ninEfiliCÜO-Ali TAH'i~:· DfoPti.~~ '1i ·12:~b;z±t1iÁ·'n1·.t9~3: \ ·.· .·· 
·,_; ,,_., .;-:-~· 

HOTJ1 : Ho se señala que -deba ir.terve,riir 
- autoridad alguna, ni que d eta exiátii::\ 
formalidad procesal determir!ada. , ·'•'•; -

l.o fehaci.ente y pÚHico queóá 
subsumido a lo aleatorio e informar 
acuerdo entre pa1·ticulares. · 

¡· 
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·, ~~:m4~~th'.J~;~;~;::Q~;~~rh::":~s:"~~;~~~;i(:!':º:~.~: LA Cl.Ji,.f'HA;..V.iüi'.i.'Á y· ::iU 

de la ref'orir.a). - -
·;;,· .. : ·.:.'/·', -,_: . ; ~ :. ' 

~:.t·--:· 

~¿ ó: 
;.!/·~. 

illlffl11t 
le"LOrf-ariica,de los~ 
t1~ia)cferh1ero:uoiilúi 

.:·· 

=-';},{ihl~i!~r~'¿ ~_e~l)ii6~· 
- : ::,¡.Cole l:i.o<de notarios• 

. ::... .~·· .. -.. - ·,._J 

.'.: ~ :·.':" 

::: 

Art. 261. \ 
Título .S~TO 
Capítulos VII 

y ix:. :~ :· ·: 
SEllTEliCIA 

vr.· 

POSIBLB VI:>T1i AL M .P. 

, ; .. / 

!ALEGATOS (Arts. 393 y 3·94 c.P.fr~) ! Jus-

DESAHOGO ni:; PltUEBA!:i [Título ::iEXTO . 
Capítulo rv5 

--· -· fACEPTA-CIOU-oÚo-liE-Pl<U~i~.A:;~-~-1 . 1 

Juzgado Givil. r . j' l . . . . . . . 1 Acuerdo: IliICIO DE TERI1TI.I!O f'Afü\ PM~EHTAH .PliUi::s¡,:) ']· f EI·reRi.iJA A ¡,cu.c:iWO 144-. 1 a Ol:'llliC.lfü • .Art. 277 c.P.c. . . 

. ·.· ·. · ¡-1-I !.:iALE .Ul!: AUUl..:i.illO ---il!RADICACIVll-1 1 AUDIEliCIA PitEVIA Y DJ:: 1~ 
--1 I'!IBVfü!CIOU .Art.257 c.P.c~.. -- - . . - CVHCILIACIO!!. 

l.¡ fü°"PUEOTA 1 1 EHTÍ<A A ACUEililO ¡-- Q D•S<ú'"'.'ú0l1'~j Elll".LAZAJ.llE;1'0 art • 259 c.P • O. l --· I 

l 1. -tj QU~JA ! COUTE::i'U,CIOH (.Excepción, defensa, allanarse )1! 
2 . 1 

/1rt. bO C.P.C. -1! 

,. 
N 
o 
.:.-

,. 



. ·. - i.rikx:o .: ·· zs · 
- '.:·;, .. :: '. ¡·._ 

Pi:WGEDII!.IEflTü .. 
·:•.',' :· - '/:·~. <·-- ,'«~: 

LA llli :•mWiA 11L\Alfr Í CULO 
'·~. "'':~/ .;;:·~:: _~,: '_; ··,-. -~>· .. :/<.·;· ::_,_---- .:_.~:.'.)·,;._ ,; ... ·:· .. ~.:"/::'.!,:.,/.:. ·.·. ·-·· 

;;J.;}¡~~~~~iºi!11í~~f iJ!~i~~~~ij!J~~ü·~~;:~w~:E~·:~::{~:~ra.f 1 
l°ac.1~efor1ñá acfúcida: aL_C6diáo Cfvil ·ya. no tiene cabida porque fue sus~i-:: ·· 

. Fo:
0

~«J~,1~[~~1~Jl::[~~f t:.~:i:i~i:lp::::I:: • anendatario· d•b• 

p~egunt~~fie) · 
.. ·.;.-

.<. 
~ ·. ,: . 

;:._--.----
_._ -~ 

-.:.-Gonviene invertir, tie'mpo'{dine1·0 y esfuerzo en un procedimiento· donde 
. ~--~-· -

sÓlamente recibiremos algo monetario (r:iínimo el 5Ull> de las renta:.; pagadas en 

los Últimos doce meses ? ' 

---Gonviene invertir a sabiendas que .. 1·os arrendadores y autoriuades coludidas 

én contravenir la norma, no serán sujetos a sanción ejemplar, y que de todas 

.formas a los arrendatarios no se les ó.ará el derecho a la p1·opiedad ? • 

l 
1 

* 
N 
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CUES'rIO!TAHIO PARA SJi::¡ APLICADO A AiúIBND1\T,'\lUOS 

a) Tiene abogado particular ? a) S:!. . b) no. 

~· ·. l) Cuánto pa¡;c. cie· renta t:ensualmente ? 

.··• 3) _Cúérit_a:, ~Ón _bafto~re gadera,, cocina, C:ºllJS.~ºI'. t< estancia '(. 

a) c;n···~.~~os.;:)::. f)_ óon dos o más. (J :t~~:?;u.~g,~~~:~;\ . < .. 
· ... · •. · , :• , . . . :: :> . , .· ... •·· : .:'. ·. ;·;,:<Y~{l\;;.;;>,Y<':: ' .·.. ... : . ·. 

:4)S~j'e.~~tici·~.t[~\ei inmuebl~ien buer:i:;-;estado ·?{ -·· ·.·. 
- . • - ' ·'- \.- ~ ! J ' ., ••• - , - ,, __ ,,, • ~. ¡.·· ·' 

.a)Sí~:-:••.·.'.c .. •.>· ; ... ~)Uás -~ ~E3nos~ ; ::·, c)\~:pd'~f:;.,/. '·' ' 
'. ,. ~: -~- ¡ .. . ,! :_'\/.::': ,:·:j.:.,,..,>:>;·~:::'<{>" 
:.·\.·\ ~·~/ >· · _._,. -1·-r.i-.,,~~: '.:·,:·.~'-'·:/;. :>:(-~;;Í.}/,>··· ?;·\:'.\.-.:;'.· -.~.-,. · 

·.5)·'· E:Í.'.'pr~ijiet~~io hace \rre.cJent~~e11,~e·~~-jbI'~ª •·a1>inmueble ?· 
.. . . . .:.: '. 

·:.:b})ió•~ ... 

gana al mes. aproximÚau:ent~ ? · 

·7) Ha leido las reformas. en materia de arz:endamiento de 

fincas' urbanas .destin.adas a ia habitac~6n, ·de 1993 '?. 

a) Sí b) llo. 



1
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CU.E::lTIOiíARIO P1\RA SER APLICADO A AfüllillDADüRES : 

a) Tiene abol>ado particular ? a) Sí. b) llo. .. ,-l 

:,t,:. 

·.: . . /·:'.··: .. : . .-'.'.::~.>; 
· \. 1) _Lo que cobra de rentas alcanza para pa.g,ar contiibucfones 'l 

h)·:Úo. ,; ;. '·,' <.,. 
,'·: :· ·."'·>·: 

~· - , ......... :. .·:::.;<::,:~·,: 
·. :·~· ;· '; ,:.<:··· :.: : -

:.2) -~di{~i-Á~~á'. ~ú.~. ~ehJ: taba~ c~.ll!Ünto 
_., ·" · .. -:··, ' ;~·i'-'~-.· :;.·-: '• _- .... , .. ,, .- -·.,: -:·~:-. '-·· ,-

. :a)_;~ ···::'b).Ho.': , 
: ·.• : · ... ':_''::::)·.(:'.··, .• ·.·.J.:;- ... 
. ··~ .. -. ·¡ '., . : . 

: ,.· j • • •• ;;': ~ ....... ,",_ • 

en :e1 preéid d~ réh:t~ ? 

. '··:·:-: ;·:·- ,;:;y 

3) ··Cree· q~~ · ios:i_ri_~~úiri~~ me~e~en comprar,. e~éJ~fr,:a'r ·que· 1e 

. arrendan"'? . íi·;/b,'.~2~-~;>•. ·.·.·.'._~.:.r .. :·lr_ci.···~ .:6)~.··.:1..· ieupci~.<·::. 
;_~ '.·... ; ..: :.-':·,_ ''. :· ~:; ::: : - " ··i ' '. - l ; .' . < ,. " 

.\<·;~~- ·-::·:;,. -- .. J'>, _-,., ::.:-:.:. :;:~ ~~:':t·: .. ·>·'. 1'' .:, -. ' i>. . ' '. ;·· ' >- ' -

4) DO•• u s~o d ó:t~:~;~~~\~~g\~. ;,,-~))i~·~J~·.~~~;~.i? '? .· 
a) S!. ,'::.f; · . b) ·llo '.:·;.·.:·:/.e)·' <Algunas veces. 

,·:·.,:. '\-/.<·~>;·. ::~·>··::,,~:~·- ·~ :\;'.::_,~;·:·.~~A.~'.}i.:~:~'. . .';;.~·:·.~.'.~.~i_)'.~:'Y:>~ .··"·.{.: ;'.:--'" t' ·_·.:, ,·_ . - . ... '. . .. , . .. . .. •';_._: ,. ~ '. .. ·.-,«:(. :: ." 
. · ..••... /j;;¡;J}.t;:.;;;(·_;~i>;¡;~:Ff;i/:;,, y¡:;~'}'.:•·¡·· .. >;.-;: ....... ··.··.·· · .. ;:·. ·· · ·.·. 

5) •Creé tju.eidebe.:~h~be;:;;lib~rtad}para.'que·.:,1a\re~ta.'se. f.ije' en 

····~~·•.r.r~~i1·1 r~\tr1~1t1it:',:·~~0rt1Ji)j.:;;~;1·:.~1~~·~!:~~.g.~ · •· 
•, . . • .!J •. -; ; ) (, .':·~. /~ ". :.~-·~,., ... :··1·.' >.-!<,;~·- (.;._.. . .. ,, \'.::: ~· •' .- :.-·::" : ., 

6 ) ·n.e be'.~.~.¡~,; :r:;r,~,~~;-ú~·~ .. ~'.':~;·;tn2~rn~~.::~····j1·~~-.. ~·~tf.e ndatar i oii. ,de·. los. 
derechos••quo.'como/.tG1és:·:tfe·ne"ri''~ •· a) S1 •.. · , b)· Iio/ 

,.-.• ,.> ·. - -'.~;.,-' ' "\ ,'.:: ·"'·' :. ·,/ :.1 ··:~· ',: ... ~:· ;·:··. ,. .. :' . ' "'._.:,_ • 

·.-. ·.,.:.,:~.-- '..¡,;'< :..- · ..... ::-~:-.~·-_._ "'.':. ·. ::'.;.:~''. ':·~: .'·.-::,',·.:."-: ,. -

7) lt~Úi~~: re~}~i:¿eér~te•·feb~i)ibione!; .a. lo que .ari-enda ':' 
'_: .. : '. ,' .. ;:-·' 

,a)' Sí~·· 



t 
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CüJ::STIOHAiUO PAHA SEF( PP.J\.C'fiCADO A LA CITJDADAHIA 

l) 
. ~-:-\. ,:'. . . 

. . .,-.. -·. ': :: '.::- -~' ,'. ;:,··? _ .. _~:,= ~ .. : .· 
c.onside·ra que todc familia debería te.ner casa,prr)pia:;·•·':·· ... 

a) Sí •. · .. ·· b)Ho. 
. ·, . .._, (~·-. ·.>Jf~\;::_,:-<'.:. 

2) 

' ~.:.· ··: •· .. ·. · .. • .. ~ .... : :~ . . . .,•, . - : ·-:;. -~ ":'.::~.' 

.,··: .. Cr~·e:,.~1.1~'. I'~ritando:· una familia· pueda,:vi.t,~r·<?~:~~~~~~Pc~','?t~ .• ·. 
a) jth/~.·.:./;:& .. ·:;.·~·1~>;.'1:1.~·tl.:::;('.:\ }.•>;.:·~.· ···.>·+. ;,·:.·· ·;,·'.,:, .•. ;.,:"} '· 

· .. · 3J El' salario 'mínimo ·aicanzá·'para' cubr'i.r't'odás ·.las· néce~j,,/ 

·!ª) •:;.I'~y1~?~~~.~.~:.';"1)·:;·¡····~.l.~.~:.~~,.' •. :' ~~:.·:~));}: ~:~ ·:: ::: _., .m ? · 
'i,:f;··,.· e 

4) Cree qí.le los inquÜinos deben tener derecho a poder. 
- ' •, .. 

comprar preferentemente el inmueble que habitan. ? 

a) Sí. b) uo. e) .Algunas veces. 

5) Considera correcto que el pI'opietario pueda vender el 

inmueble arrendado, respetando lo menos posible los dere

chos de los inquilinos, o violándolos sin ser.castigado 

e jemplarrne:ite ? 

a) Sí. b) Uo. Ce). Algu'nas:· veces •. · 

6) Considera cori:eéto ql.ie ª1-;.:ci.n0:·qn;t~ir:.,a~'tt.n0r'.º.::.•.·.;·[·?·n··~.· .. ~;°;;f·~· .. ··~.··~:·.j·~~·····.~:~ó~-· 
J.,:o¿,-a. despµés dé :.~~~~iria~o su 

_., - ::: ',' .. :_·~:: ,: ' -. " ', ' : .. ;:· .. -_~;.:~ ;." ·~··. .:-:· :,¡.; . J:·. --.·. 
a) sí •. · b)'no. /ci) Algun~1.~:Y.e.)es~·\/:,····· 

' .. ' _,/:' '· : ' . ·," .. ~ t 

7) Considei'a qts las autoridad4é~ d~b~n séÍ't':sa1i'cf~:1~l~~ si· 

se unen a los propietarios par~ ~iolar ios ··~'i¡!e:ch'oÉ{ de los 
,. 

inquilinos ? a) Sí. b) Ho •. 



cuB:JTIOHAHIO. PAHA coPHOPIET~1~fos .I::i! coinio;;¡ff¡ro, ·· 

;·>:· 

f:. 
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CTJES'l'IO!TAHIO P1UU Si!;R APLICADO A JUECt.:::; DEL AfüIBHD.A

r.:IEl!Tü. i N:.'O.:!T.i IAJiÍ() EH EÍ. DÜ'L' 1a•ro l!'EfüP.AL : 

En" 
,:.,.·:" . '._'.__'· ... ··,· 

. a) ~n l~·~ue'.~á¡·:~ "ú. d,e.ré":cho '1o~i-ti"to ~':."b},Ln la~ieaiiclá~ so--.••·· 
.. ·. '": ·.·. ,":~'.:, ·.·,,." 

y láá. ~fuebárJ ;pz:ii"í>ehtaaás. 
··>~·· 

.. 
. /1) 

2) 

. 3)" 

4) 

')< 

6) 
. ,• 

7) . 

8) 

9 ) ... 

10) 
·--

,·,· ·. ---.-. 



·* 211 * 

r. J e o il: c ·1, u s I o._l!.__ E s 

. . . 

1 ) E( De~echo Civil de hoy, . es fmto de la evolución -

del sei .social y .será el soporte de la justicia del mafi,ana. 

' 2 ) Para poder hablar del presente y plantear reformas a 

':futuró,' tenemos que conocer el pasado en sus implicaciones jurídicas, 

económicas y sociales. 

3 ) El artkulo 2448 J del Código Civil para el Distrito 

. Federal de 1985 a 1992, mues_tra una evolución continua en el respeto 

a_ la legalidad y la equidad social, como sinónimo de justicia y Es~a
do de Derecho. 

4 ) Al suprimfr .de~e~hos ya consagrados y calificados e~ 
mo de orden público e interés'. soci.al sin mostrar datos de consulta p~ 

.. pular, la reforma del multicitado artículo del año de 1!.l93 nos indica 

su clara abert~ra al capit~l cixtranjero y los grandes capitalesnaci~ 
na_les pr~moviendo el av¡mce econ6m'ico de estos grupos; aunque para -

. ello, se sacrifique el inte~és pop~lar mexicano y se promueva su des

trucción social. 

' •' . 

5 ) Dicha reforma re¡)resenta;,un retroceso jurídico como·· 

se resalta de la comparación entreEilafticUlado de 1992 cori el de ~-
1993, ya que convierte al Derecho :coriloüh~instrumento que indirecta -

mente permite su violación por P!1rt~ cie: i~~ pr~pietarios d~l capÍtái. · 

6 ) El benefic~o, el avance y la déstrucción son concep

tos que la ciudadanía. del Distrito Federal y de lo~ Estad~s U~idós J.i~ 
:'dennos vivien día con dfa, pero en el asunto que en ~stos m~entC>s -

nos ·concierne · 5611 ccmceptcís á·fos: Ct'mles podemos <laries :inntuÍiérables 

signi ficaclos 'con los·. ci1ni6s jari~.s lograremos engañar a Ía: póblación: 

. . .. / ) ;:~- ~i~~lj:,~~~í:~ ·d~i· tiL tri to Federa 1 ~ s~~e i-~Lios fn1- ~ . 
tos que se ·o~túvieroñ arité las exi)ropiriciones de los' sisinós de ~ep-

,. ,. ; 
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ticmbrc.dc ·19as, y lit co1,;!'ccutiv<Í cm1sti1.1cción y reniotlclación el~ cnsa 

5lt~f ti~t~lii~~!f iif~i;~~~ii~¡r~1~l~;~I~f:!~11i~l~ 
•f' •.,.'.',:;~'~:_t:.::•,:' -.,;:-.:·:~.'; ""°.>:·'::-' ·::,:·.·,·,<J ,·. ',.·,. O·,," •• ~')"• ó"' ~,;• •• ,,.,.,., • :~.'>_:, 

···~~;t~~\t:K~~,~~1·~fut~~~i::~~:¡;~:':t~l~~¡j 1!·;;~;1il~~;··•.• .•....... 
r 'provoca in~~~ri;~ta,t1 .e: .i11eci~~cl.ad: ·• ".·' ·;. ·; .. t .,'/' < :;: ><; y> ., 

·:'.;.,.; . .'-'' ..... .,, ·--,·~.:·_·::.~··~·!°· ., ... <··':,\..'.;'; , ........ '._,:.~-
·.::,·<~:; .. ".: ,,.,· .... ; '.-:·;···;.:,1_:·'.:(::',~ :.• .. ,: ··,.· .. " '• .. i: r.: .. ·.:·~:.;· ·--.~~. -,.:.·:.; .. ":< .; .... ·~:· 

...•..... ··...... x~.?.;;_E1;,·8~~c~118 ;cw}~.t~€~i~r1~~.t~:.e.~:-~~;t~::~s,~.~~§J:~~·i~;·fu'%.:.: ..... . 
' e-iVe • como una arma de:. los. poderosos; sobre>los; débiles··, ".inos .. hace.:re ;,-<·<>: ,, 

: : ·:._ . ":..:: · ·:: ·. ~1 ~-,··, ... : · .•. :·~',, ~:;:+:: .!.'.".:··:.¡;_:¡;;·'.:.;'/:· '/~·~.; .. ,··.:.'¡:':·:/: S::'.'"t·'.:;;!;:. ·.>:/.:-:: .:.:·:\-, ;..;..::~<. :":>. '.-_,·.'?~>.'·::. "<~/i,.,h:·t; ~·:·::< :~!/!.>:«_,_ .. ,: .. " ·. 
tomar a époc;as inás:quiohiñejas 'del .. Derecho Mexicano;, rnúy; semejante de · · 
laS Cl,~e teniamü,",,s.·.·· ... I:,~. n_· .. _::1. 9_.,·;2· s." .. :.• •. • .. ::_. • '.\:",'° :: ;· • >.:.:.< ;•> -~- ;:,;.:'.;~,);!;:,;;. < ' '>»,i ",. , .. 

· ·. '· . ··.··· ·. · · . .- .· :: . .-.·.::;-. :,:.·>· .. '·.·.:.:~;:::i:.·,i;;:.~;_;:=x .. ~ .. r~-,~·,:,-~-~;,:.: .. -·<:·· ..... ~:.< t·<~::· '.- .r · , . 
........ ·"· :',._:;-.;:i.'.<~·:. <·./· .... ,·· .. ,-·~--··· ' .... ;¡:·······-:" 

·; :· .>~ 0:·:.- •. ·{'.~~-;~· .;·.·:} :· :::· • ... < _::.~;· ){.'-' ~,~.~·:i. . . ···: ;;.ú:S'.: :~:\:·D: .::/.-~{.~ :{:,~:,?:':'·~:~:\~ii --~·~::::>:~--· ·· ~~:.'. -.-::~· ·.·.J.-. 

. ,; · 1 O, ) , Si .. toleramos, est,a refpnna aparentemente legal y· leg!_· .. 
tima. eh itigar 'de p~de'r ser»··j~;i~ta~ Y.·~~ri1:6~ "eJi° .. 1á ~ ~~teri~·;" ~er~~~s . · 
. · : -: . · · .. ~·, · .. · . : ;-~- ~ · : · '."«·:·":.':·: ·.•• ·. , ,~·." :: ::>~ .. : .~ :·"::-· '. •>:-:.: ~::- .<.~,:·,'.\!i:: .··'·~·:e,::_.-;::·: .... . :·:.:~.~ ·;' ·'.r:.:/F·.: ; ~"'-i.·:·:::/:;·:rv·: .::.~ :· :~~;::~ ;:· <.1 .:.-::::.~:···¡,;. :· 1.~. ~~·.;...-.:'···.:·:· ~-: , . • • 

s1mplesmstnuneiltos.·a1 .·se.rv.1c10/cle:·las,p!'!rs_onas.,que:nos puedan\coin/~ •·. . .. 

• ,P~ªr.·>~~ll)§~h,~~~·;; .. ~?if.~íf~~·:J.fr~i·~i?&~~~','.~:¡.í~¡Tj§~~Wf~.;1:1)~~i;;~?~ffiii~~·1 ·.· 
do a la,sócfod~d;•'.que;'nos\ha dac16)a'oportllÍ11difd· <le:'édúcarrio5.y.taffi-~·· 

bili~·· t;~~¿i~riij;~~~~EbD:~~~ll~R. ~f/~~f ~~<t'r6~:·kd'º~~:y~'.· -":~.: f:<:~: ·::: <,:;··\: ... 

::':!(·i~1i1l~~f f ~f~~I~~I~~f ili~J~~~~~i~~Ji~~~·/ 
casás" nuCvas:¡)ara'.todas .. 1as .:familias ; .. •esto;::nos'.'lleva'• a :cOnclúir.:qúc · 

. f ~:f~~~f rf ~jf.~~t:~~:~qfüi;~~íf~~i~r~f~f rfi~¡~~~-·~,;~bf~ 
·.·' .' : ~·!, ;: 
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· : w n'Í:IiER Es : wOiAR. POR EL nriREcdo; · · 
., .. · ·, . ·. ,· . ' . 

'CONFLICTO EL DERECHO CON lA JUSTI - . · 

. . cI~r.tei:iA roR;J,A JUSTICIA. , .. _' 

· (pécálogo del Ab~gado J .. 

' ... · . ·, 

TRATA DE CONSIDER<U{A Li\ ABOC.ACI:\ 

'DE.TAL~!ftNERA QUE EL;DIA E~t'é~tiE 111 •.. 

1 uJo. iE Pini\ éo~~fuo sónRE · ¿u oÉs~ · .. •·· ·· · 
. . . ,.,·' ·;><' .·--·· ... - ' .. ' ' 

· rn:o co~sIDERi:s· iJN 'f!ONOR PROPONERLE . 
:QUE SE:Í.1:\cii\ ~noru\l){);C>';,>¡- . ' . 

,· '1 ·;· •.• ::,,; •••. '. ·'.. ~·.· ;-.~. - ;--; •• 
~ , . . .-_::-· 
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<;: ~: .. 1_,;.,:_,~·'.,; .. _.:.,,,... >,;,;\'!-' 

. ·.·,·· ~ ·, ·,:> ;;\-' .,._,., ·-:::.;..:::,'.··.·:·' .. ~.{;,. -.-·.';' /./: ;'.:::.:~-~-~-'."!_-->~:¡~'.:·::~<:,· ,.,. .. ,. 
-~_,:':.~>. :_;-~:. ~> :"'. .i":.· _:·.:...::. ,· - ·-.:: :·J.t~~·:t ... f:.· ::·.:;~----. " ":. ;-· .,-·;: -~"·< ... ' :~:;·:__./' 
\.-;~. ·-: -,~<· _· ·. '· _._;.:;'.,. , ':,~· .. - ;._, __ ;}\.::-:.~-i·> .. :.>-·, ;'L: =>·'.·'. :·;.'-~-.. , .• -:;: \;~:-~·~:-.:·.-</,~-. 

· .. ·20); .:telliri ;}(é'r:·.·.·~t rnrERIAtis~TO (FASE surERi:oR< nw,-~.Afi1~_;\Ih~¡(l .•. ; -•. E~li 
·-¡·::.~~~~~-~ri;q·i:~l~~:~~·:.0lx:?tj1t~:··.~.~.~:.::·~ªY.'.;~~:~tf:r_;·:·~.is.:!~~fi:·f~7~:Wt?gfs~r~::1:?;.:.t~; .. _ 

·· ,/· . .. ;;·:::·•.:'.}::;";;: ::• •· . ·:: ~~ /~C:.<c'';> •··· . ··:(·~· .. · .;k':'Y~:'/..· · _.·· ;,:.•.·· ·.· 

. ····;~~~,~~,~~t}~~~;~~"~~),~1;iJ~~~;f f ~f ¿~,}~·~:¿~· ;º'···· . 
' ' ·.·. 22).~taci; ".Carfos.: ;)<-:Fede"1:ic6'.'Engels /}'} 11\:'IIF:IESTO AL PJ\RTIOO. CQ\,![f,\iJSTA". 

··· Editor~:s}~r,~~i~;~2º~::,r,-~.~d:~·;~:~C,':;lt;!~t1c0:~·;)~,~;~·:t);;}~~;~f;:~\\it:Yi'.·i·}·,-:'.r:·( .. ··; .... -.:· . 
. > <" : ; •••• • : :):>.. · .. :· .. - ·.;} ,, .. . : :~-~·-·~.:.:;.;;~~;. \.~ ·,:.;~; ; ,·,;.;~.;-;.-:. ;.·;., .... : .. , , .. -. ·:· ..... -, :;{;:::·:: ,·-":·.·:_:'~· . ( ,' 

23}· .. M~r~~~:,.,~ri~ici{ .. ;,;:!J~Rti21;ó•tüi~+:1%e:Í·~~~~-~~nt:t,6 .... :Jiéi· .. r,(~~;iExrco _ .. 
Libre:~·\,C.f~~~:.~::~fª.~-:~in.·,ª.~:.is.:,:;_' ... t.l'..;~\~;.~.~:~;~jf~~:{_•.i.ó1r:~.\·f~;:i\°:'\1_9:;.·.·~··'.:}º~"P:~·>···· ... ' 

" ";,,·' .. 1\._j_1~_;:_0.:;_:.-;,_:::?:º . .. ,- . ,; < ... {:._,.~'.;·\· :' ., ' - • . •·. ·. ··• ··• •. 'f . 

. ~;~. ·~~!~~[ '.~~\?¡'á~~,f~~~1~¿;¡;3~I~Fi~~¡~~;,~;,f ~·~.~ ¡é,"~';'"'ª. ''P~~ · · 
·, '' 2~) •, ,',~o\·~a -:;lon~·;¡;;, ... ·.·~:·.-~ .. i~\CIO~\l~IZ:;d1~~··_·,·;.1i1~cup;n,,CIÓN;·.DE .. ·· ru:,ct qisos, XA11J 
, R-\LES /\:\TE; f A J.EY 'J:\1.ER'IJ\CIO:\AL" ~ ·· EcL Foncló' de. '.Cul ttira· Eccinómicii ;' ~léxico, 

19 7 4 ~ 136 i). ¡). ' ' ' . ' . 
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. 3~;) .Sanahr1ü,Úo~é,,Rul;én .. ,'.'ÜTT(J\''. l'.tl. 'Porrúa S.¡\;,; !i ta, edición. 1·16 

.x}co; 1978.• ~57.:,},'. .. l?t .. ,•:\:·{;;\ .. >{ >e: ::c.· .':.'.;· . <>;• ~1-

• .. z b)R¡~;ii~~~jf~~f it1~~~·m¡~~~-i1~1f~;·.~;~Po~,,~ sx 
·.•·· • )':• :. ·,~' ;.;'.··(·:_,-.\;': );•\]'·e.L"si;J/\:~,;-.>.::·;:\;~ .. :>::<. u;···· ··:<>•·•• .· ............ ·,··.·•· · \<• .• :.':. · .· .. :.~•·•• . 
. :iB) >Sol 1s·, Lun~( lleni:to; :. EL;llO, !BRE Y'..L'\' ECONCl'IIA ..• :Ed •. l.errero S.A'.'t• .. : .·: , . 

. · r. 
11

:c x;.·,iÍ~,;0~~f' ~tf j~~~kt'·~~f ~·iÍ!Jlj~-,~¡~¡ J;~.'. .. ·:'i. :,· ~;.·¡¡L.2~~~¡;J.;tjf 
..• ·.•.· 39) .. Si~eéz)~.;.¡>áül)ll. •ÍTEORI;\ DEl/DESARROLLO'~ITALISTA!'; Ed/•Foridól•de .. :• .... 
: . ; ~~1tuT.tF.,.~~º.J~~~~-~·{ ;~:-~~~~S~f~m¡íre'si,ó~. ~::J!éxiC,~, 1977~· .• _~;)2,~·~;~;;.'_;:i:'':V:;:: .. ' · . ~:: 

':-:.·i:., ·.::~·.,_.;·.·:.·.>:;.: .·,'.:,::·:. :;·:-:; .. ~·: ·~~~i.:··\.:· ··;~·><~ ... >«::<:> >·>: ..... --' ·,\.<> :~:-'</~:":;:::;~::;:: ~·:::-·"; .·.1·'· 

·. ·.4or::,.¡.oi'f.1e;,::;1~i~.\~iLX íE~frJ4·'ó1Á/,';::'E<liv'i~i6ri?.c~añÍ~-Eéi'iiüiffts':ft.: ' . 
. TraducciónA'dolfo .•l'!~rtJn.·\z.:cl¡;¡<.imptes,iór!:;: l\léJ(i~o,···,.:19,~l{ ).~.O.f P .. 3?.: · · ;.'. ·· 

. i :: ~ '; :· ..... ::.\': .' ¡'. . . :..-. 

' ,·.,.,:,-.· . ":.:.:;,_:\J::.~: ;,\'t· .. ·., ... :.>::;•;.': ·,: • .,:.> .-·· _.·; .. :·::~-., . ,- ~·, - .-. .. ,, 
. ·-' ,·. ,, ¡: : . . .· .. -:..:·:-

) l--,., '-.~._:.~ --~.:,,:·-.·-"_: •• ;::.:·.::· •• ".·· ... ,; __ :~f:·· ·J'! . .. . ,-

·., .',>¡;;1í É·'~i}E:RJi\G:R;..\>i':fA :1.. \ .. ·· ., :··· .. ·. •· • 
._ ..... :. :~-'.:·'..:"':. -.::·:¡:,.;~~.) <~;:;;;:· _ .. ,·. /" ··1'·.'-:, ·:·,-~;· - ... : '<.\ "'·'· ~ :.'.·:~(:~·>: 

;",;·".:~·:· .,._~, ..... _: .. ~;-',',\';'.:_ .. ~.,_¡:- -~~>:f~/:;,:;-/}~:··: ':;.,_ ,"<:,·~. ·, .-.·:·_: '"··""- •' .. _;,, ... 

41) . ·"conreo. t1vri/nELi.n.rrE~1d:'~!Ej1'6t~c;;_;: Tuii~~~i:'. Mdra~~X'. E~ca1al1te'/ 
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